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INTRODUCCIÓN humanos que deriva en la responsabilidad del Estado a nivel local 

e  
     El presente trabajo parte de hechos reales en la defensoría de los derechos humanos del 

medio ambiente en dos zonas geográficas del estado de Chiapas: una localidad de municipio 

de San Cristóbal de las Casas y localidades del municipio de Chiapa de Corzo. Las 

motivaciones que me llevaron a esta defensa fueron, sobre todo, un asunto de conciencia 

social, ante la necesidad imperante de coadyuvar con mi experiencia y aprendizaje durante 

la formación profesional de la maestría, y dejar un poco de ello a poblaciones vulneradas que 

por décadas se han mantenido al margen de los beneficios del desarrollo social y el 

reconocimiento de sus derechos humanos. 

     La defensa de derechos humanos, estuvo orientada en un primer momento a la defensa 

del derecho de acceso al agua en el municipio de Rancho Nuevo. Esta experiencia, significó 

un aprendizaje de los derechos humanos que permitió abrir mayor reflexión sobre la 

defensoría colectiva para abordar la defensa del derecho al medio ambiente en las localidades 

de Chiapa de Corzo al ser afectadas por un basurero municipal a cielo abierto que afectó a 

las poblaciones por más de cinco años. Una realidad cotidiana en Chiapas, que, a fuerza de 

coexistir en el tiempo, parecen normales y sin posibilidad de cambiarse. 

     En ambos lugares se trabajó con grupos vulnerados, población de bajos recursos, rural y 

un porcentaje de ellos, indígena. Poblaciones donde persiste el derecho colectivo, por lo que 

la defensa significó un reto en el que se ponen en juego intereses personales que no siempre 

son coincidentes en los tiempos de la globalización, donde cada vez se ponderan los derechos 

humanos individuales. 

     La defensa diseñó un litigio estratégico en el que prevaleció el ámbito no jurisdiccional 

apoyado en defensas no convencionales con sus diferencias en cada una de las regiones 

geográficas. Cabe señalar que, a diferencia del ámbito penal, los derechos humanos por la 

vía administrativa tienen muchos caminos y cabos sueltos, porque la tutela de la vida, la 

libertad, la dignidad, se muestran, aparentemente menos amenazados y visibilizados. A veces 

la defensa por la vía no jurisdiccional puede alargarse en el tiempo y no verse incluso 

reflejada en un curso académico de dos años.  
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     Estamos viviendo una insensibilidad al sufrimiento humano. Marcado por un contexto de 

incertidumbre e inseguridad. Hoy en día, el mal se manifiesta con frecuencia por la ausencia 

de reacción, indiferencia e insensibilidad ante el sufrimiento ajeno. De modo que el mal se 

vuelve invisible y disperso. Lo que no significa que el mal no provenga de los Estados, ya 

que el mal se manifiesta por ejemplo cuando un Estado duda de si las personas son solo 

unidades estadísticas y no concede importancia alguna a la vida real. Ello, se pudo constatar 

durante el acompañamiento de la defensa ante las autoridades administrativas, insensibles a 

las necesidades básica de las localidades abordadas. Todo ello como resultado del proceso 

de individualización de la sociedad contemporánea. Una de las razones estriba en el hecho 

de que los instrumentos de acción pública, acción colectiva y expresión de la voluntad 

popular siguen siendo locales. Es el caso de la localidad de Rancho Nuevo, municipio de San 

Cristóbal, que por más de veinte años no se le otorgó el servicio de agua entubada, y por 

consiguiente sus dos escuelas fundadas desde los años ochenta, no cuentan con agua entubada 

y mucho menos bebederos de agua limpia para los niños. Y para el caso de Chiapa de Corzo, 

persiste insensibilidad por mantener un basurero municipal próximo a localidades a las que 

se expone su salud, particularmente de los niños, mujeres y ancianos, grupos sensiblemente 

vulnerados. 

  El derecho ambiental es muy amplio y puede resultar ambiguo en una defensa, porque 

involucra varios derechos, entre otros: el derecho a la salud, el derecho al agua, el derecho a 

la alimentación, el derecho a la información, el derecho a la participación, pero siempre 

vinculado a los elementos del aire, agua y/o suelo. Esta situación está presente en la Defensa 

del Derecho a un Ambiente digno para los habitantes de Rancho Nuevo, municipio de San 

Cristóbal y para los habitantes de ocho localidades que circundan un basurero municipal de 

Chiapa de Corzo. 

     La defensa del derecho ambiental y los derechos humanos, necesariamente son 
complementarios y no hay una prevalencia de uno sobre el otro, se trata de la tutela de la 
vida. De este modo, el derecho de los derechos humanos para el acceso al agua en Rancho 
Nuevo y el derecho al medio ambiente sano en Chiapa de Corzo, incorpora al plano ambiental 
principios esenciales como los de no-discriminación y no-regresividad, la necesidad de 
participación social y acceso a la información, así como la protección de los grupos más 
vulnerables, cuya aplicación enriquece la búsqueda de soluciones no sólo para estas 



	 11	

localidades, sino para la sociedad en general.  

     La visión de defensa integral va en pos del ideal de dignidad y justicia en la sociedad, 
dado que no es posible alcanzar éste en un entorno que no ofrece condiciones de calidad de 
vida adecuadas al individuo. En este sentido, la innegable problemática de pobreza y 
desigualdad por la que atraviesa América Latina y el mundo, hacen evidente la importancia 
de la realización concreta de los derechos económicos sociales y culturales e incluso de los 
derechos civiles y políticos, afectados e impedidos por otras problemáticas que no son sólo 
las tipificadas por gobiernos totalitarios y abusivos. La pobreza, la contaminación del agua, 
la insalubridad, la exposición desinformada de las personas a residuos peligrosos, la falta de 
tratamiento de aguas residuales, la contaminación del aire, entre otros, son elementos que 
afectan gravemente la calidad de la vida humana y, sin embargo, están presentes 
sistemáticamente en la vida de millones de personas en el continente.  

A título de ejemplo, por medio de lo ambiental se incorpora una visión ecosistémica que 
invita a pensar en el entorno en términos de proceso y sistema, donde cada uno de los 
elementos que afecta a los seres humanos, y cada una de las dimensiones en las que viven 
económica, política, social, cultural, ambiental, es importante porque implica derechos y 
obligaciones para todos, como gobierno y como sociedad. 

Las ciencias ambientales tienen sin lugar a dudas un carácter multidisciplinario, es decir, su 
conformación resulta de las contribuciones de otras materias que se conjuntan en el campo 
del conocimiento del entorno natural. Por ello, para la realización del presente trabajo, fue 
necesaria la consulta y recopilación bibliográfica sobre temas relacionados con la ecología, 
la sociología, los derechos humanos y los Derechos Administrativo, Ambiental, 
Constitucional, Penal, Civil e Internacional. Se contó también con la participación activa de 
las localidades afectadas que en todo momento tuvieron organización, decisión y 
disponibilidad para su defensa. 

     Respecto a la metodología jurídica empleada vale la pena reflexionar sobre la importancia 

de retomar normas jurídicas internacionales, nacionales y locales que actualmente prevalecen 

y que son aplicables en la entidad, porque se trata de derechos colectivos contemplados en la 

Declaración de los Derechos Humanos relativo a los derechos económicos, sociales y 

culturales. 

     Para el análisis y compendio de la información obtenida se utilizaron diferentes métodos 

de investigación como el deductivo y el inductivo. El primero de los mencionados aspira a 

demostrar la conclusión, mediante la lógica pura, a partir de premisas, es decir, constituye 
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una modalidad de investigación con base en premisas o leyes de aplicación universal para 

llegar a conclusiones particulares; por el contrario, el segundo crea leyes que se inician con 

la observación de la casuística de un fenómeno para, mediante la búsqueda y agrupación de 

semejanzas, formular conclusiones de valor general, hechas mediante la generalización del 

comportamiento observado. También se aplicó el método jurídico, que abarca cualquier 

técnica de aproximación al fenómeno en su realidad histórica, humana y social. Se procedió 

a llevar a cabo una investigación de campo, mediante recorridos a las regiones afectadas, de 

los cuales se obtuvieron fotografías que plasman el estado actual de estos lugares. Todos 

éstos elementos fueron conjuntados en una Estrategia de litigio en Derechos Humanos. 

    La defensa de los casos desarrollados, está ubicada en tiempo actual, pero dado  que el 
derecho a un ambiente digno, tiene un rol fundamental en la dimensión temporal, tomando 
en cuenta que el ambiente y la afectación a éste, implican un espacio temporal, fácilmente 
puede exceder la vida de una sola persona y afectar a varias generaciones, por lo que está 
presente la obligación del respeto de los derechos de las generaciones futuras, que le tocará 
emprender a estas localidades, y que hoy pugnan por la defensa de sus derechos a un ambiente 
sano. 
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Capitulo I. Derechos Humanos Violentados. 
 

 

El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, 
 el cual le da el sustento material y le brinda la oportunidad 

 de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. 
 ... Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial,  

son esenciales para el bienestar del hombre 
 y para el goce de los derechos humanos fundamentales, 

 incluso el derecho a la vida misma.  
(Preámbulo de la Declaración final de los Estados  

Participante en Estocolmo, Suecia en 1972). 
 
 La delimitación de atención para la defensa de los derechos humanos del medio ambiente, 

estuvo orientado primeramente en el derecho de acceso al agua en dos escuelas de nivel 

básico de la localidad de Rancho Nuevo, municipio de San Cristóbal de las Casas, población 

rural indígena y mestiza. 

     Derivado de la atención a aquella comunidad y ampliando la defensa al medio ambiente, 

se atendió a poblaciones de cuatro localidades del municipio de Chiapa de Corzo: Nueva 

Esperanza, Ejido la Hacienda, Nuevo Carmen Tonapac de procedencia zoque y Nucatilí de 

procedencia tsotsil. Aunque la afectación de violación al medio ambiente abarca a cuatro 

localidades más: Juan de Grijalva, María Candelaria, Ejido Zapata y Ribera Buena Vista. 

Estas últimas no se involucraron en el proceso de la defensa, no obstante, serán beneficiadas 

a lo largo de la misma; ya que el derecho humano a un ambiente sano, es un derecho 

colectivo, que no tiene fronteras y es irrenunciable. 

 

1.1. Derechos humanos violentados. 

Al enunciar la prerrogativa fundamental al medio ambiente sano, resulta necesario retomar 

la definición de derechos humanos como el conjunto de privilegios de los cuales goza 

cualquier ser humano por el hecho de serlo, relativos a su vida, libertad y seguridad, 

propiedad, dignidad e integridad corporal y moral, que deben ser reconocidos, protegidos, 

respetados y observados por el Estado y sus autoridades para la realización del individuo 

como persona y sin los cuales se perdería la calidad humana, Dworkin (2014). 

      Por su parte, la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio 

humano, (1972), proclama que:  
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“El hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones 
de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 
bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones 
presentes y futuras. A este respecto, las políticas que promueven o perpetúan el apartheid, la 
segregación racial, la discriminación y la opresión colonial y otras formas de opresión y de 
dominación extranjera quedan condenadas y deben eliminarse”. (Declaración de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano, (1972), Principio 1).  

 
     Debe aclararse que el medio ambiente, no sólo es el espacio en que se desarrolla la vida 

de los seres vivos, sino que se trata de un conjunto de valores naturales, sociales y culturales 

existentes en un lugar y un momento determinado, que influyen en la vida material y 

psicológica de la humanidad y en el futuro de las generaciones venideras. Abarca a seres 

humanos, animales, plantas, objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos. 

     El derecho humano a un medio ambiente sano, tiene un carácter intergeneracional y se 

puede definir como el derecho a disfrutar de condiciones de vida adecuadas en un medio de 

calidad tal que permita llevar a cabo una vida digna, gozar de la protección y mejoramiento 

del medio ambiente para las generaciones presentes y futuras.  

     El Derecho Ambiental se define como el campo de preceptos jurídicos de naturaleza 

multidisciplinaria que tienen como cometidos proteger y conservar los recursos naturales 

renovables y no renovables, las bellezas escénicas y el ambiente humano, establecer políticas 

ambientales para actividades productivas y servicios, prevenir y mitigar los riesgos y/o 

desastres naturales. Para poder llevar a cabo tan complejos fines, el Derecho Ambiental ejerce 

la acción coercitiva, sin la cual el Derecho no funciona, y establece las normas jurídicas 

ambientales y las sanciones correspondientes a su violación, (Gutiérrez, 2014, p.269) 

      De acuerdo con las definiciones anteriores, es posible afirmar que la relación entre el 

derecho a un medio ambiente sano y el Derecho Ambiental radica en que el primero se refiere 

a que cualquier persona tiene el derecho de gozar un medio ambiente adecuado en el que se 

pueda desarrollar de acuerdo con la dignidad del ser humano y de bienestar tanto individual 

como colectivo, mientras que el segundo es aplicado por la administración pública, la cual 

está encargada de velar por el debido cumplimiento de la legislación ambiental y, en caso de 

que ésta sea infringida, aplicar las sanciones correspondientes, en virtud de que su naturaleza 

es eminentemente administrativa y de que cuenta con los organismos especializados para la 

aplicación de la legislación ambiental.  

     Desde una perspectiva holística en la integración de los fundamentos legales, la 
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degradación del ambiente tiene impacto en ámbitos sociales y precisamente un vínculo con 

violaciones de derechos de personas y comunidades. “De modo que el ambiente y los 

derechos humanos son entendidos como temas interrelacionados y estrechamente ligados”. 

(Picolitti y Bordenave, 2008, pp.: 3 y 4). 

      Los derechos violentados además de la afectación al derecho al medio ambiente sano que 

nos ocupa, se encuadra en el Catálogo genérico de violación a los derechos humanos 2009 

del Distrito Federal, mismo que involucra necesariamente, otros derechos violentados como: 

1. Derecho al agua 

2. Derecho a la salud 

3. Derecho a los beneficios de la cultura 

4. Derecho a la educación 

5. Derecho a la honra y a la dignidad 

6. Derecho a la igualdad y la no discriminación de los grupos vulnerados 

7. Derecho a la información pública 

8. Derecho a la participación social 

9. Derecho a la no discriminación 

10. Derecho a la igualdad 

11. Y los que resulten por la afectación al derecho a un ambiente sano en lo 

individual y/o en lo colectivo. 

 

     Entre las violaciones que señala el Catálogo para la calificación e investigación de 

violaciones a los derechos humanos de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, (CDHDF), (2009), podemos encuadrar el inciso b, c y d. Que a la letra dice:� 

�b) Obstaculización, restricción o negativa de utilizar el máximo de las posibilidades de las 

autoridades (…) para lograr un medio ambiente sano. c) Obstaculización, negativa o 

restricción de la protección, preservación y mejoramiento del ambiente;�d) Omisión u 

obstaculización de tomar medidas que ayuden a prevenir la contaminación ambiental (aire, 

agua, ruido, extinción de flora y fauna, atención a servicios primarios: drenaje, alcantarillado, 

pozos, fosas sépticas, entre otros), (Catálogo de DHDF, 2009: p.92). 
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1.2. Sujetos violentados y tipo de violación. 
 

     Por tratarse de dos poblaciones geográficas con distinta problemática, se harán las 

diferenciaciones correspondientes de violación a lo largo del texto: 

La población de Rancho Nuevo, y de manera particular, a los niños de las escuelas de 

educación básica de San Cristóbal de las Casas, se les ha violentado el derecho de acceso al 

agua, por la carencia del servicio de agua entubada en la escuela y en su localidad (son más 

de 70 niños de dos escuelas: una de preescolar y otra de primaria). La población de Rancho 

Nuevo, la conforman más de 150 familias a las que les afecta que sus hijos no tengan agua 

entubada en la escuela, pues carecen de bebederos como lo mandata la norma, y el agua que 

se utiliza para los baños es de dudosa calidad. De acuerdo con el Catálogo para la calificación 

e investigación de violaciones a los derechos humanos (CDHDF).  

El derecho al agua es el derecho a disponer de este recurso de manera suficiente, salubre, 

aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Dicho Catálogo específica 

que el espacio de accesibilidad del servicio de agua potable debe ser en: las casas, 

instituciones educativas y centros de trabajo, obligando al Estado a su cumplimiento. 

CDHDF (2009, p.37). 

     Siguiendo la clasificación de este Catálogo, la violación del derecho al acceso al agua, 

está definida en el inciso d), que señala: la omisión o retardo de atención del Estado hacia las 

comunidades, centros educativos y laborales. Situación presente en las escuelas y en la 

localidad de la Colonia Rancho Nuevo, debido a que a la fecha no cuentan con agua entubada.  

     Por otro lado, a las poblaciones que se encuentran en la periferia del basurero municipal 

de Chiapa de Corzo, se le ha violentado el derecho a un medio ambiente sano. Un basurero 

municipal a cielo abierto ocasiona de manera permanente riesgos a la salud de la población, 

sobre todo por la forma de controlarlo a través de quemas, ya que la materia sólida tiene 

contaminantes de alto riesgo sin clasificarse.  La falta de supervisión y un plan integral de 

manejo de residuos sólidos a nivel municipal, ha provocado una serie de incendios 

incontrolables, consumiéndose las más de 50 toneladas de basura que se producen 

diariamente en el municipio, liberando humo tóxico hacia las comunidades cercanas, que 

además derivan en grandes niveles de contaminación atmosférica que afectan la salud, el 

agua, el suelo y el aire del municipio. Se anexa mapa geográfico de las poblaciones afectadas. 
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Las localidades afectadas son ocho: María Candelaria, Rivera Buena Vista, Nuevo Grijalva, 

La Esperanza, Nuevo Carmen Tonapac (zoque), Nucatilí (tostsil), La Hacienda, Zapata. La 

población la conforman más de cinco mil habitantes, de acuerdo a la tabla que desarrollaron 

dos compañeras de la localidad de Carmen Tonapac, como un instrumento de Memoria 

Histórica, reconstrucción de pruebas e involucramiento en la defensa de las comunidades 

afectadas.  Cabe señalar que ellas sólo señalaron a seis localidades que se involucraron a lo 

largo de la defensa. María Candelaria y Ribera Buena Vista no se encuentran distinguidas 

por edades en las estadísticas del INEGI, por eso no están incluidas, y, casualmente no se 

involucraron en el proceso de defensa.  
 

Fuente: INEGI 2010. 
Recuperado por: Gómez y Rueda (2016).  Bitácora Informativa del Basurero Municipal de Chiapa de 

Corzo, elaborada como Memoria Histórica de las comunidades afectadas, p.4. 

 

     Como se aprecia en la Tabla 1, en estas poblaciones prevalece la población infantil y 

joven, que en derecho estrictamente debe protegerse por el principio del Interés Superior del 

Niño, señalado en la Declaración del Comité de los Niños, niñas y adolescentes de la 

Organización de Naciones Unidas ONU.  

 

     Tanto en Rancho Nuevo, municipio de San Cristóbal, como en las comunidades de Chiapa 

de Corzo, se trata de población rural vulnerable, algunos de sus pobladores indígenas de las 

etnias tsotsil en el caso del municipio del San Cristóbal; y, tsotsil y zoque, en el de Chiapa 

Tabla	1.	Población	afectada		

		 Población	de	0	a	15	
años	y	más	

Población	de	18	años	y	
más	 Población	de	60	y	más	 Total		

Nuevo	Carmen	
Tonapac	 717	 639	 117	 1473	

La	Esperanza	 180	 154	 7	 341	

Nucatili	 419	 376	 59	 854	

La	Hacienda	 70	 64	 9	 143	

Ribera	Buena	Vista	 N/D	 57	 N/D	 57	

Juan	del	Grijalva	 1019	 921	 106	 2046	

	 	 	 Total	 4914	
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de Corzo. En general están presentes las mujeres y niños; en ambos lugares la población tiene 

condición de pobreza. Por lo que se trata de una doble violación de derechos, dada su 

condición de vulnerabilidad. 

    De acuerdo con la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, señala que la condición 

de vulnerabilidad la tiene: “Toda persona o grupo que, por sus características de desventaja 

por edad, sexo, estado civil; nivel educativo, origen étnico, situación o condición física y/o 

mental; requieren de un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la 

convivencia”. Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LX legislatura, (2011). 

Carmen Tonapac, comunidad zoque, fue desplazada de sus tierras por la afectación de la 

erupción del volcán Chichonal, en 1982, proviene del municipio de Chapultenango, Chis. 

(hoy desaparecido), es una comunidad que, por su condición indígena migrante, es 

doblemente violentada, en el trato que hasta ahora le ha dado el ayuntamiento de Chiapa de 

Corzo. 

 

1.3. Autoridades involucradas. 

Son varias, pero principalmente los ayuntamientos de San Cristóbal y Chiapa de Corzo, así 

como autoridades federales entre ellas, la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 

Secretaría de Salud (SSA) y Secretaría de Educación Pública (SEP). 

De manera particular en el Caso de Rancho Nuevo, además de las autoridades federales y 

locales señaladas, está presente la Secretaría de Desarrollo Social, (SEDESOL). Esta 

institución llevó a cabo la construcción de un pozo profundo en 2012; durante los trabajos se 

rompió la broca para perforar el pozo en dos ocasiones, por lo que el contratista se retiró de 

la comunidad y la obra quedó inconclusa. La SEDESOL, no realizó mayor investigación de 

los hechos, abandonó a la comunidad y sugirieron a la comunidad que se arreglara con el 

contratista para solucionar su problema, (testimonios recogidos al Patronato del Agua, de la 

localidad de Rancho Nuevo, durante algunas entrevistas que realicé en el trabajo de campo). 

Las otras autoridades como el Ayuntamiento por su parte, tampoco colaboraron con la 

localidad para dar seguimiento del incumplimiento correspondiente. 

  La petición de servicio de agua, se realizó a CONAGUA, pero esta señaló que no 

podía intervenir en la localidad, dado que ya existía un proyecto previo de otra institución 

SEDESOL y se declaró incompetente. El Instituto Estatal del Agua (IEA), también se declaró 
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incompetente, los documentos se encuentran en los anexos correspondientes, y serán más 

específicos en el Capítulo II. 

En el Caso de las localidades de Chiapa de Corzo, además del municipio, están 

presentes autoridades como la Procuraduría del Ambiente del Estado de Chiapas (PAECH), 

La Secretaría del Medio Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas (SMAHNCH), 

PAECH y CONAGUA. 

Por tratarse de un basurero municipal, fue PAECH, quién llevó a cabo la atención de violación 

al derecho vulnerado, en primera instancia; en el Capítulo II, se detalla con más información 

otras instituciones de competencia involucradas, que violentaron los derechos de estas 

poblaciones.  

 

         1.4. Tipo, tiempo y lugar de Violación. 

En los dos lugares geográfico, se trata de una violación agravada y continuada porque para 

el Caso de Rancho Nuevo, Mpio de San Cristóbal, se trata de infantes como los sectores más 

vulnerables a quienes se les ha postergado desde hace más de veinte años el derecho de acceso 

al agua.  Considerando que la localidad se fundó en los años ochenta y se crearon las escuelas 

de educación básica; a la fecha no cuentan con servicio de agua entubada, se anexa, acta 

constitutiva de la fundación de las escuelas, que se encuentra en los anexos. 

     En Chiapa de Corzo, se trata de ocho localidades, dos de ellas de población indígena: 

Ejido Nuevo Carmen Tonapac de la etnia zoque y Ejido Nucatilí de la etnia tsotsil, a los que 

se ha violentado el derecho al medio ambiente sano, ocasionándoles enfermedades frecuentes 

a causa de la contaminación del basurero a cielo abierto, adyacente a todas ellas, durante más 

de diez años. De acuerdo a testimonios recogidos durante la defensa del caso, cuentan los 

habitantes que este basurero tiene más de diez años de estar funcionando sin reglamentación 

ambiental, en medio de una microcuenca hidrológica. La información fue corroborada en 

diversas entrevistas a los pobladores de las localidades afectadas. 

 
1.5. Marco Sociopolítico de los grupos vulnerables. 

 
 La población objeto de estudio, no puede entenderse sin una revisión histórico política y 

cultural que desde la época colonial dejó en desamparo a las poblaciones indígenas. Se trata 

de una discriminación socio-histórica hacia los pueblos originarios, porque para su 
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dominación, los españoles los humillaron y engañaron para despojarlos de sus bienes 

naturales; una vez sometidos los explotaron y ello facilitó su control político durante cuatro 

siglos, quedando en condición de vulnerabilidad. La Ley General de Desarrollo Social 

(LGDS), señala que: 
“grupos sociales en situación de vulnerabilidad, se definen como: aquellos núcleos de 
población y personas que, por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 
situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, 
por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar”. 
LGDS. Fracción VI del artículo 5. Últimas Reformas DOF 01-06-2016. 

 

     Desde entonces la población indígena no sólo fue despojada y excluida, tiene una marca 

discriminatoria -la vergüenza por ser indígenas, una forma eficiente para dominar un pueblo. 

Por eso cuando México se independizó, si bien, los indígenas fueron tomados en cuenta por 

el movimiento criollo-independentista, sólo fueron carne de cañón para la liberación del país. 

Una vez construido el Estado Mexicano, permanecieron al margen de la construcción, y 

fueron excluidos como verdaderos ciudadanos. “Desde la constitución de Apatzingán y la 

de 1824 aparece una suerte de muerte civil de las expresiones indígenas o pueblo”. (Reyes, 

2004: p.183).  

     Con ese estigma sobre su persona por siglos, una vez entrada la década del siglo XX, y 

luego de una revolución social, México, obstaculizó a los indígenas ejercer sus derechos. No 

obstante, tener una de las Constituciones más modernas en derechos sociales en el mundo, 

desde la primera década del siglo XX. Es, durante los años treinta que el gobierno cardenista 

impulsa el nacionalismo, y para acelerar la integración del país, establece una política 

proteccionista hacia los indígenas, pero bajo una visión populista, que, de entonces a la 

fecha, quedó institucionalizada como una forma de atención hacia éstos grupos, a manera de 

control político. 

     Todo el siglo XX se distinguió por esa política, más de discurso que de acción, y siempre 

con una orientación populista que en nada contribuyo al desarrollo de estos pueblos y por 

consiguiente del país. Excluidos de toda participación social, y justificados como menores 

incapaces de adaptarse a la sociedad moderna, la protección estuvo cargada de doble 

discurso: protegerlos a medias para contener la rebeldía. El mismo trato que por siglos 

recibieron las mujeres en el mundo.  
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     Bajo el discurso jurídico del respeto a los usos y costumbres de estos pueblos originarios, 

se ha mantenido un control que, como diría Reyes (2010), que no cambien sus costumbres 

para que no cambien ellos. Una conveniencia de control político al interior de las 

comunidades indígenas, que los deja en aparente autodeterminación, pero que también desde 

fuera son controlados para repetir el esquema de dominio hacia el interior de la comunidad. 

Los antecedentes históricos lo señalo, porque la problemática que vive tanto la población de 

la localidad del municipio de San Cristóbal, como las de Chiapa de Corzo, son el resultado 

de esas políticas autoritarias y discriminatorias hacia los pueblos indígenas. Políticas que 

favorecieron el rezago en el que actualmente están, éstas y otras poblaciones de Chiapas y 

del país. 

 

     El Estado benefactor surgió en Europa después de la Segunda Guerra Mundial, como 

respuesta a los fuertes movimientos laborales que representaban los intereses de una gran 

parte de la población. “Su principio orientador era la redistribución del ingreso que se 

canalizaría a través de la creación de servicios sociales, entre los que se encontraban los 

servicios urbanos…En América Latina el desarrollo del Estado benefactor fue siempre 

mucho más débil. (Schteingart,2001: p:72-73). Sobre todo, cuando en aras del desarrollo, 

muchos Estados aún no evalúan el impacto ambiental de proyectos de infraestructura, 

industriales o mineros sobre las personas y su entorno. Esta situación permite que su 

implementación afecte gravemente la vida, la integridad física y la salud de la población, 

causando en el corto, mediano y largo plazo, graves consecuencias en el desarrollo 

sustentable de los países. En particular, las víctimas de esta situación están conformadas por 

grupos que en ocasiones requieren medidas de protección especial, como las comunidades 

indígenas, los niños y niñas, las mujeres y las poblaciones rurales y urbanas pobres, a las que 

se ha empeorado sus ya deterioradas condiciones de vida, como es el caso que nos ocupa, y 

que nos lleva a la forma en que éstos grupos por ser discriminados, han sido marginados en 

la atención de los servicios. 

     Si partimos del principio que los servicios urbanos básicos como denominación de lo 

público, alude al hecho de que ellos tienen un carácter colectivo y que, como colectivo en 

este caso de atención, atañe al conjunto de los ciudadanos. Es decir, se supone que la 

prestación de los servicios públicos responde a necesidades compartidas por la totalidad de 
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los ciudadanos, cuya satisfacción debe ser garantizada a través del ejercicio del poder 

público, del poder estatal como única instancia a la que legítimamente se puede atribuir, en 

principio la representación del conjunto, no es posible entender la situación de abandono que 

viven las poblaciones en esta defensa. 

     En medio de la riqueza hidrológica que caracteriza al municipio de San Cristóbal, por 

estar en una Cuenca hidrológica, es inentendible que tenga localidades que carezcan del 

servicio de agua entubada, y por consiguiente muchas de sus escuelas no tengan bebederos. 

Más de 10 escuelas públicas de nivel básico no tienen agua entubada a nivel municipal, y a 

nivel estatal son más de 100 escuelas que se encuentran en esa situación de acuerdo a solicitud 

de información a la Secretaría de Educación Pública SEP, en mayo de 2015. Cabe señalar 

que la entidad tiene el 30% de los recursos hídricos del país y paradójicamente, es la más 

rezagada en el servicio de agua entubada y drenaje, en comparación con las zonas desérticas 

del norte del país que tienen casi cubiertos éstos servicios. 

     Para el caso de las localidades de Chiapa de Corzo, las autoridades municipales, sin 

consideración, instalan sin reglamentación alguna, un basurero a cielo abierto, muy próximo 

a las localidades rurales indígenas. Y aunque se sabe de antemano que un basurero a cielo 

abierto, pone en riesgo la salud de los habitantes de estas regiones, a las autoridades no les 

importa; siempre queda aquella expresión discriminatoria “se trata de indios que desconocen 

sus derechos”. Incluso descuidan que muy próxima a las poblaciones del municipio de 

Chiapa de Corzo, está una microcuenca hidrológica a la que también se pone en riesgo, por 

complicidades internas de corrupción que caracteriza a nuestras autoridades. 

     Como pobres e indígenas, a estas poblaciones tampoco les llega la información debida 

para que conozcan sus derechos, de modo que se aprovecha su ignorancia para vulnerarlos, 

Tudela (2001), dice que, “sólo se demanda lo que se conoce”, (Tudela, 2001. p, 44). Estos 

pueblos han soportado la humillación por décadas. Luego de la reforma constitucional en 

2011, favorecidos por el contexto del reconocimiento a sus derechos humanos, su realidad 

empieza a transformarse, pero todavía es incipiente, por lo que la tarea para su defensa es 

ardua.  

     Por mero sentido común, en un Estado de derecho, si hay agua, la población debería con 

mayor razón ser beneficiada, y un basurero municipal, nunca ubicarlo cerca de un 

fraccionamiento residencial, porque además de afectar al entorno arquitectónico, pone en 
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riesgo la salud de sus habitantes, que, conociendo sus derechos exigirán la atención 

correspondiente. En el caso de poblaciones que desconocen sus derechos, las autoridades 

fácilmente logran imponerse con amenazas y coacciones, porque estas poblaciones al estar 

vulneradas son manipulables con promesas y engaños. 

 

     Para el caso de Rancho Nuevo, por ejemplo, que apenas se encuentra a ocho kilómetros 

de la cabecera municipal, la localidad carece del servicio de agua entubada no por escases 

del recurso pues tiene una laguna y un ojo de agua, sino por el simple hecho de ser indígena; 

muy próxima a ella, esta una base militar que cuenta con todos los servicios, en tanto que a 

esta localidad, a pesar de tener las condiciones y los recursos, no se les ha instalado el servicio 

de agua entubada, porque nunca hay el dinero suficiente para darles la atención de inversión 

en infraestructura correspondiente. Diría un directivo del Instituto del Agua de Chiapas, los 

municipios no quieren invertir en obras porque al quedar enterradas no se ven. Y lo que no 

es visible no genera votos, como es la inversión para el agua entubada. 

 

   La CONAGUA en 1995, en su propuesta de manejo de agua superficial y subterránea para 

la Cuenca del Río Amarillo, señalaba que la explotación de agua subterránea era extraída de 

pozos profundos para uso particular (1217 l/s) y para uso de industrias refresqueras (1761 

l/s). Por su parte, Espíritu, (2009), Gestión del agua y conflicto en la periferia urbana de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas. El caso de los alcanfores. (Tesis de Maestría en 

Antropología Social). CIESAS, Chis., señala que la cabecera municipal de San Cristóbal, 

abastece sus necesidades de agua en uso doméstico, industrial, servicio público y recreativo, 

utilizando el 100% de cinco manantiales (Espíritu, 2009: p.6). De modo que mientras la 

cabecera municipal incluyendo negocios, comercio e industria cubren sus requerimientos de 

agua dulce; en contrapartida, varias localidades del municipio no cuentan con agua entubada, 

entre ellas Rancho Nuevo. 

     Las autoridades han justificado su desatención argumentando la insuficiencia de recursos 

financieros, y para ello ha incentivado la inversión privada y ha permitido que trasnacionales 

como la Coca- cola tenga la concesión de agua y ahora está interesada en comprar predios 

que contienen cuerpos de agua Tello (2013).  



	 24	

     Como parte del municipio de San Cristóbal, Rancho Nuevo está ubicado en la Cuenca 

Hidrológica que abraza cinco municipios.  Rojas y Alba, (2011), señala que la parte baja del 

valle de Jovel, como fue conocida la cabecera municipal de San Cristóbal durante la Colonia, 

es recorrida por los ríos Fogótico y Amarillo, arroyos Chamula y la Calzada, así como 

corrientes intermitentes de arroyos: San Felipe, San Antonio y Huitepec, 11 manantiales, 10 

de ellos, aprovechados para el suministro de agua de la ciudad. De acuerdo con esta misma 

fuente, el mal uso y descuido hacia estos recursos hídricos ha ocasionado que de 

aproximadamente 535.93 ha (18.74%), se transformó; 276.16 has., (51.52%) presentaron 

grado de alteración y apenas 159.32 has. (29.72%) se encuentren en buen estado de 

preservación, Rojas y Alba (2011). De continuarse esa dinámica, la zona pronto estará en 

riesgo y con mayor razón habrá menos disponibilidad de agua para todos los habitantes. 

 

     Tello (2009), refiere que el agua no sólo debe entenderse como un recurso natural para 

resolver las necesidades, Tello. (2009) (como se citó en Enciso, Angélica 2006). Tello (2009) 

establece que la Constitución, tiene un valor económico y debe ser utilizada y cuidada para 

que cada uno de los mexicanos, realice sus actividades productivas. La obtención de agua 

para consumo humano no sólo es cuestión de economía y derecho, es asunto de seguridad 

para la vida de todos el planeta, de modo que tanto el Estado como la sociedad, tienen el 

compromiso de cuidar y garantizar su manejo y el cuidado del medio ambiente, porque al 

otorgarse al comercio sin control se violenta derechos humanos de prelación hacia las 

comunidades y sobre todo se está poniendo en riesgo el medio ambiente que no es regulado 

adecuadamente para garantizar el derecho del agua. 

     A nivel nacional, Boege (2008) señala que “los territorios indios captan casi la quinta 

parte de agua en el país, por encontrarse en cabeceras de cuenca”, (Boege, 2008, p, 237), 

“más de la mitad de los territorios indios se encuentran en lugares donde hay precipitaciones 

altas (4000 mm o más), lo que significa que estas regiones son consideradas de gran captación 

de agua” (op.,cit., p,94), sin embargo, son las más castigadas cuando se trata de realizar una 

inversión para facilitar los servicios públicos, como es el Caso de Rancho Nuevo. 

     Hoy el agua es un derecho social, de acuerdo con el artículo 4 constitucional, pero también 

desde el derecho público, debe ser regulado como un asunto mercantil, por lo que la autoridad 

debe ser cuidosa y atenta para evitar malos manejos que afecten a las comunidades, y pongan 
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en riesgo al medio ambiente, como la sobreexplotación que se ha hecho hacia estos cuerpos 

de agua sobre los que no hay un control riguroso para garantizar su protección y prevención 

de abasto hacia la población en general. Sobre todo, cuando ellas tienen los recursos y no se 

les permite participar en su regulación; en algunas situaciones son despojadas para darlo en 

concesión a la iniciativa privada, como ya lo destacamos en párrafos anteriores, aún a costa 

de afectar el medio ambiente como sucede en San Cristóbal con sus humedales. 

 

     El PNDH 2014-2018, establece en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en su Meta IV. México Próspero, el Objetivo Nacional de impulsar y orientar un 

crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo 

tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo, pero este se logrará sólo con la 

participación ciudadana, que, sin lugar a duda, actuará en la medida en que esté informada. 

Tudela (2001), señala que “la participación popular acaba siendo una apariencia que 

enmascara o, peor aún, legitima el mismo proceso tecnocrático de siempre…La opinión 

pública necesita entender que la tecnología es una variable, no un parámetro constante 

administrado por una secta especializada; tendrá que asimilar la existencia de opciones 

diferentes, y comprender las principales implicaciones sociales y ambientales de cada una de 

ellas” (Tudela, 2001, p.44). De ahí la importancia de la participación social y el derecho a la 

información que no se da en estas regiones; por el contrario, se oculta la información porque 

al tener deficientes manejos de las microcuencas, se ponen en riesgo intereses particulares 

que pueden ser afectados.  Políticas corruptas que traen beneficios inmediatos para unos 

cuantos, pero que pone en riesgo el derecho de acceso al agua para todos los habitantes, como 

lo mandata el principio pro-persona. 

Esta problemática la apreciamos claramente en las comunidades que nos ocupa, débil 

participación social y, sobre todo, desconocimiento de su derecho a la información pública. 

Factores que facilitan la arbitrariedad de un municipio para postergar servicio de agua 

entubada como sucede en Rancho Nuevo al no exigir a las autoridades los servicios que por 

ley les corresponde. Así como la aceptación de las comunidades para que muy próxima a 

ellas, se instalen basureros a cielo abierto fuera de la norma y tengan todavía la tolerancia 

para acordar con un Ayuntamiento la conciliación para dejar funcionando un basurero a cielo 

abierto, prohibido desde los años ochenta en México.  
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     México inicia la regulación y normativa del medio ambiente en la década de finales de los 

setenta y Chiapas lo hace hasta entrada la década de los noventa con la promulgación de su 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado LGEEPA en 

agosto de 1991. Es relativamente reciente la regulación del medio ambiente en Chiapas, y 

hoy está enfrentando serios problemas por el acelerado crecimiento demográfico que prioriza 

a la ciudad y castiga a las poblaciones rurales, sobre todo indígenas. Esta problemática 

generalizada en la entidad, traerá consecuencias fuertes de inconformidad y lamentablemente 

está generalizada en el país, poniendo en riesgo el medio ambiente en todo el territorio 

nacional. 

     A nivel mundial, la situación dista aún de ser ideal. Los ejemplos desafortunadamente son 

muy diversos y extensos por la construcción de grandes proyectos de infraestructura que se 

planean en los países, sobre todo en proceso de desarrollo; incluyen desde afectaciones a 

comunidades indígenas, afro-descendientes y campesinas. Por ejemplo, en Argentina, Brasil, 

Colombia, Chile y Paraguay hasta Alaska, bajo el esquema para despuntar el “desarrollo”. 

Shelton (2008), se construyen proyectos fuera de la política de sustentabilidad. 

 

     Sabemos que la basura es inherente al ser humano, este ha tenido que cargar siempre con 

sus desechos. Y mientras las ciudades y los pueblos fueron “pequeños” y el espacio 

circundante era “mucho” no parecía haber ningún problema. Poner “lejos y fuera” de las 

ciudades lo que no se quería, para que oliera mal, para que no se viera feo, o bien para que 

no se transformara en un foco de contaminación, fue posiblemente el primer pensamiento de 

los humanos para darle un lugar a sus desechos. Pero conforme se da el crecimiento 

demográfico y la expansión geográfica de los pueblos, el problema de la basura adquiere 

otras dimensiones nunca imaginadas. ¿Qué tan lejos y fuera está un lugar, cualquiera que éste 

sea, del poblado más cercano? ¿Dónde empieza “lo lejos” y termina “lo fuera” que no se 

halle forzosamente dentro de otro espacio? (Castillo, 2001, p.131). 

     Es aquí, donde no podemos perder de vista, que todos vivimos en un “sistema cerrado”, 

llamado medio ambiente, donde lo que sucede en un sitio o lo que se tiene en otro aparece 

nuevamente. Es el caso que viven casi todos los municipios de Chiapas, a los que aún no se 

ha regulado con normativas claras, entre ellos sus servicios públicos,  como el del agua y la 

basura; por eso hoy encontramos grandes islas de botellas de pets en uno de los mayores 
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patrimonios de Reserva Natural del estado, que es el Cañón del Sumidero, contaminado por 

la basura de varios municipios que de una u otra forma comparten la red pluvial, sin un 

control eficiente de basureros municipales,  ni drenajes regulados a pesar de tener normativas.   

     Esto se sucede en las comunidades indígenas, a las que se descuida para ponderar el 

servicio de la ciudad; historia que se repite en el esquema de la ciudad al campo a nivel 

regional; las regiones pobres distinguidas de las regiones ricas al interior del país, como lo 

apreciamos en el caso del agua y la basura, donde el centro- norte del país, tiene mejor 

planeación que la región sur-sureste. 

      Paradójicamente por otro lado, las poblaciones rurales y pobres en la relación: consumo, 

pobreza, basura, son las que menos material sólido generan, si las comparamos con las 

grandes megalópolis. Pero a ellas, les toca recibir la materia sólida de estas últimas, como es 

el caso que nos ocupa en Chiapa de Corzo.  

     De acuerdo a varios estudios, se ha determinado que existe una relación inversa entre el 

porcentaje de pobres y la cantidad de basura producida por persona, ya que a mayor 

proporción de la población en condiciones de pobreza menor es el nivel de desechos 

generados por un habitante de dicha zona. Los principales generadores de residuos sólidos 

son aquellas zonas metropolitanas con altos niveles de consumo, por importantes ingresos 

per cápita y dinámicos mercados locales en las que destacan las urbes con especialización 

productiva en turismo e industria manufacturera. 

      A nivel nacional en esos términos, destacan las ciudades con altos niveles de pobreza 

como Chiapa de Corzo, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Zitácuaro, entre otras del Sur- 

Sureste del país que mantienen muy bajos niveles de generación de basura por habitante, 

inferiores a 0.8 kg; mientras que las ciudades del Norte del país que tienen altos niveles de 

calidad de vida con mayores niveles de consumo, reportan alta proporción de basura generada 

por habitante al día superior a  0.8 kg., por persona. (A. Anónimo (2016). Metrópolis 

rezagadas en recolección de basura. ar. información para decidir.com., año 4 No.53, p7). 

En las zonas metropolitanas y grandes ciudades de México, se recolectan poco más de 78,000 

toneladas de basura al día, equivalente a 28.5 millones de toneladas anuales. Dicha cantidad 

está relacionada con la creciente urbanización, el incremento poblacional y un mayor 

consumo de bienes y servicios. (op. cit. p:5).  
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El caso de la contaminación del basurero a cielo abierto que está afectando a las ocho 

localidades de Chiapa de Corzo, tiene más de diez años funcionando, de acuerdo con 

testimonios de las diferentes localidades afectadas, y durante ese tiempo ha presentado una 

serie de conflictos y problemáticas socio-ambientales, debido a la nula atención por	parte	de	

las autoridades tanto municipales como estatales. Las localidades afectadas por el basurero 

municipal, están distantes unos ocho kilómetros, relativamente lejos de la cabecera 

municipal, pero muy cerca de las localidades afectadas, a las que les afecta no sólo olores, 

también el suelo de los agricultores, y los manantiales que rodea algunas de las propiedades 

próximas al basurero municipal.  

     En el mes de mayo de 2016, cuando se realizó la denuncia popular por parte de las 

comunidades que nos ocupan, la Procuraduría Ambiental del Estado encontró que este 

basurero no contaba con un Estudio de Impacto Ambiental (junio de 2016)1. No obstante 

haber sido supuestamente observado desde 2012. 

     La ausencia de aquel estudio, quedó asentado en los planes de desarrollo municipal 2011-

2012, del entonces presidente en turno Límbano Domínguez Román, en la que dejaba de 

manifiesto la necesidad de instalar una planta de recolección y tratamiento de residuos sólidos 

para garantizar un adecuado sistema pro-medio ambiente. Durante 2012 el basurero 

municipal de Chiapa de Corzo, no sólo recibía y captaba basura del municipio, también 

recibía toneladas de basura del municipio de Tuxtla Gutiérrez y San Cristóbal de las Casas, 

evento que creó malestar social en varias comunidades cercanas al basurero en comento; lo 

que llevó a realizar diversas acciones de protesta por el daño ambiental y afectación a la salud 

de las familias.  

     El problema fue tan grave que derivó a una Averiguación Previa en la Fiscalía 

Especializada de Atención a los Delitos Ambientales (FEPADE- Av.76/FEPADAM/22012)2; a 

la fecha de la presente investigación, desconocemos el estado de dicha averiguación3. Desde 

entonces no cuenta con los permisos correspondientes. Fue cerrado temporalmente porque 

																																																								
1		Consultar en anexos. Orden de Visita de la Procuraduría Ambiental del Estado de Chiapas de fecha 24 de 
mayo de 2016. 
2 En 2012, la Procuraduría General de Justicia del Estado implementó un operativo con la participación de la 
Fiscalía Especial para los Delitos Ambientales de Chiapas, porque este basurero no contaba con los permisos 
correspondientes, publicado en Agencia Poderes 12 de septiembre de 2012. 
3 Se ha solicitado el acompañamiento de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, una copia de lo actuado, 
estamos en espera de esa resolución. 
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las comunidades estaban organizadas y exigieron acciones contundentes. Por lo pronto, el 

municipio logró convencer a los pobladores afectados para llegar a una conciliación y quedó 

asentada en una minuta de fecha (12/SEP/12), que se incluye en los	anexos	correspondientes	

para	la	reapertura,	(Gómez y Rueda, 2016, Bitácora Informativa del Basurero Municipal,	

Memoria de los pueblos afectados. p, 3), y seguir funcionando hasta mayo de 2016, cuando 

iniciamos la defensa del caso.  

    Debido a la falta de control de las autoridades y su “lejanía” de la cabecera municipal, este 

basurero ha permitido desechos inimaginables. Relatan Gómez y Rueda, avecindadas de 

Nuevo Carmen Tonapac, que en 2015 fue encontrado un cráneo humano en el ejido Nuevo 

Carmen Tonapac, poblado cercano al basurero. Como parte de las investigaciones se 

realizaron recorridos a fin de hallar los restos del cuerpo, pero aparentemente fueron 

dispersados por algún animal carroñero. Otro caso similar se dio sobre la carretera a Villa de 

Acála a la altura del poblado La Esperanza, otro de los poblados afectados por el basurero, 

también ellas relatan que allí fue abandonado un cadáver de una mujer descuartizada, 

presuntamente semi-devorado por las aves de rapiña, que son abundantes en la zona por estar 

cerca del sitio del basurero municipal. (op. cit. p 3). 

      Hasta ahora los problemas no han sido resueltos por la contaminación permanente de 

incendios para controlar el basurero, han obligado a las poblaciones afectadas a organizarse 

en varios momentos, y exigir a las autoridades municipales y estatales el cierre legal de dicho 

sitio, así como la reubicación con todas las normas oficiales que marca la ley. No sólo como 

derecho humano de estas poblaciones, el Pueblo de Chiapas, hoy declarado Pueblo Mágico, 

que atrae a turistas debido a su arquitectura vernácula, sus tradiciones y sobre todo su fiesta 

mayor del Parachico, requiere una mejor regulación de su medio ambiente, por lo que, 

debería tener una reglamentación mucho más cuidadosa y rigurosa al respecto. 

      El PNDH 2014-2018, en su Objetivo México en Paz, señala que lamentablemente la 

política de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y beneficios para 

la sociedad, está lejana de la realidad que nos ocupa, de ahí la importancia de llevarla al plano 

de la defensoría de los derechos humanos en el ámbito ambiental, a través de la participación 

social y la información, derechos vulnerados en ambos espacios geográficos. 

 

 



	 30	

1.6.	Marco jurídico de defensa de los derechos humanos, a un medio ambiente digno 
      para los grupos vulnerables.  
 

     A pesar de que el hemisferio americano fue la primera región del mundo en reconocer el 

derecho humano a un medio ambiente sano, de manera expresa y vinculante, mediante el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de 1988 (Protocolo de San Salvador); por mucho tiempo esta vinculación estuvo 

centrada en la Agenda verde, sin vinculación con el bienestar humano. 

    		En las últimas dos décadas, las cosas empiezan a cambiar. En India, por ejemplo, entre 

1996 y 2000 una serie de sentencias judiciales se dieron como respuesta a las preocupaciones 

de salud por la contaminación industrial en Delhi. En algunas ocasiones, las cortes 

promulgaron órdenes para cesar las operaciones. Otro caso lo tenemos en Argentina, en 

donde el derecho a un medio ambiente, es considerado como un derecho subjetivo que 

legitima a las personas a iniciar una acción de protección ambiental. Colombia por su parte, 

reconoce la exigibilidad del derecho al ambiente. En Costa Rica, una Corte, determinó que 

el derecho a la salud y al ambiente son necesarios para asegurar que el derecho a la vida se 

disfrute plenamente. Ya la Resolución 45/94 de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, recordaba lo establecido en Estocolmo4, determinando que todos los individuos 

tienen derecho a vivir en un ambiente adecuado para la salud y bienestar. 

     En México, hasta hace poco más de cinco años, no tenía un marco constitucional y 

normativo que hiciera un reconocimiento expreso de los derechos humanos como fuente 

de las obligaciones para toda autoridad en este terreno. En ese sentido, la relación de las 

autoridades con el tema se centraba en obligaciones de no hacer y existía poca certidumbre 

sobre el carácter de los compromisos internacionales adquiridos por el Estado mexicano. 

					La reforma constitucional respecto a los derechos humanos publicada en junio de 2011, 

plantea un nuevo paradigma que se transforma en una visión de obligación para toda la 

																																																								
4	La Declaración de Estocolmo desarrollada en 1972, fue la primera conferencia internacional del que resultó 
el preámbulo de la Declaración final que deriva del Principio 1 y que establece el fundamento para vincular los 
derechos humanos con la protección legal del ambiente declarando que “El hombre tiene el derecho 
fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal 
que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar. 
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autoridad, y de este modo, asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en 

beneficio de las personas, reorganizando el aparato gubernamental. 

     Por ello, empezare señalando el Marco Normativo Internacional en la protección del 

Derecho a un medio ambiente sano a partir del principio del control difuso y control 

convencional, establecido en el artículo 1º. constitucional, en las sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos CIDH contra México y en el expediente Varios 

912/20105; por ser la herramienta de mayor protección en los derechos humanos y por 

supuesto, en la población afectada que nos ocupa. 

 

1.6.1. Normas internacionales: control difuso y control convencional. 

Con la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos DUDH, por Naciones 

Unidas forjada a partir de la posguerra en diciembre de 1948, el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos (DIDH), ha ido creciendo a partir de nuevos tratados, declaraciones y 

una nutrida jurisprudencia desarrollada tanto por órganos regionales como internacionales de 

protección. Incluso en América Latina tuvo temprana concreción ese proceso con el 

reconocimiento al menos desde un punto de vista formal, de la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre DADDH, aprobada ocho meses antes que la Declaración 

Universal.  

     A poco más de medio siglo del surgimiento de algunos de los tratados, se ha afirmado que 

es posible ver en ellos el embrión de una auténtica Constitución cosmopolita capaz de 

extender el reino de los derechos humanos más allá de las hoy evanescentes fronteras 

estatales.  Al hilo de ese contexto, en realidad, el Derecho interno de los Estados y el DIDH 

siguieron caminos prácticamente paralelos, la mayor parte de las veces desconociéndose o 

																																																								
5	En 1974 el señor Rosendo Radilla Pacheco fue víctima de desaparición forzada por parte de elementos del 
Ejército Mexicano. Después de varias denuncias interpuestas por sus familiares ante instancias estatales, federal 
e internacionales, el 23 de noviembre de 2009, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó sentencia 
en la que consideró que el Estado Mexicano era responsable de la violación de los derechos a la libertad personal 
a la integridad personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. Además, la Corte consideró incumplido el deber de adoptar disposiciones 
de derecho interno respecto de la tipificación del delito de desaparición forzada de personas. 
Por medio de la consulta a trámite en el expediente varios 912/2010, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación dilucido cuáles son las obligaciones concretas derivadas de la sentencia de la Corte Interamericana 
que corresponden al Poder Judicial de la Federación y la forma de instrumentarlas. Dentro de esta resolución, 
se estableció entre otras cosas, el deber de todos los tribunales mexicanos de ejercer el control de 
convencionalidad. Consulta en “Crónicas del Pleno y de las Salas”. Disponible en: 
http://www.scjn.gob.mx/Crónicas/Sinopsis%2Pleno/TP-140711-MBLR-912.pdf.	
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sencillamente aceptando la existencia entre ambos del muro infranqueable que suponía el 

principio de soberanía externa. Sin embargo, hoy en día, para un mayor fortalecimiento de la 

defensa en el derecho al medio ambientes, no se puede perder de vista la interpretación 

conjunta del control difuso y control convencional que tiene el juez para llevar la mayor 

protección a las personas y sus derechos. Las características de la doctrina jurisprudencial 

del “control difuso de convencionalidad” aplican para el sistema jurisdiccional mexicano. A 

la fecha se han reiterado en cuatro casos relativos a las demandas contra el Estado Mexicano: 

Caso Rosendo Padilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos (2009)6; Caso Fernández 

Ortega y otros vs México (2010)7; Rosendo Cantú y Otra vs México (2010)8 y Montiel Flores 

vs. México (2010)9. 

     La interpretación que realiza la Corte Interamericana de Derechos Humanos CIDH se 

proyecta hacia dos dimensiones: a) en lograr su eficacia en el caso particular con efectos 

subjetivos, y b) en establecer la eficacia general con efectos de norma interpretada.  

     De ahí la lógica y necesidad de que el fallo, además de notificarse al Estado parte en la 

controversia particular, deba también ser “transmitido a los Estados parte de la Convención”, 

Convención Americana de Derechos Humanos CADH	(1998) Art.169),	para que tengan pleno 

conocimiento del contenido normativo convencional derivado de la interpretación de la 

CIDH, en calidad de “intérprete última” y “definitiva” del corpus juris interamericano. 

     Cuando nuestro país ratifica la  Convención Americana de Derecho Humanos CADH 

(1981)10 y acepta la jurisdicción contenciosa de la Corte IDH (1998)11, significa que las 

																																																								
6	Rosendo Padilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos. Excepciones preliminares, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No.209, parr.339.	
7 Caso Fernández Ortega y otros vs México (2010). Excepción Preliminar, Fondos, Reparación y Costas. 
Sentencia del 30 de agosto de 2010. Serie C No.215, párr.234. 
8	Caso Rosendo Cantú y Otra vs México (2010). Excepción Preliminar, Fondos, Reparación y Costas. 
Sentencia del 30 de agosto de 2010. Serie C No.215, párr.234.	
9 Caso Montiel Flores vs. México (2010) Excepción Preliminar, Fondos, Reparación y Costas. Sentencia del 
30 de agosto de 2010. Serie C No.215, párr.234. 
10 La CADH, fue suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos, entrando en vigor el 18 de julio de l978, conforme al artículo 74.2 de 
la propia Convención. La vinculación de México es a partir del 24 de marzo de 1981. Publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de 07 de mayo de ese mismo año. 
11 El instrumento de aceptación expresa de la competencia contenciosa de la Corte IDH por parte del Estado 
mexicano, fue depositado ante el Secretario General de la OEA el 16 de diciembre de 1998 (de conformidad 
con el artículo 61.2 de la CADH). 
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sentencias deben ser cumplidas12 por lo que éstas adquieren carácter “definitivo e 

inapelable”13; sin que pueda invocarse alguna disposición de derecho interno o criterio 

jurisprudencial como justificación para su incumplimiento, toda vez que los pactos 

internacionales obligan a los Estados parte a que sus normas deban ser cumplidas, en 

términos de los artículos 26 y 27 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados14 

suscrito también por el Estado mexicano y vigente desde enero de 1980. 

     La cláusula de interpretación conforme (constitucional y convencional) que prevé el 

artículo 1º. constitucional del Estado Mexicano, de guardar previamente; da una estrecha 

relación con el “control difuso de convencionalidad” que ha sido aceptado por la Suprema 

Corte de Justicia. Esto es así, ya que para ejercer ese tipo de control por cualquier juez 

mexicano, debe, previamente realizarse una interpretación conforme en términos del 

mandato constitucional, para realizar “control” sobre aquella interpretación incompatible con 

los parámetros constitucionales/convencionales; y, sólo en caso de incompatibilidad absoluta 

donde no pueda realizarse ningún tipo de interpretación conforme posible, el “control” 

consistirá en dejar de aplicar la norma o declarar la invalidez de la misma, según la 

competencia de cada juez y el tipo de proceso que se trate, siempre con el mayor beneficio 

para la persona. 

     Por su parte, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha señalado que: “la 

obligación prevista en el Pacto no se limita al respeto de los derechos humanos, sino que los 

Estados Partes se han comprometido también a garantizar el goce de esos derechos por todas 

las personas sometidas a su jurisdicción. Este aspecto exige que los Estados Parte realicen 

actividades concretas para que las personas puedan disfrutar de sus derechos.” Aplicación 

del Pacto, a Nivel Nacional, Observación General No. 3, pár. 1. Conceptos similares se 

																																																								
12 Art.168.1 de la CADH “Los Estados partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la 
Corte en todo caso en que sean partes” 
13 Art.67 de la CADH: “El fallo de la Corte será definitivo e inapelable (…)”. Dentro de los 90 días siguientes 
a partir de la fecha de la notificación de la resolución, pueden las partes solicitar a la Corte IDH la interpretación 
del mismo, sin que ello implique modificar el sentido del fallo, de conformidad con la segunda parte del referido 
precepto del Pacto de San José. 
14 Convenio de Viena Art.26 Pacta sunt servanda. Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido 
por ellas de buena fe”. Y, Art.27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46”. 
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localizan en su Observación General No. 31 (párrs. 6 y 7)15. 

     En el marco internacional de protección del�Protocolo de San Salvador, se entiende que 

el medio ambiente sano es un derecho colectivo y, por tanto, parte de los derechos 

económicos, sociales y culturales.  Tomando en cuenta la indivisibilidad de los derechos 

humanos, es evidente que la protección del medio ambiente, por su amplitud y ámbito de 

abstracción, transciende los límites de la subjetividad clásica de ser un derecho individual, 

para ser entendido también como un derecho social que afecta a grupos colectivos nacionales 

o colectivos en situación especial, como los pueblos indígenas. Y dimensionarse hacia la 

humanidad e, incluso, a las futuras generaciones, tomando en cuenta el Tratado de Río de 

Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que resalta la importancia del desarrollo 

sustentable y sostenible. La especificidad del derecho al medio ambiente sano es de tal 

magnitud que no puede existir “sentido de apropiación” por una sola persona.  

     Por ello, en ocasiones se le ubica como un derecho de interés difuso, pero es inevitable 

que también puede tener características de derecho claramente colectivo, dependiendo del 

caso abordado. (Rodríguez, Víctor, 2008, p.49). 

     Luego del Protocolo de San Salvador, como Adicional al Protocolo de la Convención 

Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1988, se reconoció en su 

artículo 11 de manera expresa y vinculante, el derecho humano a un ambiente sano, del que 

han derivado otros instrumentos internacionales de Naciones Unidas –tanto tratados como 

resoluciones y recomendaciones emanadas de organismos internacionales–, que pueden 

servir como fuente para la argumentación y documentación de casos sobre medio ambiente, 

y el que nos ocupa, entre las que destacan:  

a. La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). 

b. La Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano (1972). 

																																																								
15http://www.cjslp.gob.mx/seminario/programa/Panel%20IV/PanelIV_Observaci%C3%B3nGeneral31_Obser
vación General No.31. Naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, 
Observación general No. 31: 26/05/2004. (pdf).  
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c. Observación General No.15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas (señala que el agua es un recurso natural limitado y 

un bien público fundamental para la vida y para la salud). 

d. El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (artículos 2° al 4°). 

e. La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992).  

f. Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992). � 

 

     Por otro lado, considerando la atención hacia la población indígena,  no podemos perder 

de vista el Convenio 169, que reconoce el derecho colectivo de los territorios indígenas, en 

su artículo 13.2, sobre el Derecho de los Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes (en adelante “Convenio 169 de la OIT”), incluye no sólo el territorio 

específico donde se asienta la comunidad indígena, sino también lo que se reconoce como el 

“hábitat útil”; todo lo cual involucra elementos propios hacia su conservación y 

sostenibilidad. De manera más clara, el artículo 7.4 del Convenio 169 integra esa protección 

con el medio ambiente, al establecer que “los gobiernos deberán tomar medidas, en 

cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los 

territorios que habitan”. De ahí que, la protección al medio ambiente, está en la agenda de lo 

cotidiano para los pueblos indígenas. (Rodríguez, Víctor, 2008, p.48).  

     En las Observaciones Generales No. 12 –pár. 8–, 13 –pár. 6–, 14 –pár. 12– y 15 –pár. 12– 

del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales DESCA de Naciones Unidas, 

están establecidas la obligación de “respeto” que es típicamente de no hacer; lo no quiere 

decir que no pueda existir la obligación de un “hacer” dirigido a cumplirla (por ejemplo, la 

sanción de legislación que tienda a restringir facultades discrecionales de la policía para 

detener personas); de modo que el Estado no podrá nunca eximirse de responsabilidad 

alegando que “está haciendo”; dada la vulneración de un derecho por una acción atribuible 

al Estado, que genera automáticamente la responsabilidad de éste. Observaciones Generales 

No. 12 –pár. 8–, 13 –pár. 6–, 14 –pár. 12– y 15 –pár. 12– del CDESCA, ONU. Así también en 

éstos documentos están plasmadas las obligaciones de “proteger” y “cumplir” que son 

típicamente de hacer. Las obligaciones de “respetar, proteger y cumplir incluyen elementos 

de obligación de conducta y obligación de resultado”, según deban o no traducirse en un 

resultado concreto, en forma inmediata o en un muy corto tiempo desde la entrada en vigor 
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del tratado que reconoce la obligación. Esta obligación se reafirma en: obligaciones de hacer 

o no hacer, según si para su resultado se requiere una actividad estatal o no. El cual está 

establecido en las Observaciones Generales No. 12 –pár. 8–, 13 –pár. 6–, 14 –pár. 12– y 15 

–pár. 12– del CDESCA de Naciones Unidas. Por su parte, la Observación General OB No 

14, pár. 33, señala: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud”. (OB.No.14). 

     En virtud del art. 29 de la Convención Americana, el reconocimiento o la regulación de 

un derecho por una norma ambiental no podrá implicar un estándar de protección del derecho 

menor al que se presenta si esta reglamentación no existiere. Por ello, el derecho de los 

derechos humanos es un “piso mínimo” a partir del cual las normas ambientales podrán 

fortalecer la protección de los derechos, sin restringirla ni disminuirla.  

1.6.2. Normas nacionales. 
 

La premisa de defensa para el caso, parte de la base constitucional primeramente establecida 

en su artículo 1º el cual señala que: 

“Que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos CPEUM y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

constitución establece…”, (Constitución Política Mexicana 2012, artículo 1. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 07/07/14). 

El segundo párrafo del artículo 1º. Prevé un mandato interpretativo en materia de derechos 

humanos. Se trata de la constitucionalización de un criterio o principio hermenéutico 

específico de los derechos fundamentales, que de manera poco clara y aislada venía 

realizando la Suprema Corte en los últimos años. Pauta interpretativa que se suma a la 

prevista por el propio texto fundamental en el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional 

para los juicios del orden civil,16 así como a los criterios de interpretación aceptados por 

nuestro más alto tribunal vía jurisprudencia. 

																																																								
16	Este párrafo expresa “En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra de 
la ley o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho”.	
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El artículo 2do. De igual forma establece que: 

“La nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas. La Ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, 

costumbre, recursos y formas específicas de organización social, y garantizará a sus 

integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado”. (Constitución Política Mexicana 

2012, artículo 2. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07/07/14). 

Por su parte, el artículo 4º constitucional, reformado en 2012, señala:   

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizar el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 

uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines”. (Constitución (2012) Art.4. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 07/07/14). 

 

     Por otro lado, el artículo 25 constitucional, reformado en 2013, determina que le 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo sustentable; para garantizarlo debe fortalecer 

la soberanía de la Nación, mediante un régimen democrático que fomente la competitividad, 

el crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

para el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege la Constitución. 

      Es así que la Constitución General de la República, establece las bases y fundamentos 

jurídicos de las cuales se derivan las leyes generales relativas al ambiente. Es decir, las leyes 

de la federación entre las que se encuentran: la Ley  de Aguas Nacionales, Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ley General de Salud, Ley General para la Prevención y Gestión 
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Integral de los Residuos y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la que por cierto reformada en 1996 tuvo un retroceso cuando se le quitaron los 

efectos vinculatorios a la denuncia popular, no obstante, es el antecedentes inmediato 

ambiental de las acciones colectivas en México.  

     De ahí la importancia de fundamentar la defensa desde las instancias internacionales como 

los Tratados suscritos y ratificados por México en materia ambiental, como la Norma Oficial 

Mexicana No.  127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 

permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

Así como la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones 

de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, 

monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos 

sólidos municipales, tomando en cuenta su relevancia en materia en trato, así como las 

jurisprudencias y recomendaciones de la Corte Interamericana. 

     Por otro lado, la tutela de los derechos de personas afectadas ya sea de manera individual 

o colectiva, en la legislación ambiental mexicana, está contemplada en el artículo 180 de la 

LGEEPA. Desde 1996, esta ley otorga la capacidad de acción a las comunidades afectadas 

en lo individual o en lo colectivo para impugnar actos de autoridad que contravengan la 

legislación ambiental en México, sin más requisitos que el de demostrar en el procedimiento 

que las obras o actividades derivadas de la expedición de actos de autoridad pueden causar u 

originar un año a los recursos naturales, la flora o fauna silvestre o la salud pública o la 

calidad de vida. Hasta ahora las autoridades administrativas ambientales y de distrito han 

condicionado el ejercicio del mismo a la existencia previa de un “interés jurídico o de un 

derecho jurídicamente tutelado” que pueda ser afectado por la obra o actividad”. El cual es 

reforzado en el Título Quinto relativo a las acciones colectivas del Código de Procedimientos 

Civiles.  

Para mayor detalle el primer nivel de competencia en materia ambiental; es decir el otorgado 

a la Federación esta en primera instancia la: 

1. Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente LGEEPA, 
artículo 3°, fracción. 
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2. Ley General de Asentamientos Humanos, artículos 3°, fracciones XII Y XIII; 5°, 

fracción �VII; 19; 24, fracción iv; 28; 33, fracciones I Y II; 39 y 49, fracciones 

VIII Y IX. �� 

3. Código Penal para el Distrito Federal, artículos 343 al 350.  

4. Código de Procedimientos Civiles, Titulo quinto, artículo 578. Acciones 

colectivas.� 

5. Ley Ambiental del Distrito Federal. � 

6. Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo. �  

 

1.6.3. Normativas locales 
 
     El siguiente nivel lo constituye el de los Estados integrantes de la Federación. Su 

fundamento lo ubicamos a partir de la Constitución local de cada uno de ellos y de las leyes 

estatales que en materia ambiental emana de sus congresos locales, los reglamentos que 

estatuyen en materia de zonas sujetas a conservación, contaminación, etcétera. Entre ellas: la 

Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chiapas nace hace 

quince años atrás. Actualmente es la institución que garantiza la protección del Medio 

Ambiente a nivel estatal y se forma apenas hace dos años.  

     Por último, el nivel municipal al que se refiere el contenido en el artículo 115 

constitucional, ubicado en el tercer nivel de gobierno, se aboca a la organización, facultades 

y funcionamiento del municipio; quizá el más significativo en cuanto al tratamiento de los 

problemas en general y de vital importancia para la cuestión ambiental: entre los aspectos 

principales referidos al ambiente, encontramos en su fracción III, los siguientes: 

Con el concurso de los Estados, cuando así fuere necesario, tendrán a su cargo: a) Agua 

potable y alcantarillado; b) Alumbrado público; c) Limpia; d) Mercados y centrales de abasto: 

e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y jardines; h) Seguridad Pública y tránsito; y, i) 

los demás que las legislaturas determinen según las condiciones territoriales y socio, 

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Constitución (2012) Artículo 115, fracción III. 
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CAPITULO II. Estrategias de Exigibilidad política y jurídica, para la 
defensa del derecho humano a una calidad de vida digna, para los grupos 
vulnerables. 
 
Una vez señaladas las causas socio-históricas del porqué los grupos indígenas son vulnerados 

en sus derechos humanos, entendemos el olvido y discriminación hacia ellos Al extremo, que 

el derecho al medio ambiente sano no es visibilizado. Se lacera hasta afectar su calidad de 

vida digna. El ruido, la basura, el agua contaminada, bosques quemados, semejan descuidos 

propios de su entorno; incluso, es una forma de caracterizarlos. El paisaje de contaminación 

es tan cotidiano, que parece un derecho consentido. No obstante, ser una obligación del 

Estado, cuidar, proteger y garantizar el derecho al medio ambiente para la salud y dignidad 

de todos.  

     Desde los ámbitos de salud pública hasta los de la administración de justicia hay deficiente 

atención. El diagnóstico del Plan Nacional de Derechos Humanos PNDH 2012-2018, señala 

que los grupos vulnerados no cuentan con los recursos económicos para pagar una defensa 

legal, algunos de ellos no hablan español para acceder a los órganos judiciales. Por otro lado, 

tienen que enfrentar barreras de comunicación, infraestructura en distancia, equipamiento, 

información pública e incluso monetarias, para exigir sus derechos, que muchas veces, 

desconocen. Ese diagnóstico señala que frecuentemente las comunidades indígenas son 

víctimas de prácticas abusivas o violatorias de la debida diligencia, (PNDH, 2014-2018).  

     Los órganos de justicia pueden ser obstáculos para ellos, les genera desconfianza y miedo 

a represalias, porque han recibido tratos de menosprecio y exclusión. Situación que se agrava 

en las mujeres, ya que la denuncia de ciertos hechos se ha convertido para ellas en un reto, 

porque además tienen que enfrentar barreras culturales hacia la autoridad, que en las lleva al 

rechazo de su comunidad, replicándose la discriminación. Algo similar al caso que nos ocupa 

y que se destacará más adelante. 

     El diagnóstico del PNDH 2014-2018, junto con los antecedentes históricos, fueron parte 

de las herramientas para construir la estrategia de exigibilidad política de nuestro caso; 

fortalecida sin duda, por la previa organización de las comunidades que, de manera colectiva, 

solicitaron el apoyo para su defensa. 

      Es de destacarse que una defensa tiene más sentido, cuando los actores afectados buscan 

apoyo para resolver sus problemas. Su disponibilidad contribuye para accionar el interés 
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jurídico y legítimo afectado, de modo que se convierten en los sujetos activos de su propio 

destino. El proceso de defensa además de dignificarlos, les permite formarse e informarse, al 

tiempo que se capacitan en su futuro personal y fortalecen a sus generaciones. Involucrarlos 

en las decisiones que se van tomando en la defensa, coadyuva a su empoderamiento. En 

síntesis, su participación contribuye a los cambios estructurales de mediano y largo plazo que 

requiere una sociedad cuando aspira a ser más democrática. Nada se puede construir, sin el 

consentimiento de las víctimas afectadas.  

     Luego de la reforma constitucional en 2011 en nuestro país, los derechos humanos se 

convirtieron en una herramienta más clara de defensa jurídica y se repuntan relevantes, 

cuando no vitales para proteger intereses y necesidades de las personas más vulnerables. Esta 

protección consiste básicamente en que esos derechos pueden invocarse de modo que 

alguien, de algún modo, resulte obligado a no interferir o a un actuar positivamente en 

preservación de los mismos. “No hay derechos, sin deberes correlativos, sin sujetos obligados 

a respetarlos y asegurarlos. Pero no hay sujetos obligados, sin sujetos capaces de obligar”. 

(Pisarello y Carbonell, 2002, p,19). 

 

     El derecho al medio ambiente puede abordarse desde lo individual, pero necesariamente 

incide en lo colectivo, el caso tuvo esas características en las dos regiones geográficas. De 

ahí la relevancia de contar con el apoyo de la organización colectiva en las comunidades 

afectadas. La defensa buscó de esta manera ser integral y de incidencia estratégica en la 

construcción de ciudadanía y gobernanza. 

     Para la defensa, se construyeron tres niveles de defensa estratégica política: no 

jurisdiccional, jurisdiccional y no convencional o de participación social e incidencia 

política.  Cada región geográfica, con sus particularidades, se estructuró acorde a las 

circunstancias de su entorno sociopolítico y cultural, porque a pesar de haber población 

indígena en ambas zonas, el contexto de cada una de ellas es distinta, y como actores sociales, 

tienen diferencias que los distinguió a lo largo del proceso de la defensa. 

     Actualmente contamos con un marco legal desde lo internacional, por lo que partimos de 

esta perspectiva, ya que permite la protección del techo mínimo de los de derechos humanos, 

como la base de la recuperación para la dignidad humana, sin perder de vista la perspectiva 

multicultural, que distinguió a cada una de las regiones geográficas atendidas.  
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     Es de destacarse que la garantía de audiencia, es el derecho que se otorga a toda persona 

para que previamente a cualquier acto de autoridad que pueda llegar a privarla de sus 

derechos o posesiones, se le dé oportunidad de defenderse, sobre todo, cuando se trata de la 

afectación a la dignidad. Por otro lado, en la medida en que la protección al medio ambiente 

incumbe en primer término al ámbito del Derecho Administrativo, fue atendido en primera 

instancia, debido a que el recurso a la técnica legislativa de los tipos penales en 

blanco,17resulta razonable en términos de política ambiental; y el Derecho Penal, es 

subsidiario bajo el principio político criminal de última ratio, Gutiérrez (2014). La garantía 

de legalidad en el ámbito penal, asume la máxima defensa explicitada en el derecho penal 

moderno que se resume en nullum poena, sine lege que significa que tanto el delito como la 

pena deben estar establecidos en la ley expedida por el órgano legislativo competente: Ovalle 

(1996:74). 

 

 2.1. Defensa No jurisdiccional en: 

       2.1.1. Rancho Nuevo. 

En esta zona se abordó en primera instancia la defensa del agua para dos escuelas de Rancho 

Nuevo, cabe señalar que la población no tiene el servicio desde que se fundó la escuela hace 

ya más de veinte años. Las últimas solicitudes de agua que realizaron fueron de 2012, con la 

construcción de un pozo profundo que quedo truncado ese mismo año. Luego de varios 

intentos con las autoridades para que los apoyaran en su continuidad quedaron abandonados. 

     Para actualizar el acto se realizaron cinco solicitudes de agua a posibles autoridades 

competentes. Pero tomando en cuenta la defensa integral propuesta, hubo que establecer los 

acuerdos correspondientes ante la Asamblea de la comunidad para tener su consentimiento 

en la gestión administrativa y planear la defensa legal. 

     Para ello, se desarrolló un trabajo comunitario de integración, que facilitara el 

acercamiento hacia la comunidad. Entre las acciones a fortalecer, fue encontrar el 

acompañamiento de una organización civil como una estrategia establecida del Programa 

académico de la maestría. En la búsqueda me incorporé al Centro en Ecología y Salud para 

																																																								
17 La tutela penal del medio ambiente es subsidiaria en el sentido que se articula sobre la base 
de la técnica empleada por el legislador para acotar los comportamientos prohibidos en este 
ámbito 
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Campesinos y Defensoría del Derecho a la Salud CESC-DDS, que radica en San Cristóbal 

de las Casas, Chis., y que, entre otros proyectos, tenía el de “Agua digna para las escuelas”. 

Un año antes, esta organización, había levantado encuestas en las escuelas del municipio para 

determinar las condiciones de infraestructura respecto a bebederos y sanitarios. El proyecto 

quedó interrumpido por cuestiones de presupuesto. No obstante, retomé el proyecto 

incorporada a CESC-DDS, y visité aquellas escuelas en compañía de un integrante de la 

organización que previamente había identificado las escuelas. Se eligieron aquellas que 

carecían del servicio de agua entubada, en el mes de marzo de 2015.  

     Algunos directivos de las escuelas visitadas me recibieron con mucha desconfianza, 

porque en su experiencia, a las comunidades llega gente extraña a ofrecer o prometer ayudas 

que luego no se cumplen. Sin embargo, en una comunidad muy próxima a la cabecera 

municipal, Rancho Nuevo, el director de preescolar me recibió afablemente y tuvo la 

disponibilidad para escuchar mi propuesta. Poco a poco con más confianza me permitió tener 

pláticas de derechos humanos con los padres de familia de la escuela. Frente esta escuela hay 

una primaria, pero en las primeras entrevistas no encontramos al director, y hubo que esperar 

un tiempo para platicar con él, e integrarlo a la defensa meses más tarde. 

     Luego de la primera entrevista de la escuela de preescolar de Rancho Nuevo, comencé a 

trabajar con el director y acordamos llevar a cabo un tallercito sobre los derechos humanos 

con los padres de familia, pues en la defensa necesitaba involucrarlos, para el 

acompañamiento de la misma. Durante las pláticas, la niñera de la escuela a través del 

director, me hizo saber la necesidad de la falta de agua entubada en la localidad, y, quería 

saber si los podíamos apoyar también.  

     Como parte de mi trabajo de integración entre padres de familia de la escuela, ofrecí una 

pequeña asesoría hacia el Patronato del Agua de la comunidad y les pedí que llevaran toda la 

documentación correspondiente. Cabe señalar que mi estrategia, estaba dirigida a la defensa 

de acceso al agua sólo para las escuelas. La escuela de preescolar tenía veintiún niños 

aproximadamente, parte de los padres no formaban parte de la comunidad. Muy cerca de ahí, 

esta una base militar, y por ello, algunos niños acuden a esta escuela, pero son pobladores 

temporales. 

     En tanto se daban las condiciones para un mayor acercamiento de esta escuela, visualicé 

la importancia de involucrar a la otra escuela primaria vecina, donde hay más alumnado, pues 
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entre mayor fuera el número de participantes, tendría mayor fuerza la defensa. Para el mes 

de mayo de 2015, empezaron a darse paros parciales en las escuelas a nivel estatal que 

impidieron cierta continuidad de mi trabajo en la comunidad. Muchas veces no coincidí con 

los directores y en otras no pude llegar a la localidad porque empezaron a haber paros en la 

carretera por el movimiento magisterial que me impedía coincidir en tiempo con los padres 

de familia. 

     En tanto se presentó esta coyuntura político-social, aproveché el aprendizaje de mi 

formación académica para trabajar la defensa no jurisdiccional a través de la construcción de 

mi queja y el conocimiento de la normativa respecto al derecho de acceso al agua. Diseñé la 

estrategia desde lo administrativo, construyendo una queja en la que hubo que identificar a 

las autoridades responsables, que en este caso eran: el Ayuntamiento y la SEP, que habían 

sido omisas cuando se previó la construcción de la escuela. Sobre todo, después de 

transcurridos más de veinte años, sin solución al respecto. No obstante, la normativa de Ley 

de infraestructura física educativa que había sido reformada en 2014, obligaba al Estado a 

proporcionar bebederos en las escuelas a nivel nacional, en estas escuelas no se podían 

instalar bebederos porque ni siquiera hay agua en la localidad.  

      En el mes de junio de 2015, casi estaba lista la queja. Busqué que se tuviera la defensa 

desde la mirada federal, es decir, presentar la queja en la CNDH. Afortunadamente esta 

instancia tiene competencia cuando desde lo estatal la queja está dirigida a instancias 

federales. Las escuelas de esta localidad tienen esa característica: la escuela de preescolar es 

federal y una primaria es estatal. Así también, señalé a CONAGUA y a la SSA como 

autoridades responsables porque los depósitos de agua de las escuelas son rellenados con 

agua que se transporta en pipas con apoyo del ayuntamiento municipal, pero se desconoce la 

calidad de aquel líquido. Su desconocimiento y manipulación por parte de los niños, es un 

foco rojo porque pone en riesgo a los niños ante la posibilidad de que puedan beber de aquella 

agua, de la que no se sabe su calidad. Ante esta situación de alerta, se planeó presentar 

Medidas de Protección para los Niños de las escuelas, por la calidad de agua en posibilidad 

de contaminación. 

     Cabe destacar que entonces no tenía la experiencia profesional para elaborar la queja; de 

modo que, paralelamente a mi formación académica, las visitas a la comunidad, lecturas de 

apoyo iban hilando la argumentación jurídica de mi queja lo más sólida posible. Tenía que 
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estructurar los mejores argumentos socio-jurídicos, que incidieran en la admisión de la 

misma. La normativa jurídica como toda ley, evade responsabilidades de las autoridades a 

través de recovecos burocratizados. 

     Verbigracia la violación continuada de falta de acceso al agua para las escuelas y las 

comunidades rurales es grave, no obstante, de acuerdo con la normativa administrativa, hay 

que identificar la violación en el lapso de un año, y demostrar que sucedió en el tiempo de 

un año vigente. La violación continuada grave, sólo se reconoce en casos de muerte o tortura 

de acuerdo a la normativa de la Ley y su reglamento.  

     De acuerdo con la ley nacional de derechos humanos, cuando se presenta una queja señala 

que: debe presentarse actualizada, con hechos que hayan sucedido en un año. Por ello, 

pretendí que una niña indígena inscrita en la escuela, representada por una madre soltera, 

fueran la figura representativa del colectivo en mi queja, es decir, buscar a los sectores más 

frágiles de la comunidad: los niños y las mujeres. En estos casos la queja, debe ser atendida 

con mayor relevancia por referirse a los sectores más vulnerados.   

     Una vez definidos los actores de la defensa, hice la propuesta al presidente del Patronato 

del agua, con quién tenía la mayor comunicación, pero me comentó que ese punto se discutía 

en la Asamblea con toda la comunidad, no obstante ser una comunidad que estrictamente ya 

no es indígena, pero prevalece el derecho consuetudinario. Por lo que fue necesario esperar 

los tiempos propios de la comunidad a ser convocada en la Asamblea y acordar lo 

correspondiente con todos los actores, para presentar aquella queja, bajo esta modalidad y 

consultarla. 

     Un punto fundamental a destacar en una defensa. Porque una cosa es idear la defensa 

estratégica como defensora individual; y otra, lo que las propias poblaciones consideran 

adecuado, o están dispuestas a arriesgar con una persona (abogada) que les genera 

desconfianza al ser ajena a la comunidad. Otro punto a destacar es, la disponibilidad de las 

mujeres indígenas que culturalmente ocupan un lugar de bajo perfil en la participación social, 

y no siempre están dispuestas a participar; son temerosas ante el desconocimiento “del otro”. 

Así, por ejemplo, la niñera de la escuela en lugar de dirigirse a mí para pedir el apoyo, antes 

lo consultó con su director y me lo retrasmitió. Torres, (2004), señala que “la violencia y la 

discriminación ejercidas contra las mujeres encuentran sus raíces en la desigualdad entre los 

sexos y en la forma como se construyen los modelos de masculinidad y feminidad” 
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(Torres,2004:17). En México la discriminación, se manifiesta en las relaciones entre hombres 

y mujeres y no es exclusivo de un sector o clase social; sin embargo, es más recurrente en 

sectores de bajos recursos, en las familias de comunidades indígenas y rurales. 

      Cabe señalar que mi propuesta estuvo centrada primeramente en la defensa del derecho 

de agua sólo para las escuelas, pero debido a las vicisitudes del movimiento magisterial, que 

empezó a desarrollarse desde mayo de 2015, unas semanas después que yo me integraba a la 

comunidad, hubo que reajustar la estrategia, pues en los tiempos de cada uno de los actores 

involucrados: comunidad escolar, organización que me respaldaba y yo como defensora, 

resultaron en ocasiones, variables de tiempos muertos en algunos momentos, y, activos en 

otros. Por esta coyuntura, la defensa fue modificada respecto a los actores que en primera 

instancia sólo involucraba a padres de familia, Mesa directiva de la escuela y director del 

centro educativo. 

      En los primeros meses no estaba involucrada toda la comunidad, sólo padres de familia 

de las escuelas. Muy pronto esta defensa tuvo que replantearse debido a las irregularidades 

de clase en la escuela, y para junio decidí involucrar a la comunidad, aprovechando el 

acercamiento con la niñera y el Patronato del Agua, pues aquel otro grupo no podía 

concretarse, ante las variables ya mencionadas. 

Ello significó otro tiempo de integración hacia la comunidad, no previsto. Tuve que esperar 

a ser convocada a la asamblea comunitaria, mientras el tiempo escolar concluyó. Continué 

en el diseño de la queja ante la CNDH, para tenerla lista en el momento preciso con la 

comunidad, una vez que estuviéramos más integrados en la organización; dado que, íbamos 

a requerir otras defensas a nivel administrativo para apuntalar la defensa de violación a los 

derechos humanos. 

     La elaboración de la queja significó investigar marco jurídico, económico y social, de la 

afectación a las escuelas que no cuentan con bebederos como lo mandata la Ley de 

Infraestructura y Educación Física. El problema de aquellas escuelas de la localidad de 

Rancho Nuevo, no es exclusivo del lugar, en el municipio hay más de diez escuelas que 

carecen del servicio y a nivel estatal el número supera la centena. La queja se estructuró 

considerando aspectos relevantes en la argumentación jurídica, social, cultural y de salud con 

enfoque en los derechos humanos de la infancia, como la afectación de su derecho al agua, a 
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la salud, a la alimentación y a su medio ambiente, construcción que me llevó un mes en 

recabarla. 

     Para un mayor fortalecimiento a la queja, acudí a la delegación de la CNDH de San 

Cristóbal para una orientación sobre la misma. Quedé decepcionada de la información que 

me proporcionó el personal. Aunque atento, lejos de ayudarme, parecía una forma para 

desalentarme a la presentación de la queja; el abogado dijo que sólo se relatara la violación 

de los derechos que creía afectados y que ellos se encargaban de fundamentarlo. Me comentó 

que las quejas de la CNDH tardan en ser contestadas -que todas las quejas que reciben las 

envían a la CEDH, por “órdenes superiores”, no supe de quién, pero me dejo claro, el control 

interno que existe entre las dependencias para cubrir errores o proteger corrupciones. Me 

limité a escucharlo y medir que personal está atendiendo los asuntos. Lo que me exigía una 

mayor preparación en la argumentación de mi queja. 

     Pulir la información de la queja, al tiempo que se esperaba la convocatoria de la 

comunidad para presentarla, fueron variables a considerar en la toma de decisiones. La 

defensa del caso se llevó con el acompañamiento de CCESC, organización a la que se 

incorporó el caso. El Dr. Marcos Arana, director de esta organización, estuvo de acuerdo en 

los avances, y pidió una asesoría de un catedrático de su confianza respecto a los argumentos 

que se construyeron, estaba de por medio la imagen de su organización en esta propuesta. 

Ese tiempo contó en la presentación de la queja ante la Delegación de la CNDH en San 

Cristóbal. En lo particular, había insuficiente información para la representación colectiva, 

desde entonces hubo que buscar mayores apoyos académicos e investigación al respecto, es 

un tema relativamente novedoso, y por lo mismo hasta a los jueces les resulta desconocido, 

como se apreció en un amparo de omisión que se presentó por los afectados de Chiapa de 

Corzo, muchos meses después, y que se destacará más adelante.  

     Durante la defensa, hubo varias observaciones desde la academia para presentar la queja 

ante la CNDH, desde lo individual, es decir, buscar un sujeto de la comunidad para que desde 

su afectación pudiera darse una solución al problema. Cabe señalar que esta comunidad se 

distingue por el respeto a la organización del derecho indígena, donde las decisiones se toman 

colectivamente, aunque haya población mestiza. Bajo este principio entendido, se respetaron 

las decisiones de la comunidad, pues en la estrategia estaba la defensa del acceso del derecho 

al agua para las dos escuelas y para la comunidad bajo la perspectiva de la dignidad colectiva. 
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     Bajo este principio, se esperaron los tiempos de madurez para la propuesta de defensa; lo 

que, por otro lado, significaba un aprendizaje para todos. Asimismo, se cuidó no romper el 

tejido social de esta localidad, pues en la experiencia profesional, hay vivencias de actores 

externos llegan a las localidades para dividir a sus pobladores y luego se marchan. En la ética 

del presente caso, los compromisos colectivos, se respetaron.  

     En la propuesta de defensa estratégica, se pretendió articular el parámetro único que ha 

sido impuesto desde el mundo occidental para medir la dignidad humana de derechos 

humanos basado en la idea del individuo libre y autónomo, con un cambio de mentalidades 

desde la cosmovisión y la cultura indígena, considerando las dinámicas culturales e históricas 

de las otras sociedades, como lo señala Sierra (2004). Y que es referida en el Acuerdo 169 

de la OIT. 

     Con esta premisa impuesta se esperaron los tiempos de la comunidad, para hilar la defensa 

de manera integrada. Considerar los tiempos propios de la organización, los tiempos de la 

localidad, los personales desde la academia y la coyuntura histórica que se dio durante el 

tiempo que se desarrolló la defensa significaron tiempos muertos en ocasiones y dinámicos 

en otros. Desde mayo de 2015, el movimiento magisterial en Chiapas empezó con paros 

temporales que ocasionaban interrupciones en la carretera que impedían una continuidad al 

proyecto, por ejemplo. 

     Durante la espera a ser convocada por la comunidad, el Dr. Arana sugirió incluir, una 

gráfica del peso de los niños de los primeros grados escolares, en la queja a la CNDH donde 

se destaca el grado de desnutrición que arrastran como infantes. Fue así que se acordó con 

los padres de preescolar y primaria de Rancho Nuevo, ir en días de clase para pesar y medir 

a los niños y graficarlo con medidas que tiene la Organización Mundial de la Salud OMS, 

con la finalidad de tener mayores argumentos respecto a la defensa de consumir agua potable 

en la escuela, en lugar de bebidas endulzantes que empiezan a deformar hábitos de consumo 

desde la niñez. Afectaciones que ya se reflejan en la región de los Altos de Chiapas. 

      El rostro de salud, en la región empieza a modificar el aspecto de salud y físico de los 

adultos y los niños, varios de ellos son obesos, debido a los altos índices de consumo de 

bebidas endulzantes, sobre todo de la Coca-cola, que está presente en todas las comunidades. 

Por esta enfermedad, se corren riesgos de salud de ocasionar diabetes, enfermedad, por cierto, 

muy cara para el sector salud, que apenas empieza a preocuparse para establecer políticas 
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públicas al respecto; entre ellas, el alza a las bebidas endulzantes y la recuperación de este 

recurso para invertir en bebederos en las escuelas. 

     En agosto de 2015, la escuela no había iniciado clases, así que se buscó al Patronato del 

Agua que ya tenían más confianza para el acompañamiento en los oficios de gestión 

administrativa. Fue así que, en septiembre de 2015, se acordó en Asamblea comunitaria, que 

las gestiones se harían con el Patronato del Agua, para ser representantes en la solicitud de 

agua ante las instituciones competentes y actualizar el acto para proceder a la defensa 

establecida. Una vez consensado quienes serían los gestores. En Asamblea, quedé para oír y 

recibir las notificaciones correspondientes, y presentar la documentación en la ciudad de 

Tuxtla Gutiérrez, de la que se anexan documentos correspondientes. 

Atendiendo, la clasificación de los Actos Reclamados, de acuerdo con la jurisprudencia de 

la Tesis VI, 3º. C.J./60, (2005), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XXII, p.2365; los actos solicitados de esta comunidad, estaban considerados como 

actos tácitamente consentidos18. Por lo que había que actualizar el acto a través de nuevas 

solicitudes de agua. 

     Debido a que, en la solicitud de agua, de acuerdo con la Ley General del Agua, pueden 

tener competencia instancias locales como el Ayuntamiento (art.115 constitucional), hasta 

las instancias federales como CONAGUA para solicitar el servicio, se realizaron cinco 

solicitudes a dependencias estatales y federales: Instituto Estatal del Agua, SEDESOL estatal 

y federal, CONAGUA, y Poder Ejecutivo Estatal. El Patronato del Agua, se encargó de 

entregar el oficio en el Ayuntamiento de San Cristóbal. El recorrido para la entrega de los 

oficios en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez se realizó por mi conducto, la comunidad afectada, 

se encuentra a 80 kilómetros de distancia de las oficinas centrales; radico en esta ciudad.  

     El Patronato del Agua de Rancho Nuevo, decidió hacer los trámites en el Ayuntamiento 

sin acompañamiento. En parte, porque esta autoridad la tienen relativamente cerca; por otro 

lado, los tiempos de trabajo de cada uno, derivaron en acciones un poco más prácticas para 

repartir el trabajo y luego compartir experiencias. Cabe señalar que el recorrido a las oficinas 

en la ciudad de Tuxtla, significó varios desplazamientos y búsqueda de algunas dependencias 

que están un poco escondidas o reubicadas como el Instituto del Agua, que ni siquiera 

																																																								
18 Actos consentidos, aquellos que no se impugnan por el medio establecido por la ley o contra los que no se 
promueve el juicio de garantía dentro del término que legalmente se establece para tal efecto. 
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aparecía en la página de transparencia. Señalo esto, no por lo que significó en lo personal, 

sino por lo que hubiera significado para ellos, hacer el recorrido desde su propia colonia hacia 

todas las dependencias. Por ejemplo, cuando se entregó el oficio a SEDESOL federal y 

estatal, su titular estaba acéfala; al ser provisional, no estaba indicado en la página de 

transparencia el nombre del titular, ni siquiera en la pizarra de la institución. Así entonces 

vía telefónica se buscó, pero dijeron que esa información no la tenían. Por ello, en el oficio, 

se dejó el nombre de una persona que aparecía en una página electrónica vieja; cuando 

entregamos los documentos, lo quisieron rechazar. Se Argumentó que no era un obstáculo 

para la recepción, dado que la petición no estaba en función de la persona del oficio, sino en 

una petición de agua no otorgada veinte años atrás. En los argumentos de negativa de 

recepción, pedían volver a llevar el documento con el nombre correcto del titular, para recibir 

el oficio; pero no es un impedimento y tuvieron que sellarlo. 

      Este recorrido fue una oportunidad para sensibilizar a los servidores públicos sobre el 

trato discriminatorio que recibe la población indígena rural de las dependencias públicas. El 

resultado de ello, es que ni siquiera recepcionaron el oficio, pues durante las visitas 

posteriores para la respuesta, nunca encontraron fecha de recepción del mismo; decían que 

tenía que esperar tres meses para la contestación. Por lo que, revisando la jurisprudencia, se 

esperó el tiempo para amparar a la población por omisión de respuesta de esta autoridad y 

obligar a la institución a contestar lo que nunca quisieron recepcionar; pero se comprobaría 

hasta presentar el amparo de omisión correspondiente. Mientras tanto, en cada una de las 

instituciones, se cabildeó a las autoridades, todas argumentaron que la responsable era 

SEDESOL, porque esta institución inició el proyecto que permitió el desarrollo de la 

infraestructura en la comunidad y sólo restaba concluir el pozo. 

     Cabe señalar que las instituciones respondieron el oficio de solicitud por escrito, a los 

quince días de haberlo solicitado, a excepción del Ayuntamiento y SEDESOL. En dicha 

respuesta, las que respondieron, declararon su incompetencia, e informaron que SEDESOL 

federal era la competente. Cuando las instituciones contestaron, también redireccionaron el 

oficio a SEDESOL y al Ayuntamiento, de acuerdo con el cabildeo que se realizó. 

     Dos meses después de recibido el oficio de solicitud, el Ayuntamiento por su parte, si bien 

no dio una respuesta por escrito, si recibió a las autoridades de Rancho Nuevo y ofreció de 

manera verbal, la construcción de un cárcamo que capta el agua pluvial; pero la comunidad 
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lo desechó porque en las épocas de seca, resulta insuficiente para abastecer agua suficiente 

para todos. Por lo que, de manera provisional, el municipio ofreció la disponibilidad de una 

pipa y un chofer a la semana para repartir el agua domiciliaria de una de sus fuentes de agua 

que tiene la localidad; esta situación favoreció a la comunidad de manera inmediata para que 

recibiera el agua cómodamente; y, por otro lado, se sintieron atendidos por el ayuntamiento, 

quién además prometió construirles un pozo en 2016.  

     En diciembre de 2015, se esperaba los tiempos de respuesta de SEDESOL, de acuerdo 

con la jurisprudencia revisada. Cuando se cumplieron los tiempos para interponer el amparo 

de omisión tanto a SEDESOL como al Ayuntamiento en enero de 2016, se propuso a la 

comunidad en Asamblea General, presentar los amparos de ambos organismos y presionar a 

las autoridades para que dieran una respuesta; en caso de negativa, presentar el amparo de 

fondo que comprometiera a las autoridades como lo mandata la ley. Lamentablemente para 

ese tiempo hubo cambio de autoridades en Rancho Nuevo. Hubo que esperar entonces, otro 

tiempo de reunión colectiva. 

     Previo a aquella reunión, hubo sucesos propios de la comunidad que postergaban el asunto 

de la defensa del agua para las escuelas. Aprovechando la estancia académica, se volvió a 

plantear en la Asamblea general, el apoyo de su firma, ya se había cumplido el tiempo para 

presentar el Amparo, cabía la posibilidad de presentarlo simultáneamente con la Queja a la 

CNDH. Así se planteó en la reunión, considerando la coyuntura de la visita del Papa a San 

Cristóbal. Al terminar la reunión la comunidad pidió analizarlo internamente y solicitaron 

una semana para resolver; posteriormente el Patronato del Agua pidió un tiempo mayor, 

porque el Ayuntamiento parecía tener intenciones de ayudarlos, de modo que, por cuestiones 

académicas, se solicitó constancia del acuerdo de la comunidad que se anexa.  

      En septiembre de 2016, el tesorero del Patronato del Agua, informó que el Ayuntamiento 

realizó la perforación del pozo que quedó inconcluso, lamentablemente no encontraron agua, 

pero se negaron a presentar la queja y el amparo porque el Ayuntamiento prometió ayudarlos. 

Al finalizar el presente caso, ellos esperan que así sea. La explicación de su negativa a 

presentar la queja y el amparo es que probablemente fueron controlados por sus nuevas 

autoridades y las del municipio.  

      El Presidente del Patronato dijo que él tenía que respetar estos acuerdos. Le daba pena 

que meses atrás hubiera pedido ayuda, pero que por la forma en la que está organizada la 
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comunidad, él no puede tomar acuerdos por separado. Es un poblador mestizo que se casó 

con una avecindada de la colonia y había logrado que le vendieran un lote ahí. Aclaró que 

los acuerdos se toman en Asamblea y que si alguien hace algo distinto lo sacan de la 

comunidad. La experiencia en sus asambleas, confirman lo dicho por él.  

    En la última reunión con Rancho Nuevo, sólo fue con las nuevas autoridades y el Patronato 

del Agua. Esto fue así, porque empezaron a postergar la reunión con toda la Asamblea, de 

modo que una forma de apresurar los tiempos, fue tener una visita en corto con este pequeño 

grupo, pero lamentablemente la cabeza principal de la comunidad -Agente Municipal- fue 

contundente, al señalar que el Ayuntamiento les había pedido que no hicieran más trámites, 

porque cumplirían la palabra del compromiso para terminar la obra del pozo. Así fue como 

se quedaron las cosas, y ya no quisieron tener mayor comunicación. Cabe señalar que 

también era un momento de control político importante por parte del Ayuntamiento y del 

gobierno federal, debido a la visita del Papa y la autoridad quería tener todo bajo control, así 

que se aseguró de ello. 

     Se tomó la distancia con la comunidad como lo solicitaron. Uno de ellos incluso, me dijo 

que parecía haber un interés personal, si yo no se interponía el recurso de amparo, perdiendo 

de vista que los beneficiados al presentar los recursos serían ellos, pero no lo pudieron o 

quisieron entender. Mientras se concluía la estancia, se llevó a cabo una campaña de difusión 

de los derechos al medio ambiente, y fue así como hubo contacto con las comunidades de 

Chiapa de Corzo.  

 

2.1.2. No jurisdiccional en Comunidades Chiapa de Corzo 

Las poblaciones afectadas por el basurero, en primera instancia acudieron sin defensor social 

con las autoridades del Ayuntamiento para resolver su problema de afectación por el aire 

contaminado que recibieron a causa de la quema de la basura que afectó terrenos 

circunvecinos de propiedad privada y ocho colonias adyacentes al basurero municipal. 

     Lamentablemente la omisión de respuesta oportuna de parte del Ayuntamiento, ofendió a 

los pobladores. Cabe señalar que, luego de algunas pláticas con las comunidades afectadas, 

el Secretario Municipal ofreció la ayuda, y las autoridades de las comunidades se retiraron 

tranquilas, pero se quedaron tres mujeres jóvenes profesionistas de Nuevo Carmen Tonapac 

(una antropóloga, una ingeniero en medio ambiente sustentable y una maestra) y  pidieron al 
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Secretario Municipal, que había prometido apoyarlos, que respondiera el reciente 

compromiso por escrito;  pero éste, se negó e incluso se enojó porque dijo que él no era la 

persona autorizada para firmar el documento, que creyeran en su palabra, pues era suficiente 

para cumplir la atención solicitada; se hicieron de palabras y con esa actitud, las jóvenes 

tuvieron el coraje para solicitar la atención debida, porque se sintieron afectadas y 

minimizadas por su trato, sobre todo porque ya no estaban las demás autoridades de las 

colonias.  

     Aquella situación de roce entre las mujeres y la autoridad, contrario al caso anterior de 

Rancho Nuevo, coadyuvó a envalentonarlas y les dio la fuerza para organizar a las otras 

comunidades afectadas, a pesar de no tener ninguna representación, ni el apoyo de su 

autoridad que empezaba a rechazarlas, según cuenta Felipa, la antropóloga. El Comisariado 

Ejidal de Carmen Tonapac, a la que pertenecen las jóvenes, empezó a expresar diferencias 

con ellas; incluso culparlas de la desatención que tuvieron del ayuntamiento que al final 

terminó por postergar la atención de sofocar el fuego ocasionado por la basura municipal. El 

Comisariado ejidal de Carmen Tonapac, dijo que las autoridades municipales les estaban 

llamando la atención, por dejarse llevar por muchachitas de la colonia, situación inédita en 

las comunidades, donde la mujer no tiene voz ni voto. 

     Posterior a aquellos sucesos, ellas contaron a detalle los acontecimientos de violación de 

la autoridad hacia las localidades afectadas, a raíz del incendio del basurero que empezó el 

18 de abril, cuando la autoridad no atendió su petición verbal. El 22 de abril decidieron girar 

oficio al Ayuntamiento, en el que describen que desde las primeras horas en que se desató el 

incendio se reportó a protección civil de Chiapa de Corzo, alertando a las autoridades para la 

protección de los habitantes. Cuentan que: “el humo tuvo tal alcance que penetró en casas 

habitacionales de los pobladores afectando la salud de nuestros niños”. En el oficio le 

señalaban a la autoridad los daños ocasionados a las tierras de uso agropecuario y la 

contaminación tóxica por los olores fétidos que provocaron dolores de cabeza, irritación en 

los ojos, nariz y garganta de toda la población, sobre todo de la tercera edad, así como de 

mujeres embarazadas.  

     Luego de una semana, ante la desatención de las autoridades, diversos pobladores de las 

comunidades se reunieron nuevamente en el Ayuntamiento de Chiapa de Corzo, con el 
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Delegado de Gobierno; en dicha reunión se acordó que ya no se permitiría la entrada de más 

camiones de la basura.  

     Debido a que no estuvo presente el Presidente Municipal en la reunión del 26 de abril, el 

día 03 de mayo, acordaron recibirlos con el Presidente Municipal; mientras se elaboraba la 

minuta de acuerdos y se acordaba la clausura del basurero, las autoridades dejaron plantada 

la Mesa de diálogo y no firmaron la minuta. De ello, dejó constancia con firma, el Delegado 

de Gobierno. 

     El día 14 de mayo el Delegado de Gobierno, el Director Jurídico del Ayuntamiento y el 

Director de Servicios Primarios, realizaron un recorrido al basurero municipal; durante el 

mismo, las comunidades afectadas reiteraron la petición del cierre y reubicación del basurero. 

Cabe señalar que, para el recorrido al basurero, las comunidades próximas refieren que el 

lugar fue limpiado previamente y sólo se presentaban pequeños focos de incendios, los cuales 

constataron las autoridades. 

     Quienes firman el Acta circunstanciada como representantes de las comunidades 

afectadas, señalan que antes de culminar el recorrido del basurero, las autoridades 

abandonaron intempestivamente el lugar de los hechos, de tal suerte que no se firmó ninguna 

minuta de trabajo, y de manera verbal, las autoridades presentes se comprometieron que la 

próxima reunión sería el 17 de mayo en el ejido Nuevo Carmen Tonapac, con la presencia 

del Presidente Municipal. 

     El 17 de mayo las autoridades cancelaron la reunión manifestando su temor a ser 

agredidos, por lo que se programó otra, tres días después. Silvia Gómez, avecindada de 

Nuevo Carmen Tonapac, ingeniero en sustentabilidad, empezó a encabezar las reuniones 

representando a todas las comunidades y logró el reconocimiento de las autoridades vecinas, 

junto con sus compañeras, a pesar de no contar con el apoyo de su autoridad; ella con sus 

compañeras se repartieron el trabajo para invitar a todas las autoridades de las comunidades. 

Ana Silvia junto con las otras autoridades acordaron que estaría al frente de los comunicados, 

por lo que dejo su número telefónico para las comunicaciones correspondientes. El 02 de 

mayo el Delegado de Gobierno del Ayuntamiento, se acercó para preguntarle vía telefónica, 

si había las condiciones para llevar a cabo la reunión con las comunidades afectadas, la 

reunión fue cancelada nuevamente, debido a los múltiples movimientos que se suscitaron en 



	 55	

el ayuntamiento. El Delegado nuevamente la reprogramó para el 18 de mayo en la Casa de 

la Cultura, pero dicha reunión también se postergó.  

     Todos estos hechos quedaron asentados en Actas donde las comunidades afectadas 

señalaban que las reuniones se cancelaron en cuatro ocasiones: 21 de abril, 03 de mayo, 14 

de mayo y 17 de mayo; en todas las reuniones, las autoridades de gobierno las abandonaron 

o cancelaron las reuniones.  

El 22 de abril, la Sra. Ma. Griselda Gómez Díaz, de la comunidad zoque de Nuevo Carmen 

Tonapac, pidió a las autoridades responder al llamado de las comunidades en un manuscrito 

que hicieron llevar al ayuntamiento, “debido a que su bebé sufre de enfisema pulmonar, y no 

tiene los recursos para sufragar gastos médicos que subsanen la salud de su hijo”. Ello 

contraviniendo la Opinión del Comité de los Derechos del Niño, que sostiene que: 
“los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los 
Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 
disfrute de esos servicios sanitarios”, (Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 24, 
punto 1).  
 

El Pacto de San José Costa Rica, por otro lado, señala en su artículo 16, que “el derecho de 

la niñez: que sea cual fuere su filiación (del niño), tiene derecho a las medidas de protección 

que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”, 

(Pacto San José, artículo 16). Esta situación se refuerza en el mismo documento, en su 

artículo 3, que señala claramente, la No discriminación, y su artículo 4, la No admisión de 

restricciones. 

     Para reforzar sus peticiones, las comunidades acordaron actuar juntas y separadamente en 

sus peticiones respecto al basurero; así el 25 de abril, los representantes del poblado La 

Esperanza, pidieron al Presidente Municipal, sofocar el incendio del basurero por afectar a 

los niños de la escuela y solicitaban el cambio del basurero hacia otro lugar, mediante oficio. 

El 23 de mayo, un docente de la escuela Benito Juárez, dirigió otro escrito de queja al 

Presidente Municipal, para manifestar el ausentismo escolar por la afectación a la salud en 

vías respiratorias y estomacales de los niños, a causa del incendio del basurero público que 

se encuentra en la periferia de la comunidad19. 

																																																								
19 La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989, es un parteaguas en la 

regulación sobre los derechos del niño, al ser además del primer instrumento internacional con fuerza 
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Los actores sin darse cuenta clara de sus derechos, iban apuntalando bien su defensa, aunque 

la buscarán desde lo emocional, finalmente era una afrenta a sus derechos humanos y a su 

dignidad, sobre todo porque se trata de la afectación de salud de todos los habitantes y 

particularmente de los niños. 

     Por todas las afectaciones de violación a los derechos de estas personas, las ocho 

comunidades afectadas decidieron organizadamente presentar un escrito conjunto el 29 de 

abril, dirigido al gobernador y al Presidente Municipal de Chiapa de Corzo, mismo que sirvió 

para hacerlo de conocimiento a las autoridades estatales y federales que se encuentran en 

Tuxtla Gutiérrez, se anexa oficio del mismo; entre ellas, a la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos CEDH, Secretaría del Medio Ambiente e Historia Natural de Chiapas SEMANH, 

Protección Civil SPCCH, Procuraduría del Ambiente del Estado de Chiapas PAECH, 

CONAGUA, Secretaría de Salud SSA y  Procuraduría Federal para la Protección de la 

Ecología y el Ambiente PROFEPA.  

Cabe señalar que PROFEPA se declaró incompetente en los primeros diez días, notificó de 

ello a Ana Silvia y le hizo de su conocimiento a la PAECH. Cuando Ana Silvia tuvo la 

oportunidad de ir a PAECH, para conocer la respuesta, había transcurrido un mes de aquel 

oficio, pero no llevaba el documento de PROFEPA. Como iba sola, le dijeron, que tenía que 

llegar a ratificar su denuncia popular acompañada de la firma de todos los integrantes que 

firmaban el oficio de fecha 29 de abril; también le pidieron que llevaran todas las pruebas 

posibles de la contaminación señalada por la afectación del basurero a cielo abierto, que había 

cerca de su colonia, pues de otra forma, no podían actuar para su denuncia popular presentada 

en abril. 

   Establecí contacto con las localidades de Chiapa de, Corzo después de haberse entregado 

los oficios a las instituciones correspondientes el 30 de abril; fue gracias a que tuvieron 

ocasión de conocer a una compañera de generación que previamente había dado un taller de 

derechos humanos en Carmen Tonapac. Luego de aquella plática, se inició el apoyo de 

asesoría legal a las compañeras de esta localidad. 

																																																								
vinculante sobre la materia, un instrumento integral, dado que entre sus disposiciones podemos encontrar 

un extenso catálogo de derechos reconocido a los menores, así como obligaciones Estatales y medios de 

control. Se considera un Convenio Integral porque en el catálogo de menores, se incluyen derechos 

individuales, económicos, sociales y culturales. 
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     Cuando Ana Silvia, comentó la respuesta de los requerimientos que PAECH, solicitaba, 

se indicó que no era necesario recabar esa información. El oficio que habían entregado el día 

29 de abril, tenía los elementos de la denuncia popular para que la autoridad actuara. De 

hecho, admitieron la denuncia sin comunicárselo a ella. Se supo más tarde, cuando se 

interpuso un recurso de amparo por omisión, que se anexa. 

     Las autoridades de PAECH, postergaron la notificación de la denuncia popular, mes y 

medio después, a pesar de que la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, en su 

artículo 39 establece un plazo máximo de diez días. Cuando la autoridad entregó la 

notificación, argumentó verbalmente que temían ser amarrados, debido a una mala 

información del ayuntamiento, que les había informado que las comunidades eran muy 

violentas.  

     En toda esta tramitología descrita, se aprecia violación al debido proceso, principio de 

inmediatez, principio pro-persona y violación a la participación social y activa de los 

ciudadanos. Por ello, una vez que las comunidades afectadas depositaron su confianza, se 

consideró que había elementos para presentar una Queja a la CNDH,  por afectación al medio 

ambiente y por la trayectoria de experiencia vivida en Rancho Nuevo, se pudo abonar 

complementada con la investigación de defensa previa en el derecho de acceso al agua; por 

lo que a través del grupo de mujeres zoques, entre las que se encontraba Ana Silvia se 

convocó a una reunión con los afectados  el 08 de junio en Nucatilí, para ampliar la 

organización de las comunidades afectadas. 

 

     A todas estas violaciones narradas, hay que destacar la no orientación y acompañamiento 

oportuno de la CEDH, cuando el 29 de abril las comunidades presentaron su oficio a esta 

institución; de haber actuado con oportunidad, pudo evitar malos entendidos y mediar entre 

la comunidad y las autoridades involucradas como se verá en el apartado de las acciones no 

convencionales. Admitió la queja, mes y medio después de entregado el oficio el 24 de mayo; 

pidió a Ana Silvia que nuevamente llegaran todos los integrantes que habían firmado el 29 

de abril para ratificarla, y fue admitida como Omisión de respuesta de las autoridades del 

Ayuntamiento con número de radicación CEDH/0316/2016, se anexa documento 

correspondiente; en lugar de haberla turnado a la CNDH; sus actuaciones se confirmaron en 

el mes de agosto, cuando se solicitó copia simple de todo lo actuado por esta dependencia. 
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     Ana Silvia sólo había recibido un oficio de admisión de la queja con fecha 24 de mayo, 

nunca más volvieron a requerirle para informar de las actuaciones que realizaban con el 

ayuntamiento para confrontar la información y buscar los acuerdos correspondientes. Cuando 

se tuvo oportunidad de revisar el informe del Ayuntamiento, se encontraron contradicciones 

respecto a los hechos reales y los oficios que las comunidades tenían como prueba de la 

violación a sus derechos humanos por la afectación del su medio ambiente. 

Como estrategia viable, se prefirió enfocar la mirada federal para la atención a estas 

localidades con la perspectiva de una queja a la CNDH, en lugar de desgastarse en quejas y 

amparos a nivel estatal, sobre todo cuando la CEDH, no estaba poniendo la atención 

adecuada. 

     Se pidió a Ana Silvia y a sus otras compañeras que convocaran a una reunión con todas 

las autoridades de las localidades afectadas el 05 de junio. Esa reunión, tuvo lugar en Nucatilí, 

un domingo por la mañana donde se planteó la posibilidad de promover una Queja ante la 

CNDH y el Amparo de manera colectiva, en la que estarían representadas todas las 

comunidades afectadas. Durante la defensa, sólo participaron cuatro localidades: La 

Esperanza, Nuevo Carmen Tonapac, Nucatilí y la Hacienda, las demás fueron poco a poco 

cooptadas por el ayuntamiento y dejaron de participar. Cabe señalar que en las localidades 

de María Candelaria y Ribera Buena Vista, hay pobladores trabajando en el basurero como 

pepenadores, y aunque les pagan muy poco, tienen ingresos; tal vez por ello, no quisieron 

participar en la defensa en contra del basurero municipal. 

      En aquella reunión de 05 de junio se analizaron los elementos para presentar un Amparo 

de Omisión a PAECH, y una Queja ante la CNDH, por afectación a su medio ambiente. Muy 

próximo a ellos tienen cuerpos de agua que corren el riesgo de ser contaminados; además de 

su suelo y aire. Es de destacarse que, si la queja se dejaba sólo como afectación al basurero 

municipal, la competencia de atención quedaba a nivel estatal, como ya lo había declarado 

PROFEPA en mayo; por ello era fundamental tratar la queja de manera integral hacia el 

medio ambiente, considerando que la Ley Nacional de derechos humanos, señala la 

competencia de la CNDH, cuando hay violaciones en este ámbito, y lo puede atraer, a pesar 

de haberse iniciado la queja en la CEDH. Hasta esas fechas este organismo, habían hecho dar 

muchas vueltas a las comunidades sin respuestas favorables.  



	 59	

     Durante la reunión, se les presentó las opciones de defensa y la necesidad de contar con 

el apoyo de todos, por lo que habría que elegir un representante común; las diferentes 

autoridades comentaron que la recabación de firmas de las comunidades afectadas sería un 

problema, porque el presidente municipal también estaba recabando firmas para la apertura 

del basurero, firmas para el apoyo a detener el movimiento magisterial y simultáneamente 

ofrecía árboles frutales como regalo que requería de firmas de entrega -lista negra que traía 

de fondo reforzar las otras dos causas primeras- según contaron los asistentes a la reunión. 

Así muchos de los pobladores terminaban por confundirse y ya no querían firmar ningún 

documento, ni el que se propuso.  

     Algunos creían que la defensa podría depender del número de firmas que se recabaran; 

preguntaban qué pasaría si el presidente municipal juntaba más firmas que nosotros. Se les 

señaló que entre los principios de los derechos humanos esta la irrenunciabilidad y son 

universales; de modo que, no era un asunto de números, sino de la recuperación de la dignidad 

colectiva que todos tenemos, respecto al derecho a un ambiente sano. 

     Una vez aclaradas las dudas con las autoridades de las comunidades afectadas y en el 

acuerdo de darle continuidad a la defensa emprendida por ellos, en esa misma reunión, se 

acordó y eligió al representante común para la Queja y el Amparo para continuar la defensa 

de sus derechos a la afectación de su medio ambiente. Aunque Ana Silvia tenía las 

características para serlo, por provenir de una comunidad zoque y ser mujer, se excluyó 

porque días antes había sido amenazada por un familiar (en el punto de las instancias no 

convencionales, se detallarán esta situación); lo mejor era protegerla; fue así que se solicitó 

una Orden de Protección preventiva a la Fiscalía de Chiapa de Corzo, para ella. Como  no 

quiso querellarse, quedó como constancia de los hechos, y se encuentran en los anexos 

correspondientes. 

     Las otras compañeras de Ana Silvia, trabajaban y resultaba difícil su disponibilidad para 

cualquier trámite posterior que requiriera de su firma. Por ello, con el fin de abreviar tiempos, 

se prefirió tener un representante de cualquiera de las autoridades afectadas. Preferentemente 

se quiso tener como representante, a una autoridad de una comunidad indígena, considerando 

la mayor protección y respeto a su medio ambiente, fundamentado en el Acuerdo 169 de la 

OIT, en este caso sólo hay dos localidades con estas características: Nucatilí (tsotsil) y Nuevo 

Carmen Tonapac (zoque). Pero el Comisariado Ejidal de la primera, Don Felipe, se negó 
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porque dijo que su comunidad ya no quería estar firmando más documentos, que ellos ya 

habían firmado la última en un acuerdo con el Notario Público, en donde el ayuntamiento 

había dado su palabra para clausurar el basurero (ver más detalles en el apartado de medidas 

no convencionales, Chiapa de Corzo). 

     Luego de aquella reunión y sabiendo que no contábamos con las firmas de Nucatilí, 

fuimos madurando la defensa para presentar otras opciones. Entre ellas, la de don Gonzalo 

Gómez, Presidente del Comité de Salud de Nuevo Carmen Tonapac, pues el Comisariado 

Ejidal, no fue partidario de emprender esta defensa porque el ayuntamiento lo amenazó de 

no darle más obras, incluso estaba enojado por la participación de las jóvenes que 

encabezaban la organización entre ellas Ana Silvia. A la que se encargó de difamar entre la 

comunidad porque dijo que por su culpa ya no se levantaba la basura allí. 

     Don Gonzalo de Nuevo Carmen Tonapac fue la opción como representante común de las 

cuatro localidades que decidieron continuar la defensa. Además de ser representante para la 

queja, podía serlo para el amparo de omisión a PAECH; y tendríamos elementos para 

actualizar el acto de negativa del Ayuntamiento para cerrar definitivamente el basurero. 

     Más adelante supimos que don Gonzalo, no tiene escrito de personalidad como Comité de 

Salud, por lo que el 13 de julio, nuevamente se solicitó al Presidente Municipal, la 

materialización del cumplimiento de la clausura del basurero, con la personalidad del 

Presidente del Agua del Ejido la Hacienda, Miguel Coutiño Espinoza, (previendo que en un 

futuro inmediato se requeriría en el amparo correspondiente ante PAECH y el 

Ayuntamiento). Era importante llevar el menor número de firmas de los pobladores por el 

trabajo y el tiempo para la presentación correspondiente en los documentos subsiguientes, y 

considerando, sobre todo, lo desgastado que están las comunidades, por tantas firmas que se 

recaban, cómo se señaló párrafos arriba. 

     Así entonces ante la problemática de violaciones de las autoridades, el 20 de julio, el 

Presidente del Patronato del Agua del Ejido la Hacienda, Miguel Coutiño como representante 

de todos los afectados (población de Nuevo Carmen Tonapac, Nucatilí, Nueva Esperanza, 

Ribera Buena Vista, Juan de Grijalva y ejido la Hacienda) y yo, presentamos en alcance a la 

Queja de la CEDH, la atracción hacia la CNDH, por la afectación al medio ambiente como 

lo mandata el artículo 11 de la Ley de la CNDH que señala competencia especializada. Cabe 

señalar que en la fecha que se presentó el documento el personal se encuentra de vacaciones, 



	 61	

de modo que una vez entregado, lo pasaron a revisión y fue sellado con fecha, 20 de julio de 

2016. 

     En este documento se pidió: Medidas Cautelares a CONAGUA y a la SSA, como las 

instancias competentes por la afectación al río La Flor cercano al basurero; también 

desemboca a uno de los dos ríos grandes de Chiapas, el río Grijalva; y, la afectación al 

manantial del ejido la Hacienda que está en riesgo de contaminación debido al tipo de basura 

que se arroja a este, sin control y sin estudio de Impacto Ambiental. 

Se solicitó el acompañamiento de la CNDH en la defensa del medio ambiente y la atracción 

de la queja, y en general el acompañamiento para la defensa del medio ambiente de todas 

estas localidades, se anexa documento correspondiente. 

      Es de destacarse que, debido a tantos engaños y atropellos de las autoridades hacia las 

poblaciones, las comunidades se encontraban muy organizadas. Cuando a Ana Silvia le 

llamaron por teléfono para entregarle la notificación del PAECH, el 22 de mayo, ese día, se 

recabó la firma del Presidente del Comité de Salud de Carmen Tonapac y se presentaba el 

amparo de omisión de esta dependencia. Por ello, ya no se continuó el amparo, y quedó 

sobreseído; pero se aprovechó para mostrar mayor fuerza de organización de las 

comunidades afectadas.  

     Así entonces Ana Silvia le pidió a PAECH un día, para informar a las comunidades de 

aquella notificación y se organizaron para recibirla en la comunidad de Nucatili, donde se 

encontraban todas las autoridades de las comunidades afectadas. Decidieron recibir la 

notificación en este lugar debido a que hasta ahora es la comunidad más organizada con sus 

habitantes respecto a tomar decisiones colectivas; es una población tsotsil que trabajó por 

muchos años esas tierras cuando era una ranchería que luego se convirtió en ejido. La 

población tsotsil no es originaria de esta región, fue una emigración del siglo XIX, cuando 

se traía mano de obra de la Región de los Altos; ellos conservan el derecho indígena de usos 

y costumbres. 

     Una vez notificadas las comunidades por PAECH el día 27, se acompañó a Ana Silvia a 

la oficina para solicitar la información de todo lo actuado por esta institución. Fue así que 

nos entregaron una copia de la Orden de Visita, que realizaron al basurero el 24 de mayo.  

     Cuando las comunidades conocieron el hecho, comentaron que previo a esta fecha las 

autoridades estaban limpiando la zona, y supusieron que se había arreglado todo, pues 
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desconocían que su denuncia popular hubiera prosperado. Se anexa copia de la Orden de 

Visita de PAECH de fecha 24/05/16. 

Se señalan algunos puntos importantes a destacar que PAECH encontró de las irregularidades 

del basurero, y que por la misma violación fueron elementos incorporados a la queja que se 

presentó a la CNDH a finales del mes de julio. Entre los puntos a destacar están los siguientes: 

 

Tabla 2. Orden de Visita de PAECH 

No. Observaciones de la Orden de visita de PAECH Observaciones a PAECH 

1 Inciso A, párrafo cuarto: a decir del verificado, el incendió 

inició el 22 de abril. 

 

La comunidad lo reportó el 18 de 

abril al municipio; tres días antes, 

sin respuesta alguna de parte del 

Ayuntamiento, contrario a lo 

afirmado por el Mpio. 

2 Inciso A, señala el visitador: “que al momento de la 

presente visita el verificado manifiesta no contar con la 

autorización del Impacto Ambiental. 

Así lo mandata la LGEEPA y su 

reglamento. Este basurero ha 

funcionado sin esta autorización 

fundamental para su 

funcionamiento. 

3 Inciso B, párrafo segundo, refieren los visitadores, que  
durante el recorrido se observa que “el predio objeto de  
la visita se encuentra habilitado como un sitio de  
disposición final municipal, el cual no se sujeta a la  
normatividad ambiental correspondiente y a decir  
del verificado no cuentan con las autorizaciones  

respectivas”. 

Como lo mandata la Norma 

Oficial 083. Al no tener estudio de 

impacto ambiental, desde luego 

no puede cumplir la demás 

normativa. 

4  Punto II. 2, del Acta, referente a la Bitácora de 
control de ingreso de residuos, señala: 
“Ayuntamiento, presenta Bitácora de fichas de 
ingreso a la báscula de la empresa Proactiva: del 
27 de abril al 24 de mayo de 2016, de las demás 
bitácoras de control del año, bajo protesta de decir 
verdad no cuenta, con dicha documentación”. 

Demostrando no tener control de 

manejo de la basura, durante todos 

estos años, cómo lo señalamos en 

la Queja que presentamos a la 

CNDH, el 20 de julio del presente 

año 
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5 PUNTO III. Párrafo tercero y cuarto del apartado A) 
señala: 
“A decir del verificado el incendio inició 
aproximadamente en los últimos días del mes de abrildel 
presente año (22 de abril). A dicho del visitado, se debe a 
la constante actividad de desmonte realizada por parte de 
los pobladores de las zonas aledañas al predio, quienes, 
de manera deliberada, inician incendios para desmontar 
sus terrenos y derivado de esta actividad, el fuego se 
esparció dentro del tiradero municipal” 
 

Se culpa a las comunidades del 

incendio, cuando los sucesos fueron 

al revés, el incendio se inicia en 

basurero y se expande hacia las 

localidades 

6 Apartado B, párrafo sexto señala que:  

“durante el recorrido de verificación se pueden observar 
cristales expuestos a radiación solar, lo que constituye un 
riesgo debido a ser fuente de incendios” 

La exposición de cristales es 
causa del incendio. 

7 Por lo observado señala: la clausura del basurero debido 
a que no contaba con el estudio de Impacto Ambiental. 

PAECH pidió 90 días para aportar 

más elementos de la clausura 

correspondiente, debido a que tenía 

que recabar más datos del mismo.  

 

 

     Todos estos elementos fueron incluidos en la Queja a la CNDH, presentada el 20 de julio 

en San Cristóbal de las Casas. Fue aceptada el 04 de agosto en la ciudad de México, con el 

número de folio: 72800/2016, de la que se anexa oficio correspondiente. A finales de agosto 

vía telefónica, la delegación de San Cristóbal informó de ello, luego de varias llamadas para 

localizar al abogado encargado de la misma. Se pidió la remisión de la misma vía correo 

electrónico, pero informaron que tenía que esperar información de las autoridades, y que, en 

todo caso, al corte del mes siguiente enviarían por correspondencia lo actuado. 

Mientras se cumplían esos tiempos, hubo más violaciones de derechos humanos en Nucatilí. 

El 29 de julio, el Sr. Borraz, propietario del predio donde se encuentra el basurero municipal, 

llegó junto con sus hijos y su hermano por la tarde a este poblado. Se hizo de palabras con 

don Felipe, Presidente del Consejo de Administración de Producción Rural, para reprocharle 

que le había dado a él y a su gente cinco mil pesos por persona, para que ya se abriera el 

basurero. En medio de gritos y disparos con arma de fuego por parte del Sr Borraz, todos los 

habitantes acudieron al centro del pueblo por aquellas recriminaciones. De modo que, entre 

los balazos, la gente protegió a don Felipe. Pero también se aplicó el derecho indígena de 

usos y costumbres; situación que derivó en el encarcelamiento de Don Felipe de manera 
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temporal en la cárcel del lugar, para protegerlo de la familia Borraz.  Lo encarcelaron 

temporalmente, lo multaron con diez mil pesos, y lo destituyeron de su cargo. Toda la 

comunidad se unió para sacar al Sr. Borraz y se nombró nueva autoridad. 

 

     Los hechos del 29 de julio, día de la trifulca por la tarde-noche fueron comunicados a Ana 

Silvia, vía telefónica, preguntó que procedía. Se le pidió que llamara a Don Miguel Coutiño 

presidente del Patronato del Agua del ejido la Hacienda, que vive en la cabecera municipal 

para denunciar los hechos en la fiscalía, pero Nucatilí no aceptó. De modo que, el lunes por 

la mañana se brindó asesoría legal en Chiapa de Corzo para conocer más de los hechos porque 

sus habitantes pidieron nuestro apoyo nuevamente. Traían un oficio dirigido al Presidente 

Municipal y pidieron que se entregara en Palacio de Gobierno. Cabe señalar que sólo acudió 

Rubicel, hijo de don Felipe y el Comisariado del Poblado de Nueva Esperanza. Se le pidió a 

Rubicel acudir a la Fiscalía para denunciar los hechos, pero por instrucciones de su padre 

Felipe, dijo que tenían miedo de ir, porque alguien les había dicho que tenían órdenes de 

aprensión en su contra y por eso su papá no quiso llegar a la cabecera municipal a entregar 

el documento. No obstante, se le acompañó a la presidencia municipal para la entrega de la 

denuncia y se entregó copia del mismo a Palacio de gobierno. 

     Además de ello, se solicitaron medidas cautelares en alcance a la queja CEDH/0316/2016, 

en la CEDH para Nucatilí; en dicho documento se incluyó una denuncia anónima con número 

de folio 135202016, del día 02/08/16. Debido a las graves amenazas ocurridas en esa 

localidad, se solicitó que con fundamento en artículo 52 de la Ley Estatal de Derechos 

Humanos, el Visitador Adjunto asignado a nuestra Queja, pidiera a las autoridades 

competentes, todas las Medidas Precautorias y Cautelares necesarias para evitar la 

consumación irreparable de las violaciones a los derechos humanos reclamados o la 

producción de daños de difícil o imposible reparación a los afectados, de manera particular 

para la comunidad de Nucatilí. A dicho oficio, de fecha 01 de agosto de 2016, dirigido al 

Presidente Municipal y al Delegado de Gobierno del Municipio de Chiapa de Corzo, se 

anexaron los hechos sucedidos en el pueblo, y se dejó de manifiesto que la comunidad de 

Nucatilí fue amenazada por los señores Borraz Estrada. 

     En agosto 12, se solicitó copia simple a la CEDH, de todas las actuaciones que había 

realizado, con el fin de darle seguimiento a la Medidas cautelares, en los primeros días del 
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mes, con fundamento en el artículo 6 constitucional (derecho a la información pública) y 8 

(derecho de petición), en relación al expediente número CEDH/0316/2016, y quedé como 

representante legal; entregaron 150 fojas de las actuaciones a finales del mes, un mes 

después. 

     Para el 30 de agosto, se solicitó a PAECH, la resolución de la Orden de Visita del 24 de 

mayo, considerando los 90 días que había pedido la institución para dar sus la Resolución de 

los Autos del expediente No. PAECH/AJ/015/2016, relativo al Acuerdo de Calificación, de 

nuestra denuncia popular de fecha 29 de mayo, que estaba próximo a cumplirse, en apego al 

artículo 225 de la Ley Ambiental para el Estado de Chiapas. En este oficio se le hizo de 

conocimiento, los hechos de amenaza que vivió la comunidad de Nucatilí, como un elemento 

de prueba más, para la clausura definitiva del mismo. Cabe señalar que, de acuerdo a la 

LGEEPA, existen tres tipos de clausura: temporal, parcial y definitiva. 

     El 19 de septiembre, se pidió a PAECH, el cambio de representante común, para que 

Miguel Coutiño, sustituyera a Ana Silvia, ya que ella se encuentra trabajando y resultaba 

difícil establecer comunicación para su firma en los subsiguientes trámites, además de los 

acuerdos previos de protegerla; lo que ayudaba a mostrar más actores en las acciones 

colectivas que se iban emprendiendo.  

Adicional al nuevo representante, a PAECH, se le hizo de conocimiento la reapertura de un 

basurero en el predio Guadalupe Betania del tramo carretero libre de Chiapa de Corzo- San 

Cristóbal de las Casas en el municipio de Chiapa de Corzo, que al parecer no cuenta con 

Estudio de Impacto Ambiental, luego de tener clausurado el basurero en litigio. 

El 21 de septiembre recibí notificación de la aceptación de nuestra queja ante la CNDH, 

misma que fue turnada a la PROFEPA, de la que se anexa copia. EL 27 de septiembre, recibí 

otra notificación de SEMARNAT de no competencia del basurero, esta respuesta es derivada 

de un oficio que le giró la CNDH. El 30 de septiembre, se giró oficio al ayuntamiento para 

el cumplimiento de los acuerdos firmados el 26 de mayo frente a Notario Público, a petición 

de las autoridades de las comunidades afectadas. Derivado de aquel oficio, al día siguiente 

se llevó a cabo una Mesa de trabajo con los regidores del Ayuntamiento de Chiapa de Corzo 

quienes dijeron desconocer de todos los hechos narrados hasta aquí. En la reunión estuvieron 

de acuerdo con todos los puntos establecidos en aquel acuerdo del 26 de mayo, de los cuales 

destacan tres puntos fundamentales:  
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a) Acordar el levantamiento de la basura para todas estas comunidades afectadas, pues 
de mayo a septiembre dejaron de levantarles la basura a estas comunidades. Aquí se 
establecieron más acciones de parte del ayuntamiento para llevar a cabo talleres de 
educación, sobre el aprovechamiento de la basura. 
 

b) Por los daños que ha ocasionado este basurero, se acordó la cancelación definitiva 
de dicho basurero. Uno de los puntos más relevantes de la reunión. Fue reforzada 
con la visita directa del titular de la Delegación Chiapas de PROFEPA, derivado de 
la Queja que se presentó a la CNDH, en julio de este año. 

 

c) No represalias con las poblaciones por su participación social en la defensa de la 
clausura del basurero. Entre las acciones se destaca, que el ayuntamiento se desistió 
de una querella ante el Ministerio Público, en el que se le acusaba de secuestro 
de personal del ayuntamiento a cinco personas que lideraban el movimiento, por 
un monto de cien mil pesos. Nos entregaron copia simple del Ministerio Público, se 
anexan documentos probatorios. 
 

  
2.2 Jurisdiccionales en: 
 
      2.2.1 Rancho Nuevo 
 

 Se construyó el amparo indirecto de omisión de manera hipotética para presentarlo en contra 

de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ayuntamiento, teniendo la personalidad jurídica el 

Patronato del Agua de la comunidad, lamentablemente esta no quiso presentar el documento, 

que se encuentra en los anexos y que fue descrita en las acciones no jurisdiccionales. 
      Luego de la negativa de omisión, en caso de no favorecer la petición de acceso al agua, 

estaba previsto presentar un amparo indirecto de fondo en contra de SEDESOL y el 

Ayuntamiento. Esto, sobre todo, porque los derechos humanos están en la prioridad 

constitucional. Por otro lado, el juicio de amparo en su artículo 1 señala resolver toda 

controversia que se suscite cuando:  

“Por normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los Estados o del 
Distrito Federal, que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal, 
siempre y cuando se violen derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley de Amparo, 
artículo 1, fracción III. 
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  2.2.2.  Comunidades Chiapa de Corzo. 
 
Se presentó el amparo indirecto de omisión en contra de PAECH el día 22 de mayo, teniendo 

la personalidad jurídica el Presidente del Comité de Salud de la comunidad de Nuevo Carmen 

Tonapac, como representante de todas las comunidades afectadas para la entrega de 

notificación correspondiente de la denuncia popular presentada el 29 de abril, considerando 

que la ley de procedimientos administrativos, establece 10 días para la notificación (se anexa 

documento de evidencia). 

     El Juzgado de Distrito de Amparo y juicios federales en el estado de Chiapas, notificó tres 

días después, de presentado el amparo, para que se demostrara la personalidad jurídica del 

Presidente del Comité de Salud, quién entonces fungía como el representante común del 

colectivo.  

     En este trámite  se apreció como los jueces todavía desconocen o prefieren no manejar la 

figura del representante legal en las acciones colectivas, de acuerdo con el Titulo Quinto del 

Código de Procedimientos Civiles, artículo 578 al 625, el cual tiene su base en el artículo 17 

constitucional y en la reforma reglamentaria al Código de Procedimientos Civiles, y que pudo 

ayudar a los promoventes para encontrar factibilidad a su amparo; fundamentos jurídicos que 

no fueron citados en la notificación en comento en apego a la suplencia de queja, que entre 

otros de los principios está el de justicia distributiva, artículo 79, fracción VII, que refiere 

“…a favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara 

desventaja social para su defensa en el juicio. (este documento fue firmado por ocho 

comunidades rurales entre las que se encontraba incluso un ejido indígena, elementos que no 

fueron considerados en análisis del amparo en comento).  

     El Juez, se limitó a notificar el 24 de mayo, y prevenir para que se demostrar la 

personalidad jurídica de Gonzalo Gómez González, quien “se ostentó como Presidente del 

Comité de Salud de Carmen Tonapac y como representante del colectivo de los colonos de 

las localidades de Nuevo Carmen Tonapac, la Hacienda, Nucatilí, la Esperanza, Juan de 

Grijalva, la Candelaria y Rivera Buena Vista, del municipio de Chiapa de Corzo, de 

conformidad con el artículo 146 de la Ley de Amparo”.   

Dejó sin valor, las copias simples del escrito de fecha 29 de abril firmado por todos los 

representantes de las localidades en comento, el cual carecía de valor para el Juez en términos 

de los artículos 129, relativo a los documentos públicos y 202 el cual señala que: 
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“Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de 
que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los 
expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado 
o manifestado…”. (Art.202 del CFPC). Citado por el Juez de Distrito, en el amparo indirecto 
presentado el 24/05/16. 

 

 Otorgó cinco días para acreditar la personalidad con la que se ostentaba Gonzalo, como 

representante de los pobladores de las localidades mencionadas. No obstante, todo lo anterior, 

dejamos sobreseer el amparo, porque ese día casualmente, la PAECH, le llamaba a Ana Silvia 

para darle la notificación correspondiente que se estaba impugnando mediante el amparo. 

     Se tenía previsto continuar el amparo porque ya se habían recabado más de 30 firmas para 

dejar a don Gonzalo como representante común, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

578 del CFPC que a la letra dice: 
La defensa y protección de los derechos e intereses colectivos será ejercida ante los 
Tribunales de la Federación con las modalidades que se señalen en este Título, y sólo podrán 
promoverse en materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados 
y medio ambiente. (Artículo adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de agosto de 2011). Art.578 del CFPC. 

 

     El tipo de acción hipotética fundamentada, sería una acción difusa, aquella de naturaleza 

indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e intereses difusos, cuyo titular es una 

colectividad indeterminada, que tiene por objeto reclamar judicialmente del demandado la 

reparación del daño causado a la colectividad, consistente en la restitución de las cosas al 

estado que guardaren antes de la afectación, o en su caso al cumplimiento sustituto de acuerdo 

a la afectación de los derechos o intereses de la colectividad, sin que necesariamente exista 

vínculo jurídico alguno entre dicha colectividad y el demandado. Fundamentado en el 

artículo 579 y 580, fracción I, del CFPC. 

     Por otro lado, la tutela de los derechos de personas afectadas ya sea de manera individual 

o colectiva en la legislación ambiental mexicana, está contemplada en el artículo 180 de la 

LGEEPA, que también refiere al recurso administrativo de revisión. 

     Cabe señalar que en el accionar cotidiano ya sea, vía recurso de revisión o amparo, las 

autoridades administrativas ambientales y de distrito, han condicionado el ejercicio del 

mismo a la existencia previa de un “interés jurídico o de un derecho jurídicamente tutelado” 
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que puede ser afectado por la obra o actividad. Y que en el caso está fundamentado, pues 

todos ellos han sido afectados, por el basurero municipal en comento. 

     Es de destacarse, por otro lado, que este basurero tiene una averiguación previa desde el 

2012, con número (76/FEPADAM4/2012) pero pareció más factible buscar el camino de la 

defensa desde el lado administrativo, del cual, en corto tiempo, se tuvo resultados y no fue 

necesario carearse con el tercero interesado que en este caso es la familia Borraz, una familia 

que se caracteriza por prácticas muy violentas para conseguir sus objetivos. Cabe señalar que 

esta averiguación sigue abierta, pues comentaron en la Fiscalía “no tienen el personal ni los 

instrumentos para verificar la contaminación del basurero”.  

 
 
2.3. Otros medios de defensa no convencionales de la sociedad civil. 
 
     Otras estrategias de defensa son las no convencionales de la sociedad civil, que pueden 

ser tanto presenciales como virtuales, son un círculo virtuoso para generar contrapesos ante 

los poderes fácticos y poder del estado, pues a través de ellas se pueden visibilizar causas 

para incorporar a ciudadanos e instituciones a nivel local, nacional e internacional, (Adame 

Ramírez, s/f, pdf) 

La ciudadanía digital y global, es un nuevo actor fundamental del siglo XXI, ya que las redes 

sociales tienen grandes alcances. Hoy día, cualquier persona desde el lugar geográfico en el 

que se encuentre, puede realizar acciones apoyando o rechazando causas específicas, desde 

promover la firma de una petición, oficios de solicitud a personas clave, apoyos económicos 

voluntarios,  realización de videos, posters, campañas de concientización, hasta la 

elaboración de estrategias de incidencia “on line” con  actores políticos locales y aún 

internacionales. Lo fundamental es que en el lugar físico dónde se realicen las acciones, haya 

contrapartes para coordinar las estrategias de acción directa, como convocar a marchas, 

diálogo directo con actores clave, redacción de iniciativas de ley, estrategias de cabildeo, 

entre otras. 
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2.3.1. Rancho Nuevo  

     Hecha esta reflexión, se iniciaron algunas acciones de defensoría no jurisdiccional en el 

ámbito social que a continuación se describen como estrategias de Exigibilidad e incidencia 

política en el orden que fue requiriendo la defensa. 

 Participación ciudadana en Solicitudes de Información 

 En espera de la entrega del diagnóstico que CCESC, se realizó una solicitud de acceso a la 

información ante la Secretaría de Educación Pública como otra forma corta y económica para 

obtener información de aquellas escuelas que no cuentan con agua en la entidad, aquellas que 

tienen bebederos y las que no cuentan con bebederos, se anexa solicitud de información 

pública ante la SEP, de la que, por cierto, pidieron 10 días más de prórroga para la entrega 

correspondiente  

     La información obtenida fue cotejada con la recabada por la organización CCESC; a 

través de su diagnóstico en compañía de uno de los integrantes de esta organización; se 

visitaron cuatro de las escuelas donde se había llevado a cabo la encuesta inicial. 

Posteriormente se realizó una solicitud de información dirigida a la Secretaría de Hacienda, 

para saber cómo se había invertido el impuesto que se les aplicó a las bebidas endulzantes, 

pues este ingreso sería ocupado para ayudar a instalar más bebederos en las escuelas públicas, 

se informó que se habían recabado 18 millones de pesos, pero los mecanismos para su entrega 

se desconocían. 

     Por otro lado, se tenía previsto que SEDESOL, argumentaría no tener los recursos para la 

inversión del servicio de agua para Rancho Nuevo, por lo que hice otra solicitud de 

información a la Secretaria de Infraestructura para saber el monto que se utiliza en la primera 

etapa del Museo del Agua para los niños, instalación sin duda interesante, pero sin duda una 

mala administración de los recursos, si tomamos en cuenta que, en Chiapas, existen más de 

200 escuelas que no tienen agua. 

Estas dos solicitudes eran argumentos de contrapeso que utilizaría en el amparo de fondo y 

en la queja a la CNDH, la primera etapa del Museo se presupuestó en 30 millones de pesos 

y en 2015, la SHCP, señalo en la solicitud de información que se habían recaudado 18 

millones de pesos para los bebederos de las escuelas, pero no estaban los lineamientos para 

repartir el dinero. 
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Participación y organización social 

Cómo se ha señalado en otro momento, la participación y organización de las víctimas de 

violación, son fundamentales para emprender una defensa colectiva. Rancho Nuevo, aunque 

no es estrictamente indígena, conserva la organización jurídica de usos y costumbres. Sus 

orígenes provienen de población tsotsil mayoritariamente y en proceso de transición cultural 

por su cercanía a la cabecera municipal y los cambios jurídicos en la venta de tierra que 

cambió la composición de la población. No obstante, prevalece el respeto a los acuerdos 

colectivos que se toman en Asamblea, donde las mujeres tienen una participación incipiente; 

todas acuden a la asamblea y en las votaciones su voz cuenta, pero las decisiones 

mayoritariamente las conducen los hombres. 

     Bajo estos acuerdos preestablecidos, la confianza de mayor proximidad se desarrolló 

entrelazada y vinculada con la comunidad y los representantes del Patronato del Agua. Pero 

el trabajo comunitario en la distancia, siempre dificulta y prolonga el acercamiento. No 

obstante, aunque de manera incipiente se informó en Asambleas generales, pláticas los 

derechos humanos.  

 

  Cabildeo  

 La problemática del derecho de acceso al agua para las escuelas y la propia dinámica de 

participación social, fueron elementos a considerar para buscar vinculación con redes 

nacionales que algunas de ellas se encontraban en la discusión de la Ley General de Agua, 

que fue presentada en el Congreso de la Unión en 2014. Dicha propuesta fue polémica entre 

sociedad civil. Se tuvo la oportunidad de establecer algunos enlaces con asistente de 

comunicación social del Comité de Defensa del Agua, “La gota que derrama el vaso”, 

vinculada a un cuerpo académico del Instituto de Geografía de la UNAM. Un grupo que tuvo 

la fuerza para solicitar al Rector que la Ley Korenfel fuera rechazada ya que dejaba vacíos 

jurídicos para una normatividad objetiva respecto a la crisis que hoy está viviendo la sociedad 

mexicana. 
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 Campaña de comunicación a través de la Plataforma electrónica en Facebook y 

twitter 

 Se creó una plataforma en Facebook denominada “El derecho de agua digna para las 

escuelas” en la que se insertó la problemática de las escuelas, para visibilizarlas. En este 

espacio se buscó promover educación para el conocimiento del derecho al agua y lo que 

significa el ciclo del agua, dada la problemática que actualmente estamos padeciendo como 

sociedad a nivel local, nacional e internacional. En la cuenta de Facebook y Twitter, se 

incluyeron entrevistas a diversos actores que de una u otra manera han sido afectados 

individual y/o colectivamente, en asuntos vinculados con el derecho al agua digna. 

      Se realizó una entrevista a egresados unachenses que propusieron como tesis una 

propuesta de solución a las inundaciones que con mayor frecuencia se vienen presentando en 

el  municipio, debido entre otros factores a que esta cabecera, la cuarta más poblada en el 

estado, no cuenta con un Sistema de drenaje; su población ha crecido exponencialmente con 

asentamientos irregulares y sin planeación promovida desde el Ayuntamiento con 

fraccionamientos nuevos, que han ocasionado afectaciones al uso de suelo y por consiguiente 

al medio ambiente ya que se desforesta indiscriminadamente usando las montañas como 

bancos de arena y piedra que directamente rompen el ciclo hidrológico de esta zona, 

reconocida por sus humedales y belleza natural, e incluso catalogada como pueblo mágico, 

por su arquitectura colonial, pero también por su entorno natural que la distingue en el estado. 

Este tipo de información acompañada con fotos se  insertó en la página de facebook, y 

simultáneamente en la cuenta de twitter. 

    Se esperaba que al abordar la problemática hidrológica del este municipio podía encontrar 

mayor atención ¿y porque no? adhesión a nuestra causa. Este municipio se distingue por ser 

una ciudad turísticamente importante para México y para el turismo internacional, así como 

de ambientalistas por el valor de sus humedales en peligro. De modo que, desde una arista 

pequeña, y no tan visibilizada como una escuela sin agua, se podía incidir en la construcción 

de ciudadanía que defiendan los recursos naturales del lugar y del mundo. 

 El agua es de todos y está intrínsecamente comunicada en suelo profundo. En México 

requerimos mayor participación social con un compromiso real.  Por ello, en esta plataforma 
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podrán incluirse acciones urgentes en las redes de la ONG´S, denuncias públicas, Informes 

especiales, comunicados de prensa, denuncias o quejas ante organismos de derechos 

humanos, así como escritos de condena, entre otros. 

 

2.3.1. Defensa no convencional en Chiapa de Corzo 
 

Recuérdese que estas comunidades estaban molestas desde hacía cuatro años atrás por las 

irregularidades de manejo de la basura municipal; quemas a cielo abierto, que ocasiona daños 

de salud a los habitantes. Aunque en varios momentos, los pobladores afectados, conciliaban 

arreglos con el municipio, nunca fueron efectivas, porque se tomaban acciones temporales y 

emergentes del municipio. 

     Su permanencia pudo prolongarse en el tiempo, gracias al autoritarismo del municipio y 

la aceptación de este, para permitir que el dueño del predio que ocupa el basurero municipal, 

se encargara de su control en vía directo con la población; amenazando incluso con violencia 

a aquellos que intentaran oponerse.  

     Aquel contexto de violaciones directas y las características que las nuevas generaciones 

están adquiriendo en las redes, además de la formación profesional de las jóvenes mujeres de 

Carmen Tonapac, con información tecnológica de la informática, son conocimientos que las 

ayudan a defender y evidenciar la violación a sus derechos humanos que tienen como 

ciudadanas. Al ser escolarizadas, han tenido oportunidad de recibir pláticas respecto a este 

tema y la importancia de tener documentos probatorios de obligación del Estado; ello, le 

permitió una posición firme y segura frente a la autoridad. Podríamos decir, que esta 

experiencia en la organización hacia sus comunidades y su propia formación profesional, las 

está empoderando; lograron complementarse y organizarse con hombres y mujeres de 

diferentes edades en la diversidad cultural de las poblaciones afectadas. 

     Fue así como primeramente se organizaron los afectados para solicitar al municipio en 

primera instancia, el cese al fuego ocasionado por la basura que además de contaminar el 

aire, afectó vegetación de las poblaciones aledañas e hizo mayor la extensión del fuego. La 

no respuesta inmediata de las autoridades municipales, los organizó aún más. Cansados de 

no ser escuchados, buscaron alianzas para exigir sus derechos. 
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      Las mujeres de Carmen Tonapac, rompieron esquemas culturales de usos y costumbres; 

buscaron convencer a las autoridades de las otras localidades afectadas, para pedir la unión 

y organización de todas ellas; situación que provocó extrañamiento en un primer momento 

entre las autoridades de las otras comunidades, sobre todo de las autoridades masculinas, 

luego de varios cuestionamientos, porque no era la autoridad de ellas, quién pedía el apoyo;  

no obstante, las otras localidades les respondieron positivamente. Ellas contaron su 

experiencia de rechazo por parte de sus autoridades y sacaron la casta para convencerlos de 

la importancia de participar juntos, frente al municipio. 

     Cuando ellas se acercaron para pedir ayuda jurídica, se solicitó adhesión del ejido la 

Hacienda que además de ser afectado, tiene un manantial, por considerarlo importante en la 

defensa integral de afectación al medio ambiente de su agua y su suelo; se les acompañó para 

juntos plantear la afectación que también ellos tenían en caso de que el basurero siguiera 

funcionando. Los ejidatarios que llegaron estuvieron de acuerdo y a partir de entonces, se 

contó con una comunidad más para la defensa. 

     A finales de mayo Ana Silvia fue amenazada por un familiar de la comunidad; la tarde 

del 26 de ese mes, su tío Ramón Gómez, se acercó para decirle: 

“que me mantenga al margen de toda esta problemática porque ya estaban identificando a los 

líderes y que había ordenes de la policía municipal de detenerlos, que el gobierno del estado 

podía hacer una ficha técnica donde la podían inhabilitar para trabajar en alguna dependencia 

del mismo gobierno, y ya me tenían fichada como una de las que estaba moviendo a la gente. 

Comparecencia voluntaria de la Ana Silvia Gómez en la Fiscalía de Chiapa de Corzo”. 

(Constancia de hechos en la Fiscalía de Chiapa de Corzo el 06/06/16, se anexa copia de la 

misma).  

 

     Por esa amenaza se solicitaron Ordenes de Protección días después a la Fiscalía, pero 

como no quiso querellarse, se presentó como constancia de los hechos. Este documento sirvió 

como una prueba más de violación al derecho de participación social de las mujeres, 

reconocido en la Ley General y Estatal para una vida libre de violencia hacia las Mujeres. 

     Antes de aquella constancia ante la Fiscalía, el 26 de mayo, llegaron dos camiones al 

basurero. Cuando la población los vio, se molestaron y pronto se organizaron entre las 

comunidades y en el poblado de Nucatilí detuvieron a los camiones y a los choferes los 
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dejaron en la iglesia para luego pedirle a las autoridades municipales una aclaración respecto 

a reactivar el basurero, pues en oficios anteriores, se había firmado con el municipio, el cese 

para tirar más basura en aquel lugar.  

     Luego de algunas horas entre acuerdos de la comunidad, llegó una regidora y el Delegado 

de Gobierno, para platicar con ellos. Y para evitar malos entendidos, el Presidente del 

Patronato del Agua del Ejido la Hacienda, decidió llamar a un Notario para que diera fe de 

los hechos. Así fue como se firmó una Minuta de acuerdo, con el apoyo del Notario Público 

No.148 Lic. Roberto J. Montero. En dicha minuta acordaron, entre otros puntos: 

1) Que el Ayuntamiento iniciará el Proceso de Clausura física y legal, del sitio de 

almacenamiento y disposición final (basurero) a través de la Procuraduría Ambiental, 

en la que se establece que a partir de dicha fecha no se tirará basura.  

2) Que el Ayuntamiento dejara de intimidar a sus habitantes para convencerlos de no 

participar en acciones en contra de ellos, como fue la amenaza a la C. Ana Silvia Gómez 

Sánchez del poblado Carmen Tonapac, de parte de un familiar un día antes de este hecho. 

3) Responsabilizar al C. Ramón Gómez Sánchez, quién en su dicho manifiesta que fue   

mandando por personal del Ayuntamiento, en lo que pudiera suceder en agravio de la C. 

Silvia Gómez Sánchez y su familia.  Se anexa Minuta de FE DE HECHOS Notario 

No.148, Chiapa de Corzo. 

 

 Las poblaciones creyeron suficiente que con este acuerdo llegaba el fin del problema, sin 

embargo, no es autoridad para clausurar el basurero. Sin duda formaría parte de una prueba 

más, sobre las violaciones que venían padeciendo las comunidades. 

      Por todas las violaciones relatadas, se pidió a Ana Silvia y a sus compañeras convocar a 

todas las autoridades de las comunidades afectadas, y en los primeros días de junio nos 

reunimos en Nucatilí. Así entonces, se procuró que cada autoridad se reuniera con su 

población correspondiente para continuar la defensa en el terreno federal con la CNDH y la 

promoción hacia un Juzgado de lo Administrativo. Cabe señalar que, en aquella reunión, 

luego de varias dudas y preguntas, el Comisariado Ejidal de Nucatilí, comentó que el dueño 

del terreno donde está el basurero municipal, le había llamado por teléfono para llegar a un 

arreglo respecto a la apertura del basurero, le ofreció incluso el pago de cinco mil pesos para 

él y toda su gente, o la construcción de una casa para el más pobre de la comunidad. Lo 



	 76	

invitaba a comer para llegar a un arreglo. El Sr. Felipe, Representante de Nucatilí, dijo que 

ya no estaban dispuestos a negociar la apertura de aquel basurero, y que sin duda apoyaría 

todas las acciones para la defensa de la clausura, pero no coincidía con nosotros los ladinos, 

según dijo en ese momento: 

“no entiendo la palabra de ustedes los ladinos, nosotros dudamos de sus leyes, porque 

dicen y prometen una cosa, y luego no la cumplen, nosotros ya acordamos que no se 

permitirá la entrada de más camiones al basurero, así lo firmamos con el notario. Es 

problema de la autoridad, si cumple o no, ya sabremos nosotros como defendernos”. 

(palabras de Don Felipe, Representante de Nucatilí, el día de la reunión con todas las 

comunidades afectadas, 05/06/16 en Nucatilí).       

 

     Más adelante Ana Silvia, dijo que Nucatilí apoyaría todas las acciones para la clausura 

del basurero, pero ya no firmarían ningún documento como lo habían hecho anteriormente, 

así lo acordaron en su asamblea general.  

     Debido a que este es un problema derivado de irregularidades de antaño, se pidió a Ana 

Silvia y a Felipa elaborar una bitácora en la que se relataran los acontecimientos relevantes 

de su lucha, durante todos estos años. Esta herramienta fue útil, para estructurar la defensa 

que se llevó a cabo. También sirvió para tener más pruebas de violación para la Queja a la 

CNDH, además de servir como memoria histórica para cada una de las localidades afectadas. 

     Por invitación del Presidente del Patronato del Agua del ejido la Hacienda, en el mes de 

agosto, acudimos a una reunión en Chiapa de Corzo, que convocó el Frente de Defensa de 

Chiapa de Corzo, debido a que los pobladores de la cabecera tienen la amenaza latente de la 

construcción de un hotel en el Malecón del Cañón del Sumidero, construcción irregular por 

planearse a orillas del río y que de no controlarse puede contribuir a afectaciones de 

contaminación ambiental20. En dicha reunión se les informó sobre las afectaciones que tenían 

los pobladores donde está ubicado el basurero a cielo abierto en comento. Situación que llegó 

																																																								
20	El Frente de Defensa de Chiapa de Corzo, señaló en su conferencia, y posteriormente en una entrevista, 
el mal estado que tiene el drenaje del pueblo; la construcción de nuevos fraccionamientos habitacionales 
en los que su drenaje llega al rio Chiquito y Grande (Grijalva), así como los desechos químicos que se van 
al río Grande de las empresas Pepsico y Nestlé. Todos estos contaminantes junto con al menos 15 
municipios más están comunicados hacia el río Grijalva sin tener drenajes controlados, y su destino es el 
Cañón del Sumidero. (Esta información fue publicada también en el periódico El Heraldo de Chiapa, 
29/06/2016: p.8). 
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a volverse crítica en la cabecera municipal, porque al cerrarse, se dejó de recoger la basura 

en todo el municipio. En dicha reunión acordaron darnos su apoyo en caso de requerirlo.  

 

Construcción de redes Sociales y medios de comunicación. 
 
Paralelo a la organización señalada, las jóvenes de Carmen Tonapac, comenzaron a publicar 

en su página de facebook los acontecimientos de violación de las autoridades. Fueron 

momentos importantes porque también estaba presente el movimiento magisterial, cuando la 

sociedad civil, estaba ávida de información que se generaba en las redes sociales. 

      El Frente de Defensa de Chiapa de Corzo, abrió un grupo de watsapp, que nos 

mantuvo informados del movimiento magisterial y sus acuerdos. Así como de las corruptelas 

del presidente municipal, que terminó por renunciar al puesto, al ser involucrado junto con 

su hermano encargado de la Policía Municipal en un traslado de migrantes guatemaltecos21, 

por lo que la denuncia fue atraída por la Procuraduría General de la Nación. 

     En la página de agua limpia para vivir, se publicó el 27 de junio, las amenazas que sufrió 

la comunidad de Nucatilí el día que la familia Borraz, llegó a amenazarlos, particularmente 

a don Felipe. Aprovecho para dividir a la población con arma de fuego en mano. Por otro 

lado, en esta página se hizo público el costo del lienzo charro, llamado Foro Chiapas, llamado 

popularmente como el monumento a la arrogancia, insensibilidad e irresponsabilidad de una 

cínica clase gobernante que no mide recursos cuando se trata de favorecer intereses 

personales. Para esos gastos sin duda de entretenimiento, puede conseguirse dinero, pero para 

asuntos de salud pública que beneficie a la población en condición de vulnerabilidad, las 

obras pueden esperar el tiempo que sea. 

 

Cabildeo 
Las primeras reuniones con el Ayuntamiento, las realizaron las comunidades durante los 

últimos días de abril y mayo. Posteriormente se les acompañó a entregar todos los oficios 

																																																								
21 La Secretaría de Seguridad Pública estatal retuvo un autobús con centroamericanos cerca del crucero 
La Angostura, que al ser descubiertos emprendieron la fuga hacia la Colonia Jardines del Grijalva de 
Chiapa de Corzo, el lugar fue acordonado por elementos estatales, ejército mexicano y policías 
ministeriales. Unos 18 policías municipales fueron detenidos y trasladados a las instalaciones de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado para deslindar responsabilidades de secuestro y extorsión. 
Debido a estas irregularidades, la policía municipal fue desmantelada y la Secretaría de Seguridad Pública 
del estado quedó a cargo de la vigilancia del municipio de Chiapa de Corzo 
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correspondientes para solicitar una respuesta por escrito de esta autoridad, pero durante junio, 

julio, agosto y casi todo septiembre, no se tuvo contacto con ellos. 

     No obstante, con Procuraduría Ambiental del Estado de Chiapas, se tuvo algunas pláticas 

con el jurídico por los acontecimientos que se iban suscitando en las comunidades, como fue 

la retención de los camiones. 

 

 

Solicitudes de Información 
Las solicitudes de información que se llevaron a cabo a lo largo de la defensa sirvieron porque 

a través de ellas, se tuvo acceso a la Orden de Visita de PAECH, así como a las actuaciones 

de la CEDH, en la que confirmamos que había una querella en contra de cuatro personas de 

las localidades que estaban participando y que fueron acusadas de secuestro el día que las 

poblaciones retuvieron a los choferes y los camiones de la basura. Aprovechando la situación 

también fueron acusados de secuestrar a las autoridades que había ido para tratar de arreglar 

el conflicto de dejar abierto el basurero municipal. 

Afortunadamente para finales de septiembre, gracias al reforzamiento de la queja a la CNDH, 

la presencia del delegado de PROFEPA en el Ayuntamiento, los regidores del mismo en acta 

de Cabildo con las localidades afectadas decidieron desistirse de la querella, clausurar el 

basurero de manera definitiva, no hacer más represalias en contra de las localidades afectadas 

y levantar la basura de todas ellas, a las que se castigó por más de cinco meses. 
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CAPÍTULO III.   Recomendaciones y aportes en derechos humanos para 
un medio ambiente sano, en los grupos vulnerados. 
			

Hasta ahora, el marco jurídico-administrativo en medio ambiente, no ha sido armonizado del 

todo con los principios constitucionales en derechos humanos en nuestro país; algunas leyes 

y reglamentos previstas en los transitorios de la reforma, siguen pendientes. La falta de 

articulación y coordinación de las órdenes federal y local, así como entre los Poderes de la 

Unión, ha limitado sus efectos como lo apreciamos a lo largo de nuestra defensa.  

     La ponderación de la economía por encima de las necesidades de la sociedad, ha puesto 

en jaque las posibilidades para su aplicación en las instituciones frente a la exigibilidad de 

los derechos económicos, sociales y culturales DESCA; de manera particular hacia los grupos 

vulnerables, excluidos desde lo económico hasta la salud. Una contradicción entre el artículo 

4º y el 25 Constitucional.  Mientras el primero proclama el derecho a un medio ambiente 

sano, el segundo pondera al capital económico por encima de los derechos humano cuando 

establece la “competitividad” como un medio para garantizar el desarrollo integral 

sustentable ya que esta implica de acuerdo a su definición en el mismo precepto 

constitucional “las condiciones necesarias para lograr un mayor crecimiento económico 

promoviendo la inversión y la generación de empleo” y para una mayor preocupación dada 

la problemática de deterioro ambiental en México, establece la obligación al Estado de 

proteger la actividad económica que realicen los particulares y alude a establecer una política 

industrial para centrar el crecimiento económico, Gutiérrez (2014). 

     En esa jerarquía, el mercado regula al Estado y lo condiciona en la protección de los 

derechos humanos. Sólo así podemos entender como una comunidad próxima a la cabecera 

municipal como Rancho Nuevo, puede carecer del servicio de agua entubada; por ejemplo, 

teniendo el recurso in situ, no ha logrado tener agua entubada; mientras el Estado otorga una 

concesión de agua a una trasnacional como Coca Cola que ofrece fuentes de trabajo para los 

habitantes en la cabecera municipal de San Cristóbal, además de contribuir a malos hábitos 

de consumo en bebidas endulzantes. El Estado la premia y el Ejecutivo se encarga de 

promocionarla y recomendarla recientemente; no obstante, ser un país con problemas de 

diabetes a nivel nacional. 
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     Respecto a la normativa del medio ambiente, regulado más claramente desde los años 

noventa en el país, bajo el principio del que contamina paga, luego de la creación de la 

LGEEPA, el criterio punitivo sigue sin ser claro. Parece complementarse con los derechos 

humanos, cuando viene la reforma del 2011; sin embargo, el derecho al medio ambiente sigue 

ambiguo. Por ello, se hace necesario desmembrar sus elementos para establecer su objeto. 

Entendemos que el sujeto titular de este derecho a un ambiente sano es el ser humano; el 

objeto pasivo –obligado a respetar y promover la protección de este derecho- es el Estado en 

colaboración con otros Estados (Administración Central o Federal, administración territorial 

o local, y los particulares, en especial los grupos económicos o industrias contaminantes. El 

objeto lo constituye la protección del derecho al medio ambiente, considerando que su 

conservación debe incluir a la biosfera, el aire, el agua, los ecosistemas, la diversidad 

biológica y al hombre, atendiendo a la conservación de este derecho para las generaciones 

presentes y futuras. Este mosaico de responsabilidades puede tener una afectación de manera 

colectiva y volverse difuso y aunque está previsto en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles CFPC, a los jueces les resulta difícil determinarlo por haber múltiples causas de 

afectación al señalar responsable del delito. 

     Así, por ejemplo, cuando se dio el incendio en el basurero, la autoridad acusaba fácilmente 

a las comunidades de haberlo inducido; y, como es una práctica agrícola común para el 

sembrado, la autoridad municipal contrargumento la denuncia popular de la población, e 

invirtió los hechos, señalando que el incendio empezó en los terrenos de los pobladores y que 

se extendió hacia el basurero. Sin lugar a dudas de haber un control como relleno sanitario, 

aún con estas prácticas agrícola, no se hubiera extendido de igual forma, dañando mucho más 

terreno, que si hubiera estado regulado como relleno sanitario. En las aclaraciones 

correspondientes, se pudo determinar al culpable a través de la Orden de Visita de PAECH, 

que, al ser observada por actuaciones externas, realizó la visita correspondiente y corroboró 

que el incendio era más factible in situ, por los residuos de cristales expuestos a la intemperie. 

Estas pruebas corroboraron lo dicho por las poblaciones y durante la vista, los expertos 

además encontraron que el basurero funciona sin Estudio de Impacto Ambiental. Esta 

irregularidad favorece que la materia sólida sin control y los cristales al estar expuestos al sol 

de manera directa, tienen las condiciones físicas para provocar un incendio. 
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     No obstante, estas pruebas evidentes, y todas las violaciones a derechos humanos 

señaladas a lo largo del documento, hasta ahora PAECH, no ha podido dar la Resolución 

definitiva. Continúa sus dictámenes administrativos burocratizados, a pesar de que la 

autoridad municipal es, reincidente. Durante más de cuatro años, el municipio, no ha querido 

realizar el Estudio de Impacto ambiental, no obstante, ser observado desde 2012, por la 

Fiscalía Especial de Delitos Ambientales, cuando un bioquímico lo presentó como delito 

ambiental. Dicha autoridad, aduce no tener especialistas en la materia para concluir la 

calificación del delito. Y aunque se hubiera emitido la sentencia resolutoria, como he 

señalado párrafos arriba, las determinaciones de la PROFEPA Y PAECH, no son 

vinculatorias. Es decir, la autoridad responsable, puede o no cumplir las recomendaciones 

de estas autoridades especializadas en la materia. Otra falla grave y contradictoria respecto a 

la protección de derechos humanos.  

     Por otro lado, no podemos perder de vista que el derecho al ambiente sano consagrado en 

el artículo 11 del Protocolo de San Salvador no es de exigibilidad directa ante la Comisión y 

la Corte; por ende, deben usarse mecanismos indirectos, argumentando la violación de este 

derecho, pero vinculada con la violación de otros derechos humanos de protección directa. 

La determinación del mecanismo indirecto a utilizar, es esencial para fundamentar 

coherentemente las violaciones vinculando los derechos humanos y el ambiente, lo 

confirman: Picoliti y Bordenave. (2008). De este modo, fue como nosotros logramos incidir 

en la defensa del basurero a cielo abierto en Chiapa de Corzo. 

     Cuando hay violaciones al medio ambiente, siempre existen situaciones de riesgo y 

amenazas para la salud, la vida y la integridad, las acciones inmediatas urgentes, 

generalmente asociadas con las exigencias de los derechos humanos civiles y políticos, a 

partir de la reforma constitucional, pueden implementarse con una visión de mediano y largo 

plazo en la búsqueda de un mejor manejo ambiental. 

     En esas condiciones, podrían implementarse tanto las medidas del derecho ambiental 

como las existentes en el derecho de los derechos humanos, dependiendo de la idoneidad de 

los mecanismos disponibles y del caso particular, este mecanismo está ampliamente señalado 

en la Guía de defensa ambiental, construyendo la estrategia para el litigio de casos ante el 

sistema interamericano de derechos humanos. (2008). AIDA., escrita por diversos autores 

con amplia experiencia en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  



	 82	

     La defensa puede estar acompañada de acciones implementadas a mediano y largo plazo, 

para incluso, disminuir o evitar la ocurrencia de dichas emergencias y así prevenir la 

violación de derechos humanos por daños ambientales, como son la Reparación del daño y 

la no repetición a violaciones de derechos humanos establecida en la Ley General de 

Víctimas. Última Reforma DOF 03-05-2013. 

     Un punto relevante que no puede perderse de vista dentro del análisis estratégico, es 

analizar la posición del Estado y del Sistema respecto del tema objeto de la demanda, 

expresado en instancias nacionales e internacionales.  

     Indudablemente se debe tomar lectura de los factores políticos, económicos y procesales 

alrededor del�asunto, cuyo estudio previo es esencial�para asegurar los objetivos, como fue 

el caso de Rancho Nuevo en San Cristóbal de las Casas, donde el trabajo de defensa, más que 

ir a la norma jurídica que ya establecía el derecho de acceso al agua; era sobretodo un trabajo 

de reforzamiento cultural e incidencia política que requiere mayor plazo no sólo para buscar 

la solución de necesidades inmediatas, sino sobre todo para el trabajo de empoderamiento 

que atienda, la dignidad de los pueblos vulnerados, la defensa de los derechos humanos, la 

autodefensa legítima y por consiguiente cubrir  necesidades básicas.  Poblaciones que por 

décadas han estado abandonadas en el plano del derecho a la información. Es incluso una 

recomendación de la UNESCO, ante los desafíos de la globalización, que busca la 

homogeneización cultural bajo cuatro principios: libertad de expresión; acceso a la 

educación; acceso universal a la información y respeto a la diversidad cultural y lingüística. 

     Este organismo señala que la sociedad del conocimiento debería encausar a las tecnologías 

de la información y la comunicación, así como el conocimiento científico y tecnológico en 

beneficio del desarrollo cultural, social y económico, dentro de un marco de justicia social 

en las sociedades democráticas y plurales se pugne por el uso del término sociedad del 

conocimiento, como concepto pluralista que incluya a los derechos humanos, como una 

sociedad de la información. Resolver la tensión entre el movimiento hacia una comunidad 

homogénea y la voluntad creciente de muchos pueblos de mantener sus identidades propias 

y culturas locales. 

      Aunque es evidente que los aspectos jurídicos son determinantes, los otros factores 
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señalados, son relevantes y, de hecho, pueden condicionar el resultado de las estrategias 

legales. Los criterios anotados, son especialmente importantes para casos ambientales, por 

cuanto son asuntos relativamente nuevos y su jurisprudencia apenas empieza a desarrollarse. 

Lo anterior facilita identificar la mejor manera de presentar el tema y anticipar su posible 

respuesta por parte del Estado. Este fue un ejercicio desarrollado durante la presente defensa. 

Por otro lado, Wagner director del Programa Internacional de Earthjustice y Astrid Puentes 

Riaño, Directora Legal de AIDA (2008), señala que “si no se tienen en cuenta los aspectos 

políticos y las condiciones son adversas, existe la probabilidad que el litigio pueda perjudicar 

la solución de la problemática y perderse una valiosa oportunidad de diálogo y discusión de 

la situación. (Wagner y Puentes. (2008). AIDA, p.103). 

     A continuación, señalare algunos obstáculos dentro de nuestra normativa referente al 

derecho ambiental, que no responden a la articulación para el pleno ejercicio de los derechos 

humanos, en los distintos niveles de defensa abordados en el capítulo II. Así como propuestas 

para accionar esos derechos cuando logramos incidir a partir de los derechos colectivos y 

desde una perspectiva de derechos humanos, que permite la utilización de procedimientos 

internacionales para conseguir presión internacional cuando los gobiernos carezcan de la 

voluntad para prevenir o detener contaminación severa que amenace la salud humana o el 

bienestar, como el caso que nos ocupó.  

 
3.1. Defensa no jurisdiccional  

 
 Varias son las observaciones que hay respecto a la normativa local pendientes de reformarse, 

no obstante, las instancias institucionales administrativas que atienden los casos de medio 

ambiente son: PROFEPA y PAECH, a través de la demanda popular o recurso de revisión. 

La defensa puede apuntalarse a través de quejas y Medidas Cautelares ante la CNDH, aún 

con la burocratización que caracteriza a todas ellas. Sobre todo, cuando se trata de la 

vulneración al medio ambiente, ya que, a diferencia de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, la CNDH, está facultada para atraer incluso la queja como sucedió en las 

comunidades de Chiapa de Corzo, por la afectación al medio ambiente señalada. Abordarlo 

desde la afectación del agua no sólo en lo local, sino como afectación estatal y nacional, pudo 

contribuir para hacer más susceptible la violación de los derechos al medio ambiente que 

abordamos en el caso de la basura. 
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     Señalo algunos derechos humanos desde los cuales se puede abordar y abonar en la 

defensa, al tiempo que dejo una reflexión respecto a los vacíos u oportunidades que tiene la 

normativa local, nacional e internacional, para fortalecer la defensa o promover acciones de 

inconstitucionalidad para futuros trabajos de defensa. 

  

3.1.1. Derecho al agua 

 En septiembre de 2000, durante el periodo de sesiones de la Asamblea General de la ONU, 

fue declarada la Asamblea del Milenio, para dar inicio a la Cumbre del Milenio, en la que 

191 países, incluido México se reunieron para expresar sus puntos de vista respecto al futuro 

del siglo por venir. La Declaración del Milenio, adoptada en la Cumbre planteo los 

principales retos a enfrentar por todos los Estados para este siglo estableciendo objetivos 

concretos a resolver. Uno de ellos: reducir a la mitad el porcentaje de habitantes que carezca 

de acceso al agua potable o que no puedan costearlo para 2015. Objetivos que, por cierto, a 

la fecha no se ha cumplido a cabalidad, como el caso que nos ocupó en Rancho Nuevo, 

municipio de San Cristóbal de las Casas. 

     Durante la revisión del proceso de investigación en la defensa del derecho al agua para 

integrar el expediente de Rancho Nuevo, revisé el informe de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico OCD, intitulado Hacer posible la reforma de la 

gestión del agua en México22, elaborado en 1992. Este organismo internacional, refiere desde 

entonces, la importante necesidad de reformar nuestra Ley Nacional del Agua, LNA, que por 

cierto sigue en espera de aprobación en el Congreso de la Unión.  

Y aunque en 2014, se propuso la Ley Korenfel, tiene varias observaciones que no satisfacen 

las necesidades de la población y sobre todo le falta una visión ambientalista, que pone en 

riesgo el derecho humano al agua, al no apegarse a la problemática que enfrentan los recursos 

hídricos del país. Se está poniendo en riesgo el derecho humano de acceso al agua, al quedar 

sin control por la explotación y distribución del recurso, que pondera al mercado por encima 

																																																								
22	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económico	OCDE:	Hacer	posible	la	reforma	de	la	gestión	
del	 agua	 en	 México,	 Diagnóstico	 y	 Propuestas,	 México.	 Recuperado	 de:	
www.oecd.org/gov/.../Hacer%20Posible%20Reforma%20Agua_Mexico_Jan18.pdf.	
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de la población y el medio ambiente, como lo vimos en el caso del municipio de San Cristóbal 

de las Casas. 

Las causas de incumplimiento de México para satisfacer las necesidades del servicio de agua, 

se encuentran en parte, en aquel informe de la OCD de 1992. Este documento, señala que 

CONAGUA ha creado un sistema complejo de entidades de gestión consejos y organismos 

auxiliares para las cuencas que impiden un acceso eficiente y eficaz del servicio de agua. 

Nacida como instancia idónea para solventar los problemas nacionales, a raíz de su creación, 

señala que las facultades de Conagua siguen siendo muy centralizadas, los consejos de 

cuencas carecen de facultades de planeación, regulación y financiamiento necesario para 

llevar a cabo su función. En su diagnóstico recomienda que debería recibir prerrogativas de 

planeación reales y estar mejor coordinados con los gobiernos estatales y locales en términos 

de definir prioridades a nivel de cuencas, aunado a que los organismos y consejos de cuenca 

reportan a diferentes circunscripciones y sólo existen plataformas limitadas o coordinación 

mediante “mecanismos ad hoc”.  

El Informe de la OCD, refiere que la instancia ciudadana, como Consejo de Cuenca, sólo es 

convocada o requerida por alguno de los Organismos de Cuenca para legitimar decisiones y 

proyectos que ni siquiera se conciben en los propios Organismos de Cuenca, sino que se 

decidieron en forma previa a nivel centralizado. La falta de información y capacitación de la 

población, favorece estas negociaciones arregladas. Por ello, entre menos informada este una 

población mayor es la posibilidad de corrupción. 

A últimas fechas, se han discutido varias propuestas a la LNA, en la que investigadores 

destacados han participado en Foros, Mesas de Trabajo, Coloquios entre otros; pero 

lamentablemente están presentes intereses económicos y políticos de por medio en ella. Por 

lo que a la hora de concretarlos como aquella Ley Korenfel, dejó cabos sueltos en su 

propuesta, que impiden una correcta regulación y aprovechamiento de nuestros recursos 

hídricos. Sobre todo, si consideramos las pretensiones y compromisos que México acordó en 

la Agenda del Agua al 2030.  

Por su parte investigadores de la UNAM, como Ortiz Gustavo, señalaban en el Foro del Agua 

2015, la opinión centralista de la Conagua, ya referida en el informe de la OCDE. Más de 

veinte años después, el diagnóstico sigue señalando que las entidades federativas casi no 

participan en la administración del agua, cuando deben ser coadyuvantes para la vigilancia, 
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y son los directamente afectados, por lo que son el mejor observador cercano. Ortiz (2015), 

Foro del Agua, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, (24/02/15). 

 

     En aquel Foro en la UNAM (2015), los panelistas especializados remitieron varias de las 

problemáticas ya señaladas por la OCD (1992), que podría citarse como diagnóstico 

actualizado; de entonces a la fecha la problemática institucional no ha cambiado. Lo grave 

es que ha trascurrido el tiempo y la situación sigue sin funcionar en su totalidad; de ahí la 

urgente necesidad de reformar la LNA, que como lo apreciamos en el caso de Rancho Nuevo, 

lejos de facilitar que varias instituciones atiendan una petición de agua, al fraccionarse la 

atribución, las instituciones terminan por deslindarse de responsabilidades, y pelotear la 

atención como nos sucedió cuando solicité el servicio de agua para Rancho Nuevo a cinco 

instituciones, de las cuales  dos de ellas, las principales no me contestaron: Ayuntamiento y 

SEDESOL. Las otras, se deslindaron y no dieron el seguimiento al trámite correspondiente, 

en aras de la autonomía institucional. Demostrando con ello, que no existe una 

transversalidad como lo señalan las políticas públicas, cuando se jactan de anunciar o 

publicitar la eficiencia. 

 El Instituto del Agua, como instancia estatal representante del ejecutivo, debió darle 

seguimiento a la localidad de Rancho Nuevo y a todas aquellas que se encuentran en similar 

situación. Y aunque los ayuntamientos son autónomos, el seguimiento y observación 

institucional, podría ser una herramienta permanente, para garantizar el derecho de agua para 

toda la población estatal. Convertirse en un observador interno en el Estado para garantizar 

la atención correspondiente, y ejercer la transversalidad como verdadera acción. 

Por otro lado, la estructura del ejecutivo estatal cuenta con la Secretaría de la Función 

Pública, que se encarga de realizar una de las tareas más importantes dentro del ejercicio de 

la Administración Pública, que es la de abatir las prácticas de corrupción, brindando absoluta 

transparencia a la Gestión Pública y a la rendición de cuentas de las dependencias y entidades, 

cumpliendo y haciendo cumplir las leyes establecidas para la aplicación de los recursos 

públicos, a través de la prevención y fiscalización, incluyendo la supervisión de la Obra 

Pública del Ejecutivo, impulsando la calidad en el desempeño de las funciones encomendadas 

a los servidores públicos. generando con ello seguridad, credibilidad y confianza en la 

ciudadanía chiapaneca, (Secretaría de la Función Pública, atribuciones. Pero como vemos, la 



	 87	

norma contiene buenas intenciones que en la práctica no se aplican, y, mucho menos, se 

cumplen, si como sujetos no exigimos su cumplimiento; de ahí la importancia de capacitar e 

informar a la sociedad para fortalecer a la ciudadanía hacia la gobernanza. 

La no injerencia por parte de las instituciones e interrelación entre ellas, significó para la 

comunidad de Rancho Nuevo: tiempos de espera, tramitología, que en nada beneficiaron a la 

población. Rancho Nuevo fue un caso para dilucidar la problemática que hoy enfrenta nuestro 

país respecto a la deficiente atención que tienen más de 200 escuelas en el estado, de acuerdo 

a una solicitud de información que realicé en mayo de 2014. También fue el referente para 

realizar un análisis de la Ley Korenfel presentada en 2014. Por cierto, desechada en el 

Congreso de la Unión, al tener vacíos en rubros vertebrales, como la ausencia de atención 

respecto al tema del medio ambiente. Esta ley no cuenta con una visión de ecosistema y 

prelación al medio ambiente, una de las conclusiones fundamentales discutidas en aquel foro. 

Entre otros vacíos que tiene LNA, comentados en aquellas mesas de trabajo, se concluyó que 

la Ley Korenfel tampoco lo contempla. No tiene una normativa clara respecto al uso que se 

tiene para la agricultura, el insumo básico para la economía del país.  Tampoco hace una 

diferencia entre uso del agua para la alimentación y uso del agua para la agricultura 

comercial. Al no tener una reglamentación clara para cada uno de los sectores público y 

privado, podemos tener el riesgo de no garantizar el derecho de acceso al agua para la 

población. Así por ejemplo de acuerdo a varios estudios e investigaciones, se ha determinado 

que el sector que demanda más agua es el de energía y minería. Se dice que, para la extracción 

de petróleo y carbón, el proceso de fracturación hidráulica necesita 20m3 x segundo, 1.5 

veces más que el sistema Cutzamala, (Gómez. (2015), Foro del Agua, en el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, (24/02/15). 

De acuerdo con los investigadores, México aún no cuenta con un diagnóstico claro de la 

cantidad de agua que tiene el país, y puesto que el derecho al agua está directamente 

vinculado al Derecho de Alimentación, de acuerdo con los artículos 4 y 27 constitucional, 

legislar en el tema del agua es de vital importancia. Aunado a ello, no podemos olvidar que 

la agricultura está muy aparejada con la contaminación por la cantidad de agua que al permear 

el suelo genera aguas residuales, regulación que, por cierto, no está reglamentada claramente 

en la Norma Oficial. 
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Hasta ahora en las propuestas a la LGA, presentadas incluyendo la LNA, las descargas 

difusas no están claramente reglamentadas. La Norma Oficial 001 sobre descargas nacida en 

1996, no tiene matices de contaminación agrícola, lo que pone en riesgo el suelo, los 

alimentos y por supuesto la salud. 

Un país que no tiene garantizada la alimentación, no puede ser un país libre y soberano. En 

México tenemos altos volúmenes de aguas residuales sin control, que la LNA, no contempla. 

Por su parte la propuesta de la Ley Korenfel que debía observarla por ser una práctica ya 

detectada por observadores particulares e investigadores especializados, es menos puntual 

aún que la LNA, es decir, tiene un retroceso en su artículo 88 bis y 96, y, no se refieren a la 

norma de descargas difusas para los usos de agricultura y la sociedad. Así entonces sin una 

LGA, con claridad sobre su manejo, distribución y sanción del agua, el país está corriendo 

riesgo de no garantizar otros derechos humanos que a continuación se describen. 

 
3.1.2. Derecho a la salud  
 

Debido al desconocimiento que tenemos tanto ciudadanía como servidores públicos, a casi 

año y medio de haberse aprobado la reforma hacendaria para gravar el impuesto a los 

refrescos, las autoridades no tenían claro en 2015, su compromiso para definir los 

lineamientos de los 18 mil millones de pesos recaudados con esa contribución para destinarse 

a instalar bebederos en escuelas y lugares públicos. Esta información fue obtenida a través 

de una solicitud de información pública que realicé con número de folio con terminación: 

No. 092015 y reforzada en una nota informativa del periódico la jornada de fecha 17 de junio 

de 2015, que señaló: 

“que aún no está claro que el gobierno vaya a cumplir su compromiso de que los 18 mil 

millones de pesos recaudados con esa contribución vayan a destinarse a instalar bebederos 

en escuelas… pues año y medio después de implementado el impuesto, las autoridades aún 

no definen los lineamientos correspondientes. Sánchez J. A. (2015,17 de junio). “Baja 6% el 

consumo de bebidas azucaradas luego de la aplicación del impuesto especial”. La Jornada.  

 

Aquella burocracia señalada párrafos arriba, en la que se establecen campañas y políticas 

desvinculadas de las necesidades de la población, impide acciones efectivas entre ciudadanía 

y gobierno. Lamentablemente esta inoperancia ha alentado un lucrativo mercado de venta de 
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agua en garrafón y agua embotellada de PET (politereftalato de etileno). México, es el país 

a nivel mundial de mayor consumo de agua embotellada, con más de ocho mil millones de 

botellas. Agua y Vida: Mujeres, Derechos y Ambiente AC CCEDESC: Centro de 

Capacitación y Educación en Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2010). Informe 

sobre la situación de los derechos al agua, a la salud, a la educación y de los derechos de las 

mujeres. Informe Alternativo.  

Nuestro país ocupa el primer lugar mundial en consumo de bebidas azucaradas con más de 

160 litros por persona al año. Brownell k. (2011). Conferencia de Prensa. De acuerdo a varias 

investigaciones las escuelas públicas del país son consideradas de ambiente obesigénico; 

entre ellos, Calvillo A. (2010), señala que el ambiente obesigénico escolar ICEAN/FAO, se 

convierte en un lugar inseguro para la salud de los niños y niñas debido principalmente a la 

poca disponibilidad de agua simple y segura para su hidratación.  La alta densidad calórica 

de alimentos y bajo valor nutritivo, deja poca disponibilidad para la realización de actividades 

físicas y los riesgos de infección. Este estudio es reforzado por Arana, M. (2010), Escuelas, 

agua y derechos. OBSCIUDES/Espacio DESC. 

Investigaciones llevadas a cabo por instituciones como el Departamento de Investigación en 

Epidemiología, El Instituto Nacional de Pediatría, Ciudad de México, la Escuela de Dietética 

y Nutrición, ISSSTE, la Facultad de Medicina, UNAM, Ciudad de México, el Hospital ABC, 

Ciudad de México. II. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, 

Ciudad de México. ¶ Instituto Nacional de Salud Pública, Cuernavaca, Morelos.  Señalan que 

si bien no se encuentran estudios sólidos y estructurados que sustenten recomendaciones de 

consumo de agua, se ha identificado que el principal problema es el excesivo consumo de 

bebidas azucaradas. De acuerdo con resultados de estas instituciones, el consumo humano 

promedio de 1-1.5 ml., de agua por kcal de consumo energético es un referente que debe 

incluir variaciones de clima, actividad física y tipo de dieta: 
En niños de ambos sexos, de 1-3 años, se recomiendan 1.4 L/día, contenidos en alimentos y 
bebidas, más 1 L/día como agua; y de 4-8 años, 1.6 L/día en alimentos y 1.2 L/día como agua. 
Para niños de 9-13 años, 2.2 L/día en alimentos y 1.6 L/día como agua; 1.9 L/día en alimentos 
y 1.4 L/día como agua, para las niñas. De 14-18 años, 2.7 L/día en alimentos y 1.9. 
Medigraphic (2013). 

 

Por su parte la Asociación Civil EL Poder de Consumidor, señala que México no es sólo el 

mayor consumidor de refrescos en el mundo (163 litros por persona al año), también es el 
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mayor consumidor de agua embotellada (234 litros por persona al año). Revista El poder del 

consumidor. (2104). Salud nutricional, un paso histórico por la salud en México, la 

obligación de bebederos en todas las escuelas.  

Entre 1999 y 2006 la proporción de bebidas endulzantes en consumo, se duplico. Rivera, J., 

MS., y otros, (2008). “Consumo de bebidas para una vida saludable, recomendaciones para 

una para recomendaciones para la población mexicana. Vol. 50(2):173-195. Por eso el 

Comité de Salud, ha emitido recomendaciones que proponen lineamientos para satisfacer la 

mayor cantidad posible de las necesidades diarias de líquidos a través del agua y otras bebidas 

con bajo contenido energético y promover un buen perfil de salud.  

Durante la segunda mitad de 2009, cuando la epidemia causada por el virus de la Influenza 

A/HINI amenazaba con extenderse en las regiones rurales pobres del estado de Chiapas, una 

evaluación realizada por el gobierno del estado, reveló que cerca de diez mil escuelas en el 

estado carecían de agua potable. 

El reconocer nuestros derechos a través del derecho a la información, nos ayuda a dejar el 

estado de indefensión como ciudadanos, el derecho y acceso a saber las acciones y políticas 

públicas respecto a nuestra salud es fuente de protección de otros derechos, el cual el Estado 

debe preservar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º Constitucional, que 

aglutinados, son un ejercicio de salud, bienestar y dignidad. La educación e información 

empieza desde la escuela, garantizando su servicio como lo establece la norma. 

     La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, es el cambio de paradigma con 

respecto a la infancia. Instrumento internacional que México está obligado a cumplir. La 

Convención se fundamenta en la doctrina de protección integral, que reconoce a los niños 

como sujetos de derecho, es decir, que de acuerdo con su desarrollo tienen la capacidad para 

involucrarse en los asuntos que les concierne, asumiendo de igual modo el ejercicio paulatino 

de la ciudadanía. 

   Hablar de autonomía progresiva remite a la necesidad de construir una nueva concepción 

del niño(a) y de la forma en que ahora se relaciona con su familia, su comunidad, sociedad y 

Estado. Asimismo, conlleva la obligación de cambiar de paradigma tradicional e 

identificarlos como personas, donde la infancia sea una etapa de desarrollo efectivo y 

progresivo de la autonomía personal, social y jurídica. De modo que el niño (a) además de 
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ser sujeto de derecho, también sea susceptible de tener deberes a su cargo, es decir, lograr 

ciudadanos responsables. 

La capacitación, promoción y fortalecimiento de los derechos humanos de los niños deben 

ser herramientas estructurales que se construyan desde la escuela, para que los niños, niñas 

y adolescentes dejen de ser definidos como “objetos de protección de políticas 

asistencialistas, o sujetos de beneficencia como lo señala el Programa de Derechos Humanos 

del Distrito Federal 2009. Una tarea sin duda pendiente para el Estado, a pesar de que en 

junio de 2015 se aprobó en Chiapas la Ley Estatal de Niños, niñas y adolescentes. 

    Si bien, Mónica Bucio, Coordinadora Subnacional de Unicef México, reconoció a la 

Comisión de la Mujer y la Niñez del Congreso del Estado de Chiapas su labor, también señaló 

la importancia de un reglamento. De lo contrario señalo, funcionará como un carro sin 

gasolina; recalcó que el plazo para emitir dicho reglamento está pronto a cumplirse. A la 

fecha no se ha emitido dicho reglamento, por otro lado, también señalo la funcionaria que 

“Aparte de las reformas secundarias, hace falta una periférica, armonizar el resto del corpus 

legal: el Código Civil, el Código Penal, la ley de educación, salud, de los derechos de pueblos 

y culturas indígenas, Chiapas a partir del contexto encontrará qué es necesario legislar”, 

señaló Bucio. (2015). Ley General de los Derechos de los Niños, niñas y adolescentes.  

En aquella entrevista Bucio, reconoció que el presupuesto es un tema espinoso y aunque 

duele, afirmó que donde no hay presupuesto no hay nada, que a la inversión a la infancia no 

hay que temerle por las restricciones que atraviesa el país y el estado, y que de no 

aprovecharlas como una oportunidad para construir un ejercicio presupuestario más eficaz, 

eficiente, integral y pensado de manera sinérgica e institucional, el gasto será mayor. “La 

inversión en la infancia garantiza los derechos de los niños de hoy, de mañana y los futuros 

ciudadanos; no es un gasto, es una inversión con mayores retornos y beneficios. Estudios 

internacionales demuestran que, por cada peso de recursos públicos invertido en niños de 0 

a 5 años, en menos de 15 años se convierte en 11 pesos; no hay inversión en el planeta más 

redituable.” Bucio (2015). No obstante, estas declaraciones tan claras, el año pasado, el 

gobierno de Chiapas, invirtió 30 millones de pesos en el Museo de Agua, de acuerdo a la 

solicitud de información que realicé a la Dirección de Infraestructura en 2015, que se 

encuentra en los Anexos. Una inversión pedagógica, sin duda, de gran valía, pero no podemos 

invertir en museos, cuando la niñez carece en las escuelas del líquido vital. 
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3.1.3. Derecho al medio ambiente digno 
  
 El derecho a un ambiente digno, abarca el derecho a la integridad física. Tradicionalmente, 

este derecho se considera violado cuando agentes del Estado golpean a los individuos o los 

exponen a tratos lesivos de la condición y dignidad de la persona humana. Sin embargo, el 

Estado con sus omisiones, puede también permitir que se sitúe a una persona o grupo de 

personas en condiciones crueles, inhumanas o degradantes. Así, por ejemplo, podría 

argumentarse que en algunos casos en los cuales ciertas comunidades se ven privadas de 

atenciones elementales a la salud por negligencia estatal, como es el caso de las comunidades 

de Chiapa de Corzo, el Estado estaría violando el derecho a la integridad de las personas de 

esa comunidad. Al respecto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe 

No. 69/04, (2004), Caso San Mateo Huanchor c. Perú, OEA/Ser.L/V/II.122, Doc. 5, rev. 1.  

Así lo resolvió. Y aunque es una recomendación, esta se convierte en jurisprudencia 

coadyuvante para una defensa en similares casos. También argumentaciones como esta, 

pueden abonar en un Amicus, como otra modalidad de defensa ya contemplada en el Código 

Civil del Estado Mexicano, en caso necesario. 

Otro apoyo internacional, que puede utilizarse en este sentido como argumentación jurídica 

cuando de grupos indígenas se trata, en la afectación de medio ambiente, es el Informe sobre 

la Situación de Pueblos Indígenas en el Ecuador, en el que la Comisión Interamericana 

desarrolló una doctrina de corte ambiental que, por su interés, se transcribe a continuación:  

El respeto a la dignidad inherente de la persona es el principio en el que se basan las 
protecciones fundamentales del derecho a la vida y a la preservación del bienestar 
físico. Las condiciones de grave contaminación ambiental, que pueden causar serias 
enfermedades físicas, discapacidades y sufrimientos a la población local, son 
incompatibles con el derecho a ser respetado como ser humano CIDH. (1997). 
Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Ecuador, OEA.Ser. 
L/V/II.96, Doc. 10 rev. 1, Capítulo IX.  

Otro caso internacional de control difuso es el de López Ostra. La Corte tuvo la oportunidad 
de considerar la situación de una persona y su familia, en las proximidades de cuyo hogar el 
gobierno local aprobó y subsidió la construcción y el funcionamiento de una planta de 
tratamiento de residuos líquidos y sólidos. Los peticionarios alegaban que la planta emitía 
vapores, ruidos reiterados y fuertes olores, y que ello tornó insoportables las condiciones de 
vida de la familia y causó a sus miembros serios problemas de salud. El tribunal dio la razón 
a los peticionantes, y sostuvo:  
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Naturalmente, la contaminación ambiental severa puede afectar el bienestar de los individuos 
e impedirles disfrutar de sus hogares de modo tal de afectar adversamente su vida privada y 
familiar, sin poner, sin embargo, en serio peligro su salud . Corte Europea de Derechos 
Humanos, Caso López Ostra c. España, (1994). Sentencia de Planta de tratamiento de 
residuos sólidos y líquidos, construida sin licencia. Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  
pár. 47.  

 

3.1.4. Protección del ambiente en los grupos indígenas 

Varios artículos de la Declaración de las Naciones Unidas de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas adoptada por la Asamblea General en septiembre de 2007, en lo referente a la 

relación entre los Pueblos Indígenas y el medio ambiente, pueden ser otra herramienta de 

argumentación jurídica en caso de construirse una Queja a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, uno de sus artículos dispone que:  

Artículo 25. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación 

espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que 

tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a asumir las 

responsabilidades que a ese propósito les incumben respecto de las generaciones venideras.  

Artículo 29. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio 

ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados 

deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar 

esa conservación y protección, sin discriminación alguna. Derechos de los Pueblos Indígenas 

adoptada por la Asamblea General en septiembre, 2007. Artículo 25 y 29.  

 

 Este mismo documento señala que los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar 

que no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los 

pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e informado.  

      Los Derechos de los Pueblos Indígenas adoptada por la Asamblea General en septiembre, 

2007. Artículo 25 y 29, también señala que los Estados también adoptarán medidas eficaces 

para garantizar, según sea necesario, que se apliquen debidamente programas de control, 

mantenimiento y restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos 

materiales, programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos. Por otro lado, la 

protección al medio ambiente está en la agenda de lo cotidiano para los pueblos indígenas. 
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3.1.5. Protección del ambiente de grupos especialmente vulnerables  

Por diversas razones sociales, económicas, políticas y culturales, ciertos grupos de personas 
resultan más vulnerables a las violaciones de derechos humanos que otros. Por ello, a pesar 
que jurídicamente todas las personas son iguales, la realidad demuestra que, en ocasiones, 
bajo circunstancias objetivas similares, no todas las personas gozan de sus derechos en 
igualdad de condiciones, como lo apreciamos en el marco socioeconómico, Capítulo II.  

     La normativa y jurisprudencia en materia de derechos humanos ha desarrollado la 
necesidad de proveer protección especial para ciertos grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad que así lo requieran. Así, esa igualdad jurídica o principio de no 
discriminación y el derecho de los hombres y las mujeres a participar del bien común en 
condiciones generales de igualdad implica necesariamente que, para que su goce no sea 
discriminatorio, el Estado implemente ciertas medidas positivas, no pudiendo limitarse a 
abstenerse de introducir regulaciones discriminatorias en su derecho interno. 

      Situación que por más de cuatro años no visibilizaron las autoridades competentes desde 
el Ayuntamiento de San Cristóbal, el de Chiapa de Corzo, SEDESOL, CONAGUA, 
SEMANHN de Chiapas, PROFEPA, PAECH, cuando las localidades tocaron puerta para 
recibir la atención correspondiente, como grupos indígenas de la etnia tsotsil en Rancho 
Nuevo y Nucatilí, y zoque en Nuevo Carmen Tonapac. 

     No obstante que, las medidas especiales de protección a grupos o personas vulnerables se 
consideran en los Principios de Limburgo, relativos a la aplicación del Pacto de Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de  Naciones Unidas, “Principios de 
Limburgo sobre la Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales”, (2000). E/C.12/2000/13, octubre 2, 2000, pár. 39. 

 

3.1.6. Grupos migrantes ambientales 

 Adicionalmente a los grupos anteriormente mencionados, es posible que, por la situación 

fáctica, existan grupos que requieran protecciones especiales en virtud de su situación de 

vulnerabilidad ante un desastre natural. Tal fue el caso de Nuevo Carmen Tonapac, que tuvo 

que emigrar del municipio de Francisco León, cuando hizo erupción el volcán Chichonal en 
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1982, y tuvo que buscar refugio lejos de su contexto cultural, siendo un grupo indígena zoque, 

una vez reubicado en Chiapa de Corzo, fue olvidado por las autoridades municipales en 

atención de varios servicios. Luego de asegurarles vivienda y suelo, dejaron de recibir la 

atención municipal correspondiente, desde el momento en que se rompe su pertenencia de 

lugar de origen. Al respecto el Juez de la Corte Interamericana, Dr. Cançado Trindade, 

señalaba en 1988, que cuando las víctimas de violaciones de derechos humanos relacionadas 

con degradación ambiental sean migrantes indígenas pueden tener un trato diferenciado por 

su vulnerabilidad y las condiciones inesperadas en la que tuvieron que emigrar. Situación 

que afectó a localidades y cabeceras municipios de aquella región ya señalada. La cabecera 

municipal de Francisco León quedó bajo las cenizas. Esta situación inesperada, fue muy 

dolorosa para la población originaria que tuvo que trasladarse a otras regiones geográficas a 

contextos culturales diferentes exponiéndose a condiciones diferentes de su cultura. 

Reforzando lo anterior, el Juez de la Corte Interamericana, Dr Trindade, sostiene que:   

“con el desarraigo, uno pierde, por ejemplo, la familiaridad con lo cotidiano, el 
idioma materno como forma espontánea de la expresión de las ideas y los 
sentimientos, y el trabajo que da a cada uno el sentido de la vida y de la utilidad a los 
demás, en la comunidad en que vive. Uno pierde sus medios genuinos de 
comunicación con el mundo exterior, así como la posibilidad de desarrollar un 
proyecto de vida. Es pues un problema que concierne a todo el género humano, que 
involucra la totalidad de los derechos humanos, y, sobre todo, que tiene una 
dimensión espiritual que no puede ser olvidada, aún más en el mundo deshumanizado 
de nuestros días [...] el problema sólo puede ser enfrentado adecuadamente teniendo 
presente la indivisibilidad de todos los derechos humanos (civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales)”23 Voto Concurrente del Juez A.A Cancado 
Trindade (2000) en la Audiencia Pública de 8 de agosto de 2000. 

 

La CIDH ha reconocido que la esencia de la protección legal a que está obligado un Gobierno 

																																																								
23 Voto Concurrente del Juez A.A Cancado Trindade en la Audiencia Pública de 8 de agosto de 
2000 ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, concedida a las Delegaciones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la República Dominicana, citado en 
CEDHA, Informe sobre Derechos Humanos y medio Ambiente en América, presentado ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ocasión de la audiencia de carácter general 
celebrada en Washington DC el 16 de octubre de 2002. 
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es la de garantizar las aspiraciones sociales y económicas de su gente, asignando prioridad a 

las necesidades de salud, alimentación y educación. Priorizar “los derechos de 

supervivencia” y “las necesidades básicas” es una consecuencia natural del derecho a la 

seguridad personal. CIDH. Informe Anual OEA, (1988), /Ser.L/V/II.74, Doc. 10, rev. 1. 

 

3.1.7. Derecho a la Reparación del daño. 

Al lado de la pérdida de oportunidades, aunque con un rango moral jurídico mayor, se halla 

otro tema: la afectación del proyecto de vida, últimamente considerado por la Corte. En este 

supuesto no nos hallamos ante un simple menoscabo patrimonial, asimilable al concepto 

material de perjuicio. Aquí el quebranto es más profundo y decisivo: se ha alterado el curso 

de la vida misma, se ha impedido lo que solemos denominar el “despliegue de las 

potencialidades”, se ha puesto un obstáculo, acaso infranqueable, a la realización del destino 

personal. 

La jurisprudencia internacional y nacional se ha ocupado en perfilar la llamada pérdida de 

oportunidades, como motivo y razón de compensaciones específicas Selvadora y, Jonathan, 

(1998). Se trata de la imposibilidad en que quedó una persona o un colectivo, contrariamente 

a la situación que en su caso era esperada y debida, para alcanzar determinadas ventajas que 

habría mejorado su situación que sufrió como consecuencia de un acto o una omisión de la 

autoridad, que le privó de aquella posibilidad- y más precisamente, de la probabilidad- de 

alcanzar determinados beneficios de carácter patrimonial, y que por eso pudiera figurar bajo 

el rubro de perjuicio.En el Caso Loayza Tamayo, la Corte Interamericana aborda por primera 

vez la sentencia de reparación, tanto en la resolución misma como en el voto coincidente 

razonado de algunos jueces. 

Para el presente trabajo, el tiempo académico está rebasado. El trámite de Reparación del 

daño, es largo y requiere trámites para demostrar el daño de afectación. 
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3.2. Defensa jurisdiccional 
 No obstante, el avance que representó la consagración de este derecho en materia de 

derechos humanos en la Ley Suprema de la Unión, se originó una problemática en cuanto a 

la exigibilidad del derecho humano a un medio ambiente sano, en virtud de que cualquier 

derecho subjetivo público que reconozca nuestra Constitución deberá tener un organismo 

procesal con el cual se pueda hacer valer. 

      Sin embargo, hasta la fecha subsiste esa deficiencia en virtud de que el orden jurídico 

mexicano no consigna algún medio de protección o defensa jurisdiccional a favor de las 

personas afectadas en su derecho a un medio ambiente sano para exigir esta responsabilidad, 

por tratarse de un interés difuso; sin embargo, es importante indicar que es por conducto de 

las vías administrativa, civil y penal que puede accederse a la justicia en este rubro (delitos 

ambientales, responsabilidades administrativas y penales, reparación del daño, etcétera). En 

el sistema jurídico mexicano, el mecanismo procesal que garantiza el ejercicio de nuestros 

derechos constitucionales es el juicio de amparo, el cual sólo procede contra actos de 

autoridades; siendo así, la reforma fue incompleta, toda vez que no aporta ningún medio de 

defensa cuando la violación a este derecho la lleva a cabo un particular. 

      Otro de los obstáculos lo constituye la imprecisión de los conceptos medio ambiente 

adecuado, desarrollo y bienestar, los cuales son denominados como “conceptos jurídicos 

indeterminados” y cuya definición no era tarea directa de la reforma constitucional (dotarlos 

de contenido y significado); por lo tanto, será el juez quien tenga que dotarlos de contenido 

caso por caso.  

     Por último, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107 constitucional y la Ley 

de Amparo que lo reglamenta, las reglas de procedibilidad de una acción de amparo son muy 

rígidas, por lo que, atendiendo a las características de los intereses colectivos o difusos en 

materia ambiental, difícilmente procederán los amparos interpuestos por los demandantes; 

en consecuencia, la mayoría de los juicios que se promuevan tendrán el riesgo de ser 

sobreseídos o desechados.  Olivares Ruiz. (s/f). Reflexiones en torno a los derechos humanos 

y el medio ambiente.  A partir del 2013, México cuenta con una Sala Especializada en Materia 

Ambiental y de Regulación dependiente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Aunque tardíamente, es un primer paso para consolidar los Tribunales 

Ambientales de naturaleza autónoma en los cuáles se aborde la competencia de las leyes 

propiamente ambientales y de naturaleza causal. En la materia entre otras, existe la 
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concurrente y exclusiva. La primera de ellas es la que tienen varios tribunales en principio 

para conocer de cierta clase de negocios, y la segunda, es la que tiene un tribunal para dirimir 

determinado litigio sin que exista otro órgano que tenga igual competencia. Diccionario 

Jurídico Mexicano, (1989). Instituto de Investigaciones Jurídicas, Ed. Porrúa. UNAM. 

  

     Por otro lado, el artículo 73 Constitucional si bien señala en su fracción XXIX-G, respecto 

a las facultades del Congreso de la Unión que el gobierno federal, los gobiernos de los estados 

y de los municipios, tienen competencia para expedir leyes en el ámbito de sus respectivas 

competencias en materia de protección al ambiente, y de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. De acuerdo con Gutiérrez (2014), la descentralización y 

desconcentración de funciones en materia ambiental, no ha sido plasmada en ningún 

ordenamiento jurídico, que pueda traer consigo la descentralización y desconcentración de 

funciones en materia ambiental. 

Y aunque la LGEEPA, establece los principios rectores derivados de los conceptos arriba 

mencionados para el conocimiento de las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de la normatividad ambiental, hay actividades que la federación puede delegar a 

través de convenios o acuerdos a los Estados y municipios, de acuerdo a su artículo 11, pero 

éstos se encuentran limitados respecto al quehacer en este ámbito, tan es así que su labor se 

concreta a la propuesta de parques urbanos o zonas sujetas a conservación, o de prestar los 

servicios respecto a las calles, parques y jardines, pero las cuestiones que tienen que ver con 

los aspectos de hidrocarburos, sustancias peligrosas, contaminación del aire, de los mares, 

deforestación, son competencia de la federación, lo que de entrada dificulta el quehacer en 

las regiones de los estados y municipios en tareas y programas de conservación y de 

protección de los recursos naturales.  

 

3.2.1. Derechos colectivos o difusos 
 

Sin duda el derecho al medio ambiente, es un derecho de naturaleza colectiva-individual, en 

razón de que para ser ejercido tiene que ser garantizado a una colectividad. En este caso, el 

derecho humano a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado no puede ser 

ejercido individualmente si antes no se garantiza para todos y todas Vallenas, J, (2003), El 

derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en Revista Internauta de 
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Práctica. Jurídica, Núm. 11, enero-junio de 2003, Recuperado de: http://www.ripj.com . Es 

así como podemos ver que actualmente existe una orientación a la cooperación y a la 

responsabilidad de la comunidad internacional. 

Sin duda, contar con una regulación en materia de acciones colectivas, regulada en el Código 

Civil, es un gran avance; no obstante, el júbilo no es total, pues en la construcción de la 

herramienta se presentan fallas de origen que limitan su eficacia; sobre todo en lo que se 

refiere a la tutela del ambiente, como veremos en seguida.  

Acciones colectivas24 
 
La garantía del derecho a un medio ambiente sano ha evolucionado desde el derecho 

internacional de los derechos humanos hasta las Constituciones nacionales; sin embargo, ante 

la insuficiencia de esta protección se han desarrollado acciones colectivas orientadas a 

proteger intereses colectivos y difusos y lograr la reparación del daño ambiental.  

De acuerdo al, CFPC, La reforma introdujo la figura de la “acción colectiva”, que es 

procedente para tutelar derecho, para el ejercicio de pretensiones individuales o de un grupo 

de personas. El Código adicionó el Libro Quinto, que regula el procedimiento de 

sustanciación de las acciones colectivas, de las que serán competentes los Tribunales de la 

Federación en materias de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados 

y medio ambiente, lo que incluye a las materias de protección al consumidor y protección a 

los usuarios de servicios financieros, medio ambiente y competencia económica.  

El CFPC, definió el concepto de “derechos e intereses difusos y colectivos” y “derechos e 

intereses individuales de incidencia colectiva”; establece los extremos de las tres acciones en 

esta materia que serán la “acción difusa”, la “acción colectiva en sentido estricto” y “acción 

individual homogénea”. Los conceptos técnicos de este tipo de acciones, regula: la 

legitimación activa, la representación, la legitimación en la causa y la legitimación en el 

proceso. �Establece las reglas para los estadios procesales de este tipo de procedimientos 

como la demanda, contestación, desahogo de vista de ésta, adhesión a la acción, la audiencia 

																																																								
24	Acciones colectivas en las leyes secundarias Iniciativa del Senado. Jesús Murillo Karam del 7 de septiembre 
de 2010. Aprobada por el Pleno del Senado el 9 de diciembre de 2010, por 72 votos. Aprobada por el Pleno de 
Diputados el 28 de abril de 2011 por 396 votos a favor.	
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previa y de conciliación, período probatorio, alegatos, sentencia, medidas precautorias, de 

apremio, y notificaciones. 

 

  3.2.2. El interés jurídico y/o legítimo  

En materias relacionadas con la tutela de intereses colectivos y difusos resulta crucial dar 

cabida al interés legítimo. Así se pronunció Brañes, R., “La existencia de un derecho 

fundamental a un medio ambiente adecuado supone un interés legítimo para exigir su tutela 

en sede administrativa y en sede jurisdiccional”, Brañes, R. (1994). Manual de derecho 

ambiental mexicano (p.618). México, Fondo de Cultura Económica. No obstante, en el 

accionar cotidiano ya sea vía recurso de revisión o amparo; “las autoridades administrativas 

ambientales y de distrito, han condicionado el ejercicio del mismo a la existencia previa de 

un “interés jurídico o de un derecho jurídicamente tutelado” (Gutiérrez, 2014, p. 518). Al 

respecto la Suprema Corte de Justicia en México, en la contradicción de tesis 111/2013, 

“Análisis del interés legítimo para efectos del juicio de amparo, establecido en la 

Constitución a partir de la Reforma de 6 de junio de 2011”. Resolvió: 

“que desde 1997 y durante la vigencia de la anterior Ley de Amparo, para acudir a 
cualquier juicio de garantías era necesario acreditar un interés jurídico, es decir, el 
quejoso requería demostrar un perjuicio directo. Sin embargo, a partir de la reforma 
de 6 de junio de 2011, y en especial con la nueva Ley de Amparo, se estableció que, 
al promover amparos indirectos, cuando no se reclamaran actos o resoluciones de 
tribunales, bastaría acreditar un interés legítimo. Supremo Tribunal de Justicia, tesis 
111/2013.  
 
 

De tal suerte, que el interés legítimo reconocido por la ley de amparo puede ser invocado por 

cualquier miembro del grupo. Cabe mencionar que el artículo 180 de la LGEEPA también 

reconoce el interés colectivo, supuesto que no acontece, tratándose de las acciones colectivas 

con interés legítimo, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

Diario Oficial de la Federación, reformas del 28 de enero de 2011. 

 Por otro lado, Barbosa (1992) sostiene que una representación común de al menos 30 

miembros, es una exigencia totalmente arbitraria y carente de sentido ante la necesidad de 

tutelar derechos e intereses colectivos y difusos. Su naturaleza indivisible y supraindividual, 
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debe permitir a cualquier persona accionar en representación del grupo; pues, así como la 

satisfacción de uno de los miembros de la colectividad implica necesariamente la satisfacción 

de todos, la lesión de cualquiera de ellos, constituye, ipso facto, lesión de la comunidad 

entera. Barbosa Moreira, J. C. (1992).  Gidi, señala que en la experiencia brasileña, la 

iniciativa de la defensa judicial de los intereses difusos y colectivos reunir a treinta personas 

puede parecer poco para ciudades muy pobladas, pero en materia ambiental las afectaciones 

pueden presentarse no sólo en los grandes conglomerados, sino incluso en pequeñas 

comunidades en las que reunir a este número de personas es una tarea harto complicada y 

ello se traduce en una denegación de justicia, (Gidi, A.,1992, p 235).. El asunto en la 

cotidianeidad también significa que las personas no se tienen tan fácilmente por sus 

actividades laborales. En nuestro país el asunto se complica porque la población no tiene una 

formación cívica política y esa fragilidad es aprovechada para fraccionar a los pocos que sí 

están dispuestos a participar. El caso que me ocupó, tiene esas características. Toda la 

población estaba disgustada con el basurero, pero muy pocos fueron los actores activos 

durante el proceso de jurisdicción que se llevó a cabo a lo largo del procedimiento de la 

defensa. 

 Si realmente se quiere contar con un marco de protección de derechos e intereses colectivos 

y difusos, la legitimación no estaría condicionada a un número de personas, pues cualquiera 

de ellas, indistintamente, debiese estar en posibilidad de accionar en materia ambiental. Por 

otro lado, no puede perderse de vista que, durante el proceso de globalización, las 

comunidades indígenas se están fracturando aceleradamente con toda la intención del 

mercado. Rupturas que en el juego político debilitan a minorías cuando no pueden ser 

representadas por sus autoridades al romper el tejido social colectivo que las fortalecía.  

Cuando existen daños por degradación ambiental, éstos son sufridos generalmente por grupos 

de personas y comunidades. Esta afectación colectiva requiere idealmente que la comunidad, 

o por lo menos la mayoría de los afectados, conozcan y estén de acuerdo con la interposición 

de las instancias judiciales nacionales e internacionales. Esto es esencial desde el punto de 

vista político y jurídico, pues de ello dependen las negociaciones, la determinación y 

efectividad de posibles medidas de atención que hayan de implementarse. 
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La disposición para el litigio de los casos requiere de un intenso trabajo por parte de la propia 

comunidad, así como de las organizaciones que los representen. Las comunicaciones fluidas, 

el nivel de apoyo y de compromiso y la cohesión de las personas que van a participar son 

fundamentales. Estos factores podrán contribuir en la identificación de medidas adecuadas 

para detener o remediar la situación. Al contrario, “si la comunidad se opone a la acción 

legal, aún a costa de sus derechos, obviamente podría entorpecer el proceso. En estos casos 

el litigio podría interponerse solamente por las personas que estén de acuerdo con el mismo”. 

(Courtis, Christian. 2008.p104), pero también habría que tomar lectura y previsiones de sus 

consecuencias sociales y culturales. 

El ejercicio de las acciones colectivas ante los órganos jurisdiccionales, exige al juez adecuar 

el procedimiento, para adoptar los principios del proceso. Situación que apreciamos 

inaplicada cuando se presentó el amparo indirecto de las comunidades de Chiapa de Corzo. 

Otro inconveniente para las comunidades indígenas, porque en el amparo colectivo, la parte 

actora debe señalar los fundamentos de derecho, lo que exige un conocimiento jurídico para 

sustentar la acción técnicamente, por lo que, no bastaría con la exposición o narración de los 

hechos para estimar la vulneración de derechos, a partir de los cuales el juez debiese analizar 

e interpretar las normas y los hechos para identificar el derecho afectado o la protección que 

se reclama, supuesto que es contrario a los fines propio de este tipo de acciones.  

     El ejercicio de las acciones colectivas ante los órganos jurisdiccionales, exige al juez 

adecuar el procedimiento, para adoptar los principios del proceso jurisdiccional social. En 

principio, el juzgador debe despojarse de la idea tradicional de los límites impuestos para la 

defensa de los intereses individuales o el derecho subjetivo de cada individuo, para acudir a 

una interpretación jurídica avanzada, de vanguardia, en la cual potencialice las bases 

constitucionales con los criterios necesarios para preservar los valores protegidos y alcanzar 

los fines perseguidos, hacia una sociedad más justa. Sólo así se pueden tutelar los intereses 

colectivos o difusos, pues si su impacto es mucho mayor, se requiere el máximo esfuerzo y 

actividad de los tribunales y considerable flexibilidad en la aplicación de las normas sobre 

formalidades procesales, la carga de la prueba, allegamiento de elementos convictivos, su 

valoración, y el análisis mismo del caso. Asimismo, se requiere de una simplificación del 

proceso y su aceleración, para no hacer cansada o costosa la tutela de estos derechos, a fin de 

que los conflictos puedan tener solución pronta, que a su vez sirva de prevención respecto de 
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nuevos males que puedan perjudicar a gran parte de la población. Estas directrices deben 

adoptarse, a su vez, en los procesos individuales donde se ventile esta clase de intereses, 

porque ponen en juego los mismos valores, aunque en forma fragmentaria, mientras que las 

dificultades para sus protagonistas se multiplican.  

     En síntesis, el juicio de amparo debe ajustarse hasta convertirlo en un recurso judicial 

breve, sencillo, accesible, adecuado y efectivo para la tutela de los derechos humanos, y que 

para ello cada una de las disposiciones legales que lo rigen deben interpretarse conforme al 

texto constitucional y el de los instrumentos internacionales que resulten más garantistas, e 

inclusive, desaplicarse aquéllas cuando se opongan abiertamente a los estándares que sean 

más favorables, en virtud del mandato del principio pro-persona. 

 
 

3.3. Otros medios de defensa no convencionales de la sociedad civil. 
 

Varios estudiosos del tema de la defensa no convencional, proponen a las redes sociales como 

estrategia de exigibilidad política, A.V. (2002) Manual básico para la incidencia política. 

Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA); consideran que es un 

medio para sensibilizar a los jueces que muchas veces no son conscientes de los Derechos 

Humanos de los DESCA, y pueden servir para alcanzar los oídos de la instancia 

jurisdiccional. Sobre todo, porque ellas son canales para la posterior propuesta de 

jurisprudencia, de una manera más directa. Ya que son los mecanismos de alarma que tienen 

la posibilidad para presentar violaciones de derechos humanos ante la Corte.   

  

     El libro, La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales en el 

Salvador, desdeña la defensa no jurisdiccional del recurso administrativo, pues si bien hay 

que tocar estas puertas para la defensa en particular de ese derecho, la lucha de los DESCA, 

debe ser un trabajo más de incidencia política que cobre presencia en el ámbito político y 

social para no quedarse como un caso aislado. A.V.(s/f). La justiciabilidad de los derechos 

económicos, sociales y culturales en el Salvador. Instituto de Derechos Humanos de la 

Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”. Su recomendación es presentar casos 

emblemáticos, que se pueden desarrollar en campañas, cabildeos, presentación de Cartas 

Amicus Curie, conformar trabajos interdisciplinarios, participación de co-peticionarios en el 
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manejo de violación de derecho. La propuesta es tratar de evidenciar violaciones que no 

tengan posibilidad de contra-argumentación. Que refieran  evidencias de garantías mínimas, 

y que se muestre sobre todo con los grupos preferentemente vulnerables como son los niños 

y las mujeres. 

     Sin contradecir las recomendaciones anteriores, por demás interesante y actualizada, la 

experiencia en particular por el contexto sociopolítico cultural de las regiones en las que se 

trabajo, significó un trabajo previo de organización con las comunidades y en cada una de 

ellas. A la par, la defensa se centro en primera instancia desde lo no jurisdiccional y de 

manera incipiente hacia las redes sociales. Aunque cada una de las zonas geográficas tuvo 

sus particularidades. Así en lo que se refiere al derecho a la participación social, y de 

información, son medulares para luego accionar esta defensa no convencional, porque van 

dando pauta para fortalecer al grupo y alimentarse de información pública. 

     A continuación señalo la relevancia de algunos derechos humanos que deben fortalecer 

las acciones no convencionales para desarrollarse de mejor modo. Sin perder de vista las 

particularidades culturales de los sujetos individuales o colectivos en la atención de la 

defensa. 

  
3.3.1. Derecho a la participación social 

 

Es importante resaltar que el Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro, sobre medio 

ambiente, (1992), reconocía tres garantías fundamentales que constituyen la base para poder 

ejercer el derecho a un medio ambiente sano, como son el derecho a la información, a la 

participación y a la justicia. Así, el principio: Principio 10, señala que:  

Los temas ambientales son manejados de una mejor manera con la participación de todos los 

ciudadanos involucrados. En el ámbito nacional cada individuo tendrá acceso apropiado a la 

información que tengan las autoridades públicas, concerniente al medio ambiente, 

incluyendo la información sobre materiales peligrosos y actividades en sus comunidades, así 

como la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones. Principio 10 de la 

Declaración de Río de Janeiro, sobre Medio Ambiente. (1992). 

 

Así también, señala que los Estados facilitarán y alentarán la conciencia y participación 

pública, haciendo ampliamente disponible la información. Se proveerá acceso efectivo a 
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procedimientos administrativos y judiciales incluyendo revisión y reparación. Participación 

de la sociedad en la conservación del medio ambiente nacional, así como acceso apropiado a 

la información que tengan las autoridades públicas, resaltando su participación en los 

procesos de toma de decisiones. Acciones sin duda llevadas a cabo en el caso de Rancho 

Nuevo y de las comunidades afectadas de Chiapa de Corzo. 

 

3.3.2. Derecho a la información 

Se puede recomendar que el derecho a la información, en este caso, sobre temas ambientales, 

es un instrumento para proteger a la población, haciendo de su conocimiento los factores y 

niveles de riesgo a que se encuentran expuestas las personas en el medio ambiente en que 

habitan, conociendo por este medio si se encuentra en peligro su salud e integridad física, su 

propiedad o incluso su vida, para de esta forma tomar las acciones pertinentes que eviten que 

esos derechos se vean afectados, mediante la creación de mecanismos o procesos de 

participación para la formulación de decisiones relacionadas directamente con el medio 

ambiente. 

 Cabe mencionar que para que dicha participación sea provechosa deben existir procesos bien 

determinados en los que intervengan los diversos sectores sociales, mismos que deberán 

contar con información suficiente para que sus aportaciones sean fructíferas. El fundamento 

del derecho a un medio ambiente sano, no es otro que la dignidad del ser humano, la cual 

consiste en la necesidad de asegurar un entorno natural en condiciones pertinentes para lograr 

la supervivencia humana y como instrumento que permita la realización de otros derechos 

como: el derecho a la vida, el derecho a la información, el derecho de las minorías étnicas al 

derecho a la autodeterminación, el derecho al desarrollo y el derecho a la paz, entre otros, 

señalados en la defensa no jurisdiccional. 

 
3.3.3. Redes sociales 

La experiencia de aprendizaje teórico y práctico, en la defensa de mi trabajo fue 

enriquecedora, y sin duda multiplicadora; pero la modalidad de manera personal por el 

desconocimiento de la materia en general, las herramientas jurídicas y no jurídicas 

específicas, que hubo que construir durante la defensa, fue utilizada pero no tuvo el impacto 

deseado. En lo particular opino que es un trabajo que requiere un equipo integrado y redes 
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para retroalimentar la página, además de experiencia, tiempo, entre otros factores. Ya que un 

defensor es insuficiente. Por otro lado, el defensor debe estar bien informado y con una 

estrategia de exigibilidad definida, pues de otro modo se corren riesgo de no transmitir bien 

la información y en algunos casos, lejos de ayudar, puede afectar la defensa o exponer al 

defensor. Sobre todo, cuando los gobiernos, se caracterizan por ser represores. Bauman 

considera que “las redes sociales ofrecen una forma más barata, rápida y rigurosa de 

identificar y localizar a los disidentes culturales o potenciales que cualquier otro instrumento 

de vigilancia” (Bauman y Donskis, 2015, p. 77); todo ello gracias a la colaboración activa de 

las víctimas. A su vez, el sociólogo polaco indica que vivimos en una sociedad confesional 

que fomenta la auto-exposición. De ahí la importancia de contar con un equipo de trabajo 

que ayude en la ampliación de redes de participación con una línea política definida, para 

realmente robustecer la defensa. 

No obstante, todas estas oportunidades en las redes, en la experiencia de Rancho Nuevo, la 

atención de mi trabajo estuvo poco orientada en este rubro; mas bien fue dirigida hacia la 

organización y participación de población que no tiene acceso a los recursos electrónicos y 

de manera directa hacia la comunidad. El trabajo de defensa desempeñado en este lugar, fue 

sobre todo con adultos mayores que no tienen acceso a estos recursos, de modo que la 

comunicación se daba de manera tradicional: vía personal o telefónica, y ello requería una 

inversión mayor de tiempo. 

Por otro lado, el equipo de la CCESC, organismo al que me encontré vinculada en la defensa 

del agua, tenía su propia dinámica de trabajo y me mantuvo un tanto desvinculada de ellos, 

pues desarrollaban otros proyectos de la Organización. Se creó la página de facebook Agua 

para las escuelas, como un requerimiento académico, que alimenté con fotos, entrevistas, 

notas hemerográficas, pero en los hechos mi defensa estuvo más abocada a la práctica de 

cabildeo, estudio de la normativa para una mejor argumentación de mi defensa, como parte 

de mi formación académica. 

Contrario a Rancho Nuevo, en las comunidades de Chiapa de Corzo, el contacto con jóvenes 

me permitió una mayor experiencia de las redes sociales. De hecho ellos usaron estos 

mecanismos para hacer extensiva su defensa cuando se confrontaron con el municipio. Labor 
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sin duda muy importante porque también estaban vinculados a organizaciones que 

extendieron la información ante la indiferencia de las autoridades. Fue muy útil en su 

momento, pero no dejan de ser comunidades muy identificadas, donde las autoridades y la 

población se conocen en su trato directo, lo que hace vulnerable a la población. Considerando 

que el presidente municipal en turno Héctor Gómez Grajales, se caracterizó por ser una 

persona prepotente y corrupta; la calidad de su persona desde que oupó el cargo se distinguió 

de este modo, no pudo concluir su gobierno por estar involucrado al parecer en un secuestro 

de migrantes, por lo que, recientemente tuvo que solicitar licencia a su cargo, ocho días 

después de que su hermano gemelo, Hernán Gómez, fuera acusado de encabezar un grupo de 

policías municipales por traficar con migrantes. Animal Político (2016/10/18), Edil de 

Chiapa de Corzo pide licencia por acusaciones contra su hermano por tráfico de migrantes. 

En el poder, el presidente municipal siempre se sintió protegido y por ello, no dudó en 

intimidar a la población, a través de amenazas, de ahí que nuestra defensa se volviera más 

discrecional durante las últimas actuaciones. 

     Ana Silvia Gómez, como se señaló en el capítulo II, fue amenazada de manera indirecta 

por el edil, y todos en las comunidades sabían de la relación de amistad que hay entre la 

familia Borraz donde se ubicaba el basurero y el presidente municipal. La prueba fue, cuando 

la comunidad de Nucatilí fue amenazada por la familia Borraz, con arma de fuego; el 

ayuntamiento no hizo declaración ni acción alguna para proteger al poblado, a pesar de que 

se les proporcionó información mediante oficio. Contrario a estas omisiones, por ejemplo, 

tuvo el poder legitimado para acusar a las poblaciones de secuestro cuando se detuvo a los 

camiones. Uso toda la fuerza necesaria para desprestigiar a los pobladores que dignamente 

buscaban el reconocimiento de sus derechos humanos. Por estas acciones de violencia hacia 

las poblaciones, preferimos conservar la discrecionalidad en la defensa. De antemano se sabía 

del contubernio que había entre la autoridad y esta familia Borraz, de modo que había que 

manejarse con precaución, prudencia y a la par mostrar varios actores en acción, incluyendo 

a las autoridades locales, estatales y federales.  

Una vez posicionada la defensa, el camino por las redes electrónicas puede seguir su curso. 

Es aquí cuando el derecho a la participación social puede robustecerse, porque los actores 

tienen más confianza en su desplazamiento. 
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3.3.4. Derecho de los pueblos indígenas 
 
El avance en materia de reivindicaciones de la justicia a los pueblos indígenas depende de 

dos factores fundamentales: 1) Que, a nivel de las autoridades, sobre todo políticas, exista 

sensibilidad del trato que merecen estos pueblos, no sólo como un asunto moral, sino sobre, 

todo por el derecho humano que todos merecemos. Solamente dignificando podremos 

construir una sociedad menos injusta.2) Los movimientos indígenas, por otro lado, deben 

contar con mayores herramientas, estrategias tácticas de lucha y abanico de alianzas, así 

como una perspectiva que tome en cuenta lo que pasa en los estados, para accionar también 

a nivel regional procesos de reivindicación de reformas. Al menos en Chiapas, las normativas 

reglamentarias no son muy avanzadas, a pesar de tener un buen porcentaje de población 

indígena. No se ha realizado la capacitación y la difusión sobre la nueva legislación; los 

preceptos establecidos no se han aplicado; los gobiernos poco han cumplido con los 

compromisos de defensoría, traductores y asistencia a presos y procesados indígenas. Habrá 

que hacer el balance de los juzgados indígenas de Chiapas. 

Las poblaciones indígenas en México, se han caracterizado por ser las mejores conservadoras 

de su medio ambiente, de ellas podemos aprender mucho. Pero el mercado ha preferido 

marginarlas, y cada vez más, desintegrarlas. En ellas tenemos un gran valor cultural por 

aprender.  

 
3.3.5. Derechos de las mujeres 

Debido a las interacciones cotidianas de la mujer con el medio ambiente, ella es la más 

gravemente afectada por la degradación medioambiental. Requieren esfuerzos más 

significativos para conseguir agua limpia y leña para los hogares, cuya disponibilidad se 

afecta por aumentos de la deforestación y erosión. Las afectaciones varían dependiendo de 

las circunstancias e incluyen mayores impactos por la contaminación del aire y el agua, así 

como por pesticidas y sustancias tóxicas. Afortunadamente México ha reconocido la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, “Convención Belém do Pará”, Junio 9, 1994, en vigor marzo 5, 1995. Documento 

vinculatorio de gran trascendencia para la defensa de los derechos humanos de las mujeres. 

En el que podemos encontrar apoyo para la defensa de las mujeres, el cual, junto con la Ley 

General para una Vida Libre de Violencia, así como su similar estatal, son instrumentos que 
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pueden ser útiles en la defensa al medio ambiente, desde los sectores menos favorecidos 

como son: las mujeres, los niños y los grupos vulnerables y de manera particular los 

indígenas. 

 

 

 

CRONOGRAMA	DE	ACTIVIDADES	PARA	LA	DEFENSA	Y	EXIGIBILIDAD	DEL	DERECHO	
HUMANO	A	UNA	CALIDAD	DE	VIDA	DIGNA	PARA	LOS	GRUPOS	VULNERABLES.	
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